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 En Madrid, a dos de marzo de dos mil veinte, siendo las once horas y cinco minutos, 
en la Sala del Consejo de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879 y RGEP 5891/20 
Objeto: De los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios Popular y de 
Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 151 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara, presentando enmiendas al articulado de la Proposición 
de Ley PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879, de Publicidad, Comunicación y Patrocinio 
Institucional. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, a los 
efectos previstos en los artículos 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2 Expte: PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879 y RGEP 6503/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, presentando 
enmiendas al articulado de la Proposición de Ley PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879, de 
Publicidad, Comunicación y Patrocinio Institucional. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, a los 
efectos previstos en los artículos 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.3 Expte: PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879 y RGEP 6727/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 141 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presentando enmiendas al articulado de la Proposición de Ley PROPL 
2(XI)/19 RGEP 8879, de Publicidad, Comunicación y Patrocinio Institucional. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presidencia, a los 
efectos previstos en los artículos 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.4 Expte: PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879 y RGEP 7136/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
Izquierda Unida Madrid en Pie, presentando enmiendas al articulado de la 
Proposición de Ley PROPL 2(XI)/19 RGEP 8879, de Publicidad, Comunicación y 
Patrocinio Institucional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda no admitir a trámite las enmiendas al articulado 
presentadas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie por haber sido registradas con fecha de 26 de febrero, es decir, una vez 
concluido el plazo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la Asamblea y 
que fue fijado por la Mesa en su reunión de 16-12-19 para el día 21 de febrero, a 
las 20 horas. 
 
1.1.5 Expte: PROPL 17/17 RGEP 10978 y RGEP 7131/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
Izquierda Unida Madrid en Pie, al amparo de lo dispuesto en el artículos 151 y 
concordantes del Reglamento de la Asamblea, presentando enmiendas al 
articulado de la Proposición de Ley PROPL 17/17 RGEP 11978, de los 
Ayuntamientos de Móstoles, Rivas-Vaciamadrid, Tres Cantos, Alcalá de Henares, 
Velilla de San Antonio, Villaviciosa de Odón, Navalafuente, Pinto, Navalcarnero, 
Coslada, Arroyomolinos, Getafe, Fuenlabrada, Arganda del Rey, Leganés, 
Ciempozuelos, San Sebastián de los Reyes, Talamanca del Jarama, Paracuellos 
del Jarama y Mejorada del Campo, sobre medidas prioritarias para la promoción 
de la escolarización inclusiva en el ámbito de la educación no universitaria en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Educación, a los 
efectos previstos en los artículos 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 63/20 RGEP 6885 y RGEP 6911/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que se dirija al Gobierno de la Nación para solicitarle la presentación, en el plazo 
más breve posible, de una propuesta concreta de Nuevo Sistema de Financiación 
Autonómica, a los efectos de iniciar la correspondiente negociación con las 
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CC.AA. y su aprobación en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
que recoja los criterios que se detallan, para su tramitación ante el Pleno. 
Se adjunta escrito de subsanación de errores (RGEP 6911/20). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.2 Expte: PNL 64/20 RGEP 6913 y RGEP 6914/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de la Nación: 1.- Respetar las competencias que la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía atribuyen a la región en materia de fiscalidad 
y tributos cedidos, así como las decisiones que, en el ejercicio libre de las mismas, 
adopte el ejecutivo autonómico. 2.- Ejecutar el pago pendiente de IVA de 
diciembre de 2017 a la Comunidad de Madrid por todos los medios necesarios y a 
la mayor brevedad posible, para su tramitación ante el Pleno. 
Se adjunta escrito de subsanación de errores (RGEP 6914/20). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.3 Expte: PNL 65/20 RGEP 6917 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: 1.- Instar al Gobierno de España a la derogación y sustitución del 
Reglamento de Disciplina Académica de los Centros Oficiales de Enseñanza 
Superior y de Enseñanza Técnica, Decreto de 8-09-54. 2.- Instar a las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid a desarrollar o, en su caso, 
actualizar los Reglamentos y Procedimientos Disciplinarios de aplicación a los 
estudiantes. 3.- Instar a las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid a 
que dichos reglamentos recojan las diversas formas de violencia dirigida a coartar 
la libertad de expresión, pensamiento, cátedra y estudio, así como la apropiación 
del espacio público común de los centros. 4.- Instar a las Universidades Públicas 
de la Comunidad de Madrid a publicar anualmente las Memorias del Defensor del 
Universitario, clasificando e incluyendo de manera clara las distintas categorías de 
denuncia. 5.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que en 
el ámbito de sus funciones y competencias garantice el desarrollo pacífico de 
todas las actividades organizadas y autorizadas en el marco de las universidades 
madrileñas, sin que actos de violencia o intolerancia puedan impedir el normal 
desarrollo de las mismas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por defecto de forma, al instarse 
directamente al Gobierno de España y a las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid, lo que no es propio de una iniciativa cuyo objeto lo es el 
impulso de la actuación del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario 
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autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.4 Expte: PNL 66/20 RGEP 6918 - RGEP 7185/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que proceda a tomar las medidas necesarias para equiparar a la cuantía del 
Salario Mínimo Interprofesional vigente el sueldo del Presidente, Consejeros y 
Viceconsejeros del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en tanto no presente en 
la Asamblea de Madrid el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2020, para su tramitación ante el Pleno. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 7185/20) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 7185/20, de la Sra. Portavoz 
Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicitando la retirada definitiva 
de la Proposición No de Ley PNL 66/20 RGEP 6918, acuerda el archivo de la 
presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.2.5 Expte: PNL 67/20 RGEP 6919 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que: 1.- 
Inste al Gobierno de España a modificar la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, 
de Salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, para 
eliminar la discapacidad como causa legal de interrupción voluntaria del embarazo 
tal como se contempla en su artículo 15.b). 2.- Dote a todos los hospitales de la 
Comunidad de Madrid de un protocolo sistemático de atención a las familias que 
van a tener un hijo con discapacidad, que incluya la facilitación de información oral 
y por escrito a los progenitores sobre todas las posibilidades de tratamiento 
médico y quirúrgico actualizado de la patología detectada en el feto, así como 
todas las prestaciones sociales y asistenciales a su disposición y la de su hijo, 
facilitándole la relación con asociaciones relacionadas con la discapacidad con la 
que se prevé que nacerá el hijo, además de la información que se le viene dando 
actualmente a los progenitores incursos en dichos casos, para su tramitación ante 
el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.6 Expte: PNL 68/20 RGEP 6929 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que contemple en el nuevo contrato programa que se firme la cesión del 6% 
de todos los ingresos al fomento del cine y la producción audiovisual madrileña, 
para su tramitación ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, todo ello conforme a lo 
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dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.2.7 Expte: PNL 69/20 RGEP 6932 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Convocar, en el plazo máximo de un mes, una mesa de emergencia ambiental 
que reúna a todas las administraciones involucradas para diseñar una hoja de ruta 
consensuada que, clarificando responsabilidades competenciales y repartiendo de 
modo equitativo las cargas presupuestarias, proceda a la limpieza definitiva de los 
vertidos ilegales y culmine con la restauración ecológica de toda la zona afectada 
en el plazo máximo de dos años. 2.- Desbloquear, agilizar y concluir el proceso de 
realojo del asentamiento irregular de Las Sabinas. 3.- Cumplir en el plazo máximo 
de seis meses con las disposiciones de la PNL 87/18 RGEP 5270, aprobada por 
unanimidad en el Pleno de 5-07-18, que instaba a la Comunidad de Madrid a 
elaborar en el plazo de un año el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y dotarlo de, al menos, un Centro 
de Visitantes y/o Educación Ambiental, para su tramitación ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.8 Expte: PNL 70/20 RGEP 6933 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Convocar, en el plazo máximo de un mes, una mesa de emergencia ambiental 
que reúna a todas las administraciones involucradas para diseñar una hoja de ruta 
consensuada que, clarificando responsabilidades competenciales y repartiendo de 
modo equitativo las cargas presupuestarias, proceda a la limpieza definitiva de los 
vertidos ilegales y culmine con la restauración ecológica de toda la zona afectada 
en el plazo máximo de dos años. 2.- Desbloquear, agilizar y concluir el proceso de 
realojo del asentamiento irregular de Las Sabinas. 3.- Cumplir en el plazo máximo 
de seis meses con las disposiciones de la PNL 87/18 RGEP 5270, aprobada por 
unanimidad en el Pleno de 5-07-18, que instaba a la Comunidad de Madrid a 
elaborar en el plazo de un año el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y dotarlo de, al menos, un Centro 
de Visitantes y/o Educación Ambiental, para su tramitación ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su inadmisión a trámite por identidad de 
objeto con la Proposición No de Ley PNL 69/20 RGEP 6932, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al Grupo Parlamentario autor. 
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1.2.9 Expte: PNL 71/20 RGEP 6938 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que éste a su vez inste al Gobierno de España a Interponer recurso de anulación 
antes la justicia comunitaria en los términos del artículo 263 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, contra la decisión del Parlamento Europeo 
de reconocer la condición de Diputados del Parlamento Europeo a los señores 
Carles Puigdemont i Casamajó, Antoni Comín i Oliveres y Clara Ponsatí i Obiols, 
para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.10 Expte: PNL 72/20 RGEP 7132 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
regular la figura del guía oficial, diferenciándola de otro tipo de guías, que en 
ocasiones ofrecen su trabajo por una cantidad discrecional. Dicha regulación 
debería contener también la de los autodenominados guías no oficiales y debería 
comprender un control de su actividad, de su formación y del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y de seguridad social. Una vez regulado, que las 
correspondientes autorizaciones y el ejercicio de la actividad fueran 
inspeccionadas regularmente por la policía municipal de los distintos municipios. 
Brindar apoyo a los guías oficiales desde los organismos oficiales y dotarlos de un 
distintivo único de diferenciación. Impedir que se recomienden a los guías no 
oficiales desde Oficinas de Turismo Públicas, por no estar habilitados, ni estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, para su tramitación 
ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura y Turismo, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.11 Expte: PNL 73/20 RGEP 7133 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
regular la figura del guía oficial, diferenciándola de otro tipo de guías, que en 
ocasiones ofrecen su trabajo por una cantidad discrecional. Dicha regulación 
debería contener también la de los autodenominados guías no oficiales y debería 
comprender un control de su actividad, de su formación y del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y de seguridad social. Una vez regulado, que las 
correspondientes autorizaciones y el ejercicio de la actividad fueran 
inspeccionadas regularmente por la policía municipal de los distintos municipios. 
Brindar apoyo a los guías oficiales desde los organismos oficiales y dotarlos de un 
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distintivo único de diferenciación. Impedir que se recomienden a los guías no 
oficiales desde Oficinas de Turismo Públicas, por no estar habilitados, ni estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.12 Expte: PNL 74/20 RGEP 7409 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que proceda a tomar las medidas necesarias para equiparar a la cuantía del 
Salario Mínimo Interprofesional vigente el sueldo del Presidente, Consejeros y 
Viceconsejeros del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en tanto no presente en 
la Asamblea de Madrid el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2020, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.13 Expte: PNL 75/20 RGEP 7471 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a: 1. La paralización 
de la modificación del Decreto 48/2015. 2. La convocatoria de una Mesa donde se 
encuentre representada toda la Comunidad Educativa y los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara Regional. 3. La evaluación de las infraestructuras 
necesarias de los Centros Educativos antes de la aprobación de la modificación 
del Decreto, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.14 Expte: PNL 88(XI)/19 RGEP 9606 y RGEP 7184/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
solicitando la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 88(XI)/19 RGEP 
9606, pendiente de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Proposiciones No de Ley PNL 
88(XI)/19 RGEP 9606, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 16/20 RGEP 6886 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política del Consejo de Gobierno en materia de "Atención residencial para 
personas mayores en la Comunidad de Madrid”. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad  con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 
 

1.4 Comparecencias 
1.4.1 Expte: C 306/20 RGEP 5537 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Asociación Abuelos Separados de sus 
Nietos ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las mujeres y los menores en esa situación. (Por vía art. 221 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2 Expte: C 307/20 RGEP 5538 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Asociación Segundas Mujeres e Hijos por la 
Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las mujeres y los menores víctimas de las denuncias falsas. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.3 Expte: C 308/20 RGEP 5549 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Federación de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid (FAMMA-
Coceme) ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Situación del sector. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
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Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.4 Expte: C 309/20 RGEP 5550 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Federación de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid (FAMMA-
Coceme) ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Situación actual del sector en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.5 Expte: C 310/20 RGEP 5551 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Asociación de Centros de Educación Infantil 
de Madrid (ACEIM) ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Situación del sector en la actualidad. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.6 Expte: C 311/20 RGEP 5892 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de las especialidades de Enfermería en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.7 Expte: C 312/20 RGEP 5893 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de las especialidades de Enfermería en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.8 Expte: C 313/20 RGEP 6277 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Evaluar el Plan de Inversiones Regionales de 2016 a 2019. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.9 Expte: C 314/20 RGEP 6278 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Evaluar y debatir la ejecución del Plan de Inversiones Regionales de 2016 
a 2019. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.10 Expte: C 315/20 RGEP 6279 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Abogado General de la Comunidad de Madrid ante la 
Comisión de Presidencia. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materia de sus funciones y 
competencias. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.11 Expte: C 316/20 RGEP 6280 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, Directora General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Orientación, previsión de calendario y marcha de los trabajos 
relacionados con la modificación de los pliegos de condiciones para la gestión de 
residencias de mayores y centros de día. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.12 Expte: C 317/20 RGEP 6281 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materia de sus funciones y 
competencias. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.13 Expte: C 318/20 RGEP 6282 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Ana Isabel Martín Fernández, Directora General de 
Relaciones con la Asamblea de Madrid, ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Orientación de la política de su Consejería en las materias de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.14 Expte: C 319/20 RGEP 6283 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Viceconsejero de Presidencia 
y Transformación Digital, ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materia de Transformación 
Digital, Sociedad de la Información y del Conocimiento. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.15 Expte: C 320/20 RGEP 6294 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familias y Natalidad ante la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materia de sus competencias. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.16 Expte: C 321/20 RGEP 6295 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Atención al Mayor y la Dependencia 
ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materia de sus competencias. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.17 Expte: C 322/20 RGEP 6844 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Situación y condiciones en la que se encuentra el CIE de Aluche. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino de la 
Administración General del Estado, cuyo control corresponde a las Cortes 
Generales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.18 Expte: C 323/20 RGEP 6846 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Exponer su valoración respecto a la litigiosidad que afecta a los/as 
trabajadores del Centro de Emergencias Madrid 112. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.19 Expte: C 324/20 RGEP 6847 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Informar y valorar sobre los cursos de formación que se imparte al 
personal de la plantilla del Centro de Emergencias Madrid 112. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.20 Expte: C 325/20 RGEP 6848 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Criterios utilizados para la cobertura de plazas vacantes en los puestos de 
trabajo de "Supervisores", "Supervisores Ayudantes" y "Jefes de Sala", en el 
Centro de Emergencias Madrid 112. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.21 Expte: C 326/20 RGEP 6850 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante el Pleno. 
Objeto: Situación del Centro de Emergencias Madrid 112. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.22 Expte: C 327/20 RGEP 6851 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante el Pleno. 
Objeto: Condiciones de trabajo de los/as empleados que prestan servicios en el 
Centro de Emergencias Madrid 112. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.23 Expte: C 328/20 RGEP 6852 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Informar y valorar en materia de salud laboral y prevención de riesgos 
respecto al personal de la plantilla del Centro de Emergencias Madrid 112. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.24 Expte: C 329/20 RGEP 6868 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Situación de la categoría profesional del Nutricionista en las instituciones 
sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.25 Expte: C 330/20 RGEP 6869 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de la categoría profesional del Nutricionista en las instituciones 
sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.26 Expte: C 331/20 RGEP 6872 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Programa de detección precoz del cáncer de mama, DEPRECAM, de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.27 Expte: C 332/20 RGEP 6873 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Programa de detección precoz del cáncer de mama, DEPRECAM, de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.28 Expte: C 333/20 RGEP 6876 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Informar sobre cuál es el plan detallado del Gobierno para poner en 
marcha la Casa de los Niños, para niños y niñas víctimas de abusos sexuales de 
la Comunidad de Madrid, de la que es competente su Consejería. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.29 Expte: C 334/20 RGEP 6887 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Planes de la Consejería con respecto a la normalización y legalización de 
las urbanizaciones ilegales en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.30 Expte: C 335/20 RGEP 6888 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Alcaldesa de Aldea del Fresno ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Situación de la urbanización denominada Caravan Garden, ubicada en el 
término municipal de Aldea del Fresno. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.31 Expte: C 336/20 RGEP 7061 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Comisionado del Gobierno de Bienestar Animal, ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
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Objeto: Planes relativos a la protección y bienestar animal en la Comunidad de 
Madrid en esta Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.32 Expte: C 337/20 RGEP 7062 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Plan Terra. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.33 Expte: C 338/20 RGEP 7063 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Situación del Parque Regional del Sureste. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.34 Expte: C 339/20 RGEP 7081 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación entre RTVM y NewixMedia. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.35 Expte: C 340/20 RGEP 7082 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Pedro Vila-Belda Martí, Director Gerente de la Fundación 
de la Energía de la Comunidad de Madrid (Fernercom) ante la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Situación de la Fundación, sus actividades y planes para la Legislatura. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.4.36 Expte: C 341/20 RGEP 7084 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Óscar Moral Ortega, representante de CERMI Comunidad 
de Madrid, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Acciones necesarias y prioritarias que conformen el nuevo Plan 
Accesibilidad de Metro Madrid, así como la valoración de la evolución del Plan de 
Accesibilidad e Inclusión de la Comunidad de Madrid en Metro 2016-2020. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.4.37 Expte: C 342/20 RGEP 7122 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Representante de la ONG Médicos del Mundo Comunidad de 
Madrid ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Barreras de acceso al sistema de salud en las personas en situación de 
vulnerabilidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.38 Expte: C 343/20 RGEP 7179 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Un representante de la Plataforma Educación Inclusiva Sí, 
Especial También ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 
Objeto: Explicar las necesidades básicas que consideran deberían de contemplar 
los servicios sociales respecto a todo lo que incumba a la educación especial 
madrileña en la actualidad. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.39 Expte: C 344/20 RGEP 7180 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Plataforma Educación Inclusiva Sí, 
Especial También ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Explicar las necesidades que consideran debería de contemplar la 
educación especial madrileña en la actualidad. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.40 Expte: C 345/20 RGEP 7181 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Borrador por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
atender fines de interés social en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo 
al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.41 Expte: C 346/20 RGEP 7182 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sra. Directora General de Formación ante la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Liquidación de las subvenciones a las entidades de formación que 
imparten especialidades formativas del catálogo de especialidades formativas del 
periodo 2015-2019. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.42 Expte: C 347/20 RGEP 7261 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Mercedes Marín García, Directora General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Planes de Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.43 Expte: C 348/20 RGEP 7262 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Luisa Cáceres, especialista en Medicina del 
Trabajo y miembro del Consejo Científico del Colegio de Médicos de Madrid, ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Sistemas de información de la Comunidad de Madrid para la detección de 
enfermedades profesionales. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.44 Expte: C 349/20 RGEP 7399 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Situación jurídica y administrativa de la Finca Fuentevieja situada en el 
municipio de Valdemorillo. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.45 Expte: C 350/20 RGEP 7400 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Valoración del Plan de Inspección Medioambiental de la Comunidad de 
Madrid 2017-2020. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.46 Expte: C 351/20 RGEP 7401 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Analizar la situación en la que se encuentra el personal laboral del 
Organismo Autónomo Madrid 112. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.47 Expte: C 352/20 RGEP 7402 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Infraestructuras ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Proyecto de reparación de daños estructurales de la estación Hospital del 
Henares de la Línea 7B de Metro de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.48 Expte: C 353/20 RGEP 7403 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Transportes ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Estado en que se encuentra la elaboración del Plan de inversiones en 
infraestructuras y servicios de transporte. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.49 Expte: C 354/20 RGEP 7404 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Transportes ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Estado en el que se encuentra la elaboración del Proyecto de Ley de 
Movilidad Sostenible de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.5.1.1 Expte: PCOP 494/20 RGEP 5414 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si contemplará el Gobierno la implementación de planes 
específicos por sexo o género para rebajar las cifras de abandono escolar 
durante el curso 2019-2020 respecto de las producidas en el curso escolar 
anterior, en la Comunidad de Madrid. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.2 Expte: PCOP 539/20 RGEP 6939 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la dotación presupuestaria actual orientada a 
la consecución de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.3 Expte: PCOP 540/20 RGEP 6940 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Tipo de acciones que desarrolla su Gobierno para garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.4 Expte: PCOP 541/20 RGEP 6941 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Tipo de acciones que tiene pensado desarrollar su Gobierno para 
luchar de manera efectiva contra la feminización de la pobreza. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.5 Expte: PCOP 542/20 RGEP 6942 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree la Presidenta que existe igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.6 Expte: PCOP 543/20 RGEP 6943 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno tomar medidas, como ha 
solicitado el Defensor del Pueblo, para impedir que se siga acosando a mujeres, 
y para terminar con la vulneración del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo en esta Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
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de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.1.7 Expte: PCOP 546/20 RGEP 7055 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que planea poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar la igualdad real y efectiva de todas las mujeres en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.5.2 Dirigidas al Gobierno 
1.5.2.1 Expte: PCOP 526/20 RGEP 6733 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previsto tomar el Gobierno ante los casos de 
pseudoterapias de conversión y aversión de la sexualidad que se están 
produciendo en la Comunidad de Madrid y que contravienen la Ley 3/2016 de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.2.2 Expte: PCOP 527/20 RGEP 6860 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha impuesto la Comunidad de Madrid alguna sanción 
contra el reparto de información falsa sobre los efectos de la interrupción 
voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.3 Expte: PCOP 528/20 RGEP 6861 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando la Comunidad de Madrid para poner en 
marcha la PNL 106/2019 de noviembre en apoyo al derecho de las mujeres a 
ejercer libremente la interrupción voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.4 Expte: PCOP 529/20 RGEP 6862 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha personado la Comunidad de Madrid en algún 
procedimiento judicial por coacciones a los derechos fundamentales vinculados 
a la interrupción voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.2.5 Expte: PCOP 530/20 RGEP 6863 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha formalizado la Comunidad de Madrid alguna 
denuncia contra las coacciones que se producen frente a las clínicas de 
interrupción voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.2.6 Expte: PCOP 531/20 RGEP 6870 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de la categoría profesional del Nutricionista en las 
instituciones sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.7 Expte: PCOP 532/20 RGEP 6874 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del programa DEPRECAM. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.8 Expte: PCOP 533/20 RGEP 6882 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de la situación que están 
viviendo las mujeres usuarias y clínicas que practican la interrupción voluntaria 
del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 
192.2 del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá 
contener más que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha 
tomado o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto o si va a 
remitir a la Asamblea algún documento o a informarle acerca de algún extremo" 
acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por falta de concreción en su 
objeto, y, en segundo lugar, por considerar que la iniciativa contiene dos 
cuestiones susceptibles de ser consideradas, de un lado relativas a “las mujeres 
usuarias” y, de otro “clínicas que practican”, acuerda su no admisión a trámite, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.9 Expte: PCOP 534/20 RGEP 6883 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno Regional para ampliar el número 
de plazas a mujeres víctimas de violencia de género en la Red Integral para la 
Violencia de Género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.10 Expte: PCOP 535/20 RGEP 6884 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ante el incremento de salones de juegos próximos a centros educativos 
de enseñanza no universitaria, en el Distrito de Retiro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.11 Expte: PCOP 536/20 RGEP 6915 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el Gobierno Regional cumple con las 
obligaciones establecidas en el RD 13/2018, con respecto al sector de los 
vehículos de alquiler con conductor (VTC). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.12 Expte: PCOP 537/20 RGEP 6916 
Autor/Grupo: Sra. Aymerich D´Olhaberriague (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha concreta que maneja el Consejo de Gobierno para la finalización 
del expediente OCU.023.A de declaración de caducidad de la ocupación 
temporal de terrenos en tres montes de utilidad pública en Cercedilla 
(Camorritos) y Navacerrada (Puerto de Navacerrada). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.13 Expte: PCOP 538/20 RGEP 6936 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si existen en Radio Televisión Madrid, S.A. contrataciones 
pendientes de informe favorable de los centros directivos de la Comunidad de 
Madrid competentes en materia de presupuestos y función pública según 
establece el artículo 34 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 
Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.14 Expte: PCOP 544/20 RGEP 7053 
Autor/Grupo: Sr. Morano González (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
exención del impuesto del patrimonio en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.15 Expte: PCOP 545/20 RGEP 7054 
Autor/Grupo: Sr. Morano González (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha promovido la Comunidad de Madrid para reducir la 
brecha salarial en las empresas de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.16 Expte: PCOP 547/20 RGEP 7058 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se están cumpliendo los pliegos de condiciones por 
parte de la empresa encargada de la limpieza del Hospital Clínico San Carlos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.17 Expte: PCOP 548/20 RGEP 7059 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si conoce los motivos de la sanción impuesta el pasado 13 
de febrero a 4 trabajadoras, miembros del comité de empresa, de la empresa 
responsable de la limpieza del Hospital Clínico San Carlos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.18 Expte: PCOP 549/20 RGEP 7074 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer para reducir la lista de espera de consultas 
externas de los hospitales de la red pública de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.19 Expte: PCOP 550/20 RGEP 7075 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer para reducir la lista de espera de pruebas 
diagnósticas/terapéuticas de los hospitales de la red pública de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.20 Expte: PCOP 551/20 RGEP 7076 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del servicio de inserción de trabajadoras y 
trabajadores desempleados menores de 35 años inscritos en la Comunidad de 
Madrid prestado a través de las agencias de colocación con las que la 
Comunidad de Madrid tiene firmado un contrato. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.21 Expte: PCOP 552/20 RGEP 7083 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno Regional contra las terapias de 
"conversión" hacia las personas LGTBI en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.2.22 Expte: PCOP 553/20 RGEP 7113 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar su Gobierno para proteger la zona del Retiro 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.23 Expte: PCOP 554/20 RGEP 7114 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno Regional va a tomar alguna medida en 2020 
para dar impulso a la candidatura del eje Prado-Retiro presentada en la 
UNESCO para que sea reconocido Patrimonio Mundial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.24 Expte: PCOP 555/20 RGEP 7115 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno Regional ha tomado alguna medida en 2020 
para impulsar la candidatura en la UNESCO para que el eje Prado-Retiro sea 
reconocido como Patrimonio Mundial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.25 Expte: PCOP 556/20 RGEP 7116 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que el anuncio de crear 
un macroparking en las inmediaciones del Parque del Buen Retiro afectará a la 
candidatura para que el eje Prado-Retiro sea reconocido Patrimonio Mundial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.26 Expte: PCOP 557/20 RGEP 7117 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va el Gobierno a impulsar una remodelación en el 
Parque del Buen Retiro considerado Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.27 Expte: PCOP 558/20 RGEP 7118 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno puede garantizar que ninguna obra afectará 
al Parque del Buen Retiro considerado Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.28 Expte: PCOP 559/20 RGEP 7119 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta como prevé el Gobierno que la obra del macroparking 
proyectada para el distrito de Retiro por el Ayuntamiento de Madrid afectará al 
Parque del Buen Retiro clasificado un Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.29 Expte: PCOP 560/20 RGEP 7120 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si valora el Gobierno solicitar un informe de impacto al 
Ayuntamiento de Madrid por la obra del macroparking proyectado para el distrito 
del Retiro dada su cercanía al Parque del Buen Retiro clasificado un Bien de 
Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 



Acta 10/20 

 
- 32 - 

1.5.2.30 Expte: PCOP 561/20 RGEP 7125 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que se está cumpliendo el acceso universal al 
sistema sanitario público en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.31 Expte: PCOP 562/20 RGEP 7137 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de conciliación que tiene el Ramón y Cajal actualmente para 
los padres, distintas a la excedencia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.2.32 Expte: PCOP 563/20 RGEP 7138 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la existencia de perspectiva de 
género en la asignación de ayudas y subvenciones de los diferentes programas 
presupuestarios que dependen de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.33 Expte: PCOP 564/20 RGEP 7139 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree el Gobierno que hay alguna relación entre las 
estadísticas que muestran el aumento de los delitos sexuales entre jóvenes y 
las que muestran el consumo de pornografía por parte de jóvenes, en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 423/20 RGEP 3865, en su reunión de 17-02-20, dada la identidad 
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de su formulación y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, de acuerdo con 
un criterio de calificación reiterado por este Órgano Rector, por presuponer su 
objeto una valoración, dada la indeterminación de sus términos, "relación entre 
las estadísticas que muestran el aumento de los delitos sexuales […] y las que 
muestran el consumo de pornografía", y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.34 Expte: PCOP 565/20 RGEP 7140 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si podemos garantizar a los ciudadanos de la Comunidad 
de Madrid que no existe un problema de explotación sexual de menores en 
nuestra Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.35 Expte: PCOP 566/20 RGEP 7141 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si van a adoptar medidas especiales de protección y 
prevención de riesgos de infección por el COVID-19 para las residencias, 
centros de día y espacios de recreo frecuentados por personas mayores o con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.36 Expte: PCOP 567/20 RGEP 7142 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si sigue desarrollando el Gobierno la medida 145 de la 
Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2018-2021 respecto del personal de la Administración de Justicia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.37 Expte: PCOP 568/20 RGEP 7143 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno previsto algún plan de actuación para 
el análisis, reducción y prevención de los suicidios en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.38 Expte: PCOP 569/20 RGEP 7144 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha ejecutado el Gobierno para solucionar la emisión 
dentro del plazo establecido de los informes psicosociales preceptivos durante 
la tramitación de los procesos judiciales que se sustancian en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.39 Expte: PCOP 570/20 RGEP 7145 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo justifica el Gobierno la situación actual de los 
Juzgados de Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.40 Expte: PCOP 571/20 RGEP 7146 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está desarrollando la Consejería de Sanidad las 
medidas 65, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Estrategia Madrileña para la Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.41 Expte: PCOP 572/20 RGEP 7147 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste la introducción de la perspectiva de 
género en las políticas llevadas a cabo por la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.42 Expte: PCOP 573/20 RGEP 7148 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se está aplicando la perspectiva de género en la 
selección de los profesionales que forman parte de los equipos médicos en los 
hospitales del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.43 Expte: PCOP 574/20 RGEP 7149 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha previsto el Gobierno alguna campaña de información 
sobre la infección por el virus SARS-CoV-2 dirigida a los ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.44 Expte: PCOP 575/20 RGEP 7150 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha adecuado el número de profesionales de las 
plantillas de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, que se ajuste a las 
nuevas necesidades por el aumento de la demanda ante posibles casos de 
infección por virus SARS-CoV-2. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.45 Expte: PCOP 576/20 RGEP 7151 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actividades que se están realizando para asegurar la correcta 
formación e información de los profesionales sobre la puesta en marcha de los 
protocolos de actuación y el manejo de EPIs ante eventuales diagnósticos de 
casos de infección por SARS-CoV-2 en los centros de Atención Primaria, 
servicios de urgencia de los hospitales del SERMAS y servicios del SUMMA. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.46 Expte: PCOP 577/20 RGEP 7152 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno para poner fin a las 
irregularidades que están sucediendo en el funcionamiento de los centros 
educativos de la Sierra de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.47 Expte: PCOP 578/20 RGEP 7153 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno contra el abandono escolar que 
se produce en los centros educativos de la Sierra de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.48 Expte: PCOP 579/20 RGEP 7154 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno con los centros educativos de 
la Sierra de Madrid para garantizar una educación de calidad a los menores que 
asisten. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.49 Expte: PCOP 580/20 RGEP 7155 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que piensa tomar este Gobierno para erradicar la desigualdad 
de los hombres frente a las mujeres en los efectivos de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.50 Expte: PCOP 581/20 RGEP 7156 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora este Gobierno que en la Consejería de 
Presidencia los efectivos masculinos superen con claridad a los femeninos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.51 Expte: PCOP 582/20 RGEP 7157 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas o planes que está elaborando este Gobierno para paliar los 
efectos de una posible epidemia de COVID-19 sobre la economía y empleo de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.52 Expte: PCOP 583/20 RGEP 7158 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la utilidad del Informe de Impacto 
de Género que acompaña a la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
desde 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
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autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.53 Expte: PCOP 584/20 RGEP 7248 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los datos de la última Encuesta Domiciliaria 
de Movilidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.54 Expte: PCOP 585/20 RGEP 7249 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la reducción del uso del transporte público en 
la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender 
que su objeto está subsumido en la formulación de la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 587/20 RGEP 7251, de la misma señora Diputada, 
calificada y admitida a trámite por este Órgano Rector en la presente reunión, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo 
a su autora. 
 
1.5.2.55 Expte: PCOP 586/20 RGEP 7250 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso del transporte público en la región 
según los datos de la última Encuesta Domiciliaria de Movilidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.56 Expte: PCOP 587/20 RGEP 7251 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la reducción del uso del transporte público en 
la región según los datos de la última Encuesta Domiciliaria de Movilidad de 
Madrid en comparación a la anterior Encuesta Domiciliaria de Movilidad de 
Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.57 Expte: PCOP 588/20 RGEP 7252 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el "Informe 2019 sobre el sistema educativo 
en la Comunidad de Madrid" elaborado por el Consejo Escolar de la Comunidad 
de Madrid, en lo relativo a la comparación de calificaciones entre el alumnado 
del sistema bilingüe y el alumnado del sistema tradicional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.58 Expte: PCOP 589/20 RGEP 7253 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el efecto del programa bilingüe en los 
resultados académicos en la Evaluación para el Acceso a la Universidad que 
señala el "Informe 2019 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid" 
elaborado por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.59 Expte: PCOP 590/20 RGEP 7254 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene pensado llevar a cabo el Gobierno Regional para 
que los niños y niñas madrileñas adquieran hábitos saludables. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.60 Expte: PCOP 591/20 RGEP 7255 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno Regional el derecho a 
una educación integral en los centros educativos madrileños. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.61 Expte: PCOP 592/20 RGEP 7256 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a evitar el Gobierno Regional el impacto de las 
olas de calor en las aulas de los colegios públicos madrileños este año. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 457/20 RGEP 4169, en su reunión de 24-02-20, dada la similitud 
sustancial de su formulación y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por 
entender que su objeto está subsumido en la formulación de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 458/20 RGEP 4170, de la misma señora 
Diputada, calificada y admitida a trámite por este Órgano Rector en la referida 
sesión de 24-02-20, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.62 Expte: PCOP 593/20 RGEP 7257 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar las condiciones de los profesionales 
en la educación durante las olas de calor en los centros educativos madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.63 Expte: PCOP 594/20 RGEP 7258 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno legislar, como ha solicitado el 
Defensor del Pueblo, para impedir que se siga acosando a mujeres, y para 
terminar con la vulneración del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo en esta Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.5.2.64 Expte: PCOP 595/20 RGEP 7259 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace la Consejería de Sanidad del uso del parking del 
Hospital Puerta de Hierro para el almacenamiento de coches de la marca 
Porsche. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.65 Expte: PCOP 596/20 RGEP 7260 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a tomar acciones el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid contra la Concesionaria del Hospital Puerta de Hierro, Majadahonda, 
S.A., por incumplimiento del contrato. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.6.1 Expte: PCOC 464/20 RGEP 5533 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Criterio de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad para 
realizar aportaciones económicas al Fondo de Provisiones Técnicas de 
Avalmadrid, S.G.R. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.2 Expte: PCOC 465/20 RGEP 5536 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de los sistemas de información de la 
Comunidad de Madrid para la detección de enfermedades profesionales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su autor y objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 392/20 RGEP 4177, calificada en la reunión de la Mesa de 24-02-
20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta. 
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1.6.3 Expte: PCOC 466/20 RGEP 5541 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta si contemplará el Gobierno la implementación de planes 
específicos por sexo o género para rebajar las cifras de abandono escolar duante 
el curso 2019-2020, respecto de las producidas en el curso escolar anterior, en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.4 Expte: PCOC 467/20 RGEP 5552 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta si ha analizado el Gobierno las causas del fenómeno de 
abandono escolar producido en el curso 2018-2019 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.5 Expte: PCOC 468/20 RGEP 6266 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Actuaciones concretas que han acometido desde el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para enfrentar los impactos que los ajustes del consorcio 
Airbus pueden tener en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.6 Expte: PCOC 469/20 RGEP 6267 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Actuaciones concretas que han acometido desde el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para retener y aumentar los proyectos industriales para la 
industria automovilística madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.7 Expte: PCOC 470/20 RGEP 6268 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
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Objeto: Programa de impartición de cursos de formación en materia profesional 
que se van a poner en marcha en el presente ejercicio 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.8 Expte: PCOC 471/20 RGEP 6269 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta si quedan cantidades pendientes de liquidación a los 
municipios madrileños procedentes del Plan Inversiones Regionales 2016 a 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.9 Expte: PCOC 472/20 RGEP 6270 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Valoración de la relación del Jefe de Prensa de la Presidencia, D. José 
Luis Carrera López, con la Dirección de Telemadrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.10 Expte: PCOC 473/20 RGEP 6271 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Valoración de la relación del Jefe de Gabinete de la Presidencia, D. 
Miguel Ángel Rodríguez, con la Dirección de Telemadrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.11 Expte: PCOC 474/20 RGEP 6272 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
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Objeto: Se pregunta cómo valoran en el marco de las obligaciones recogidas en 
los Reglamentos 479/2009 y 220/2014 de la Unión Europea, el cómputo de los 
valores nominales totales de las obligaciones brutas en las que desde hace años 
incurre la Comunidad de Madrid, en la construcción de infraestructuras sanitarias y 
en la prestación de otros servicios por entidades privadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.12 Expte: PCOC 475/20 RGEP 6273 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta si conoce el Consejero de qué actividades, proyectos o 
programas se han visto perjudicados por el recorte de tres millones en el 
presupuesto de residencias de mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.13 Expte: PCOC 476/20 RGEP 6274 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Se pregunta si forma parte de la orientación política del Gobierno, en 
materia de relaciones con la Asamblea de Madrid insultar a los y las diputadas de 
la oposición. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.14 Expte: PCOC 477/20 RGEP 6275 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Tipo de tratamiento que cree el Gobierno que debe recibir la actividad 
informativa de la Presidenta y el conjunto de Consejeros y Consejeras por parte de 
la Dirección de Telemadrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
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oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.15 Expte: PCOC 478/20 RGEP 6276 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Tipo de relación que cree el Gobierno que debe establecer la Dirección de 
Telemadrid con la Presidenta y el conjunto de Consejeros y Consejeras. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.16 Expte: PCOC 479/20 RGEP 6296 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Evaluación del Gobierno de los resultados de la estrategia de apoyo a las 
familias 2017/2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.17 Expte: PCOC 480/20 RGEP 6299 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Planes para la renovación de la estrategia de familias 2017/2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.18 Expte: PCOC 481/20 RGEP 6647 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Postura que mantiene el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid 
ante el derribo del Real Cinema. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.19 Expte: PCOC 482/20 RGEP 6648 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Estado de conservación en que se encuentra el Templo de Debod, 
declarado Bien de Interés Cultural, categoría de monumento, por la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.20 Expte: PCOC 483/20 RGEP 6744 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno Regional para ampliar el número 
de plazas a mujeres víctimas de violencia de género en la Red Integral para la 
Violencia de Género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.21 Expte: PCOC 484/20 RGEP 6745 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de la situación que están 
viviendo las mujeres usuarias y clínicas que practican la interrupción voluntaria del 
embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo" acuerda su no admisión a 
trámite, en primer lugar, por falta de concreción en su objeto, y, en segundo lugar, 
por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, de un lado relativas a las “mujeres usuarias” y, de otro “clínicas que 
practican”, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.22 Expte: PCOC 485/20 RGEP 6776 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
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Objeto: Medidas que piensa poner en marcha el Consejo de Gobierno para 
mejorar la calidad del aire en la zona de Plaza Elíptica, Distritos de Usera y 
Carabanchel en la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.23 Expte: PCOC 486/20 RGEP 6849 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Información y valoración sobre los cursos de formación que se imparten al 
personal de la plantilla del Centro de Emergencias Madrid 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.24 Expte: PCOC 487/20 RGEP 6853 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Información sobre criterios, sistema o método de selección, se procede a 
la cobertura de plazas vacantes en los puestos de trabajo de "Supervisores", 
"Supervisores Ayudantes" y "Jefes de Sala", en el Centro de Emergencias Madrid 
112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.25 Expte: PCOC 488/20 RGEP 6854 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Información y valoración en materia de salud laboral y prevención de 
riesgos respecto al personal de la plantilla del Centro de Emergencias Madrid 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.26 Expte: PCOC 489/20 RGEP 6855 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta si considera más adecuado que los/as trabajadores/as del 
Centro de Emergencias 112 tengan que acudir con mucha frecuencia a los 
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juzgados para demandar y/o hacer efectivo el cumplimiento de sentencias ya 
dictadas, que dotar de cauces internos para solucionar conflictos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.27 Expte: PCOC 490/20 RGEP 6856 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Se pregunta si ha impuesto la Comunidad de Madrid alguna sanción 
contra el reparto de información falsa sobre los efectos de la interrupción 
voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.28 Expte: PCOC 491/20 RGEP 6857 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que está tomando la Comunidad de Madrid para poner en 
marcha la PNL 106/2019, de noviembre, en apoyo al derecho de las mujeres a 
ejercer libremente la interrupción voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Sanidad, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.29 Expte: PCOC 492/20 RGEP 6858 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Se pregunta si se ha personado la Comunidad de Madrid en algún 
procedimiento judicial por coacciones a los derechos fundamentales vinculados a 
la interrupción voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Presidencia, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.30 Expte: PCOC 493/20 RGEP 6859 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Se pregunta si ha formalizado la Comunidad de Madrid alguna denuncia 
contra las coacciones que se producen frente a las clínicas de interrupción 
voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Presidencia, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.31 Expte: PCOC 494/20 RGEP 6871 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de la categoría profesional del Nutricionista en las instituciones 
sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.32 Expte: PCOC 495/20 RGEP 6875 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace del programa DEPRECAM. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.33 Expte: PCOC 496/20 RGEP 6877 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno poner en marcha de manera 
efectiva y con qué presupuesto específico la Casa de los Niños para la asistencia 
de niños y niñas víctimas de abusos sexuales en la Comunidad de Madrid, 
anunciada recientemente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.34 Expte: PCOC 497/20 RGEP 6934 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cuáles van a ser las principales líneas de actuación en RTVM 
para el 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.35 Expte: PCOC 498/20 RGEP 6935 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta si existen en Radio Televisión Madrid, S.A. contrataciones 
pendientes de autorización, tal y como establece el artículo 34 de la Ley 8/2015, 
de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.36 Expte: PCOC 499/20 RGEP 7056 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Porcentaje de cumplimiento a fecha de hoy del plan de accesibilidad del 
metropolitano respecto a lo comprometido en la ley de accesibilidad, que 
mandataba que fuese efectiva el 4 de diciembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.37 Expte: PCOC 500/20 RGEP 7057 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si se están cumpliendo los pliegos de condiciones por parte 
de la empresa encargada de la limpieza del Hospital Clínico San Carlos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.38 Expte: PCOC 501/20 RGEP 7060 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si conoce los motivos de la sanción impuesta el pasado 13 
de febrero a 4 trabajadoras, miembros del comité de empresa, de la empresa 
responsable de la limpieza del Hospital Clínico San Carlos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.39 Expte: PCOC 502/20 RGEP 7070 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Regional del Sureste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.40 Expte: PCOC 503/20 RGEP 7071 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si existe algún plan de gestión regional para controlar la 
población de jabalíes de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.41 Expte: PCOC 504/20 RGEP 7072 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el riesgo de las zonas inundables de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.42 Expte: PCOC 505/20 RGEP 7073 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el proyecto anunciado por la Presidenta de 
la Comunidad de Madrid como MercaRural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.43 Expte: PCOC 506/20 RGEP 7077 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer para reducir la lista de espera de pruebas 
diagnósticas/terapéuticas de los hospitales de la red pública de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.44 Expte: PCOC 507/20 RGEP 7078 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer para reducir la lista de espera de consultas 
externas de los hospitales de la red pública de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.45 Expte: PCOC 508/20 RGEP 7079 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Valoración que hace del servicio de inserción de trabajadoras y 
trabajadores desempleados menores de 35 años inscritos en la Comunidad de 
Madrid, prestado a través de las agencias de colocación con las que la Comunidad 
de Madrid tiene firmado un contrato. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.46 Expte: PCOC 509/20 RGEP 7080 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
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Objeto: Valoración que hace NewixMedia, proyecto del que forma parte RTVM. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.47 Expte: PCOC 510/20 RGEP 7098 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Medidas que se han llevado a cabo para cumplir con el manifiesto de 
FORTA para promover la información sobre cambio climático rubricado en el 
marco de la celebración de la Cumbre del Clima (COP25). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.48 Expte: PCOC 511/20 RGEP 7099 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Medidas que va a adoptar su Gobierno para proteger la zona del Retiro de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.49 Expte: PCOC 512/20 RGEP 7100 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno Regional va a tomar alguna medida en 2020 
para dar impulso a la candidatura del eje Prado-Retiro presentada en la UNESCO 
para que sea reconocido Patrimonio Mundial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.50 Expte: PCOC 513/20 RGEP 7101 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno Regional ha tomado alguna medida en 2020 
para impulsar la candidatura en la UNESCO para que el eje Prado-Retiro sea 
reconocido como Patrimonio Mundial. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.51 Expte: PCOC 514/20 RGEP 7102 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que el anuncio de crear un 
macroparking en las inmediaciones del Parque del Buen Retiro afectará a la 
candidatura para que el eje Prado-Retiro sea reconocido Patrimonio Mundial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.52 Expte: PCOC 515/20 RGEP 7103 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si va el Gobierno a impulsar una remodelación en el Parque 
del Buen Retiro considerado Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.53 Expte: PCOC 516/20 RGEP 7104 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno garantizar que ninguna obra afectará al 
Parque del Buen Retiro considerado Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.54 Expte: PCOC 517/20 RGEP 7105 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta cómo prevé el Gobierno que la obra del macroparking 
proyectada para el distrito de Retiro por el Ayuntamiento de Madrid afectará al 
Parque del Buen Retiro clasificado como un Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.55 Expte: PCOC 518/20 RGEP 7106 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
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Objeto: Se pregunta si valora el Gobierno solicitar un informe de impacto al 
Ayuntamiento de Madrid por la obra del macroparking proyectado para el distrito 
del Retiro dada su cercanía al Parque del Buen Retiro clasificado como un Bien de 
Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.56 Expte: PCOC 519/20 RGEP 7124 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si considera que se está cumpliendo el acceso universal al 
sistema sanitario público en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.57 Expte: PCOC 520/20 RGEP 7159 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Se pregunta si se ha previsto desde la Consejería de Hacienda y Función 
Pública destinar recursos específicos para paliar los efectos de una posible 
epidemia de COVID-19 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, 
sino de la Comisión de Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.58 Expte: PCOC 521/20 RGEP 7160 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Medidas o planes que está elaborando la Consejería de Hacienda y 
Función Pública para paliar los efectos de una posible epidemia de COVID-19 en 
el cuerpo de funcionarios y empleados de la Comunidad de Madrid y de sus 
empresas y organismos dependientes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.59 Expte: PCOC 522/20 RGEP 7161 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Medidas o planes que está elaborando la Consejería de Economía, 
Empleo y Competitividad para paliar los efectos de una posible epidemia de 
COVID-19 sobre la economía y el empleo de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.60 Expte: PCOC 523/20 RGEP 7162 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno con los centros educativos de la 
Sierra de Madrid para garantizar una educación de calidad a los menores que 
asisten. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.61 Expte: PCOC 524/20 RGEP 7163 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Medidas que está tomando con los llamados colegios piratas, centros 
educativos de la Sierra de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
emitirse un juicio de valor en su formulación, como lo demuestra el propio tenor 
literal en el que está formulada la iniciativa, en la que se incluye la expresión 
“colegios pirata”, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.62 Expte: PCOC 525/20 RGEP 7164 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno contra el abandono escolar en los 
centros educativos de la Sierra de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.63 Expte: PCOC 526/20 RGEP 7165 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Criterios que se utilizan para seleccionar al personal médico que forma 
parte de los equipos de soporte paliativo hospitalario en los hospitales del 
SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.64 Expte: PCOC 527/20 RGEP 7166 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si tiene prevista la inclusión de los servicios podológicos en 
la cartera de servicios básicos del sistema sanitario público de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.65 Expte: PCOC 528/20 RGEP 7167 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si existe en los centros de Atención Primaria de la 
Comunidad de Madrid una correcta adecuación de las plantillas de profesionales 
que se ajuste a las necesidades previstas ante el aumento de la demanda debido 
a la presencia de casos de infección por virus SARS-CoV-2 en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.66 Expte: PCOC 529/20 RGEP 7168 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Actividades que se están realizando para asegurar la correcta formación e 
información de los profesionales sobre la puesta en marcha de protocolos de 
actuación y manejo de EPIs ante eventuales diagnósticos de casos de infección 
por SARS-CoV-2, en los centros de Atención Primaria, servicios de urgencia de 
los hospitales del SERMAS y en los servicios del SUMMA. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.67 Expte: PCOC 530/20 RGEP 7169 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno previsto algún plan de actuación para el 
análisis, reducción y prevención de los suicidios en nuestra Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas, sino de la 
Comisión de Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.68 Expte: PCOC 531/20 RGEP 7170 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta cómo justifica el Gobierno la situación actual de los Juzgados 
de Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.69 Expte: PCOC 532/20 RGEP 7171 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Medidas que ha ejecutado el Gobierno para solucionar la emisión dentro 
del plazo establecido de los informes psicosociales preceptivos durante la 
tramitación de los procesos judiciales que se sustancias en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.70 Expte: PCOC 533/20 RGEP 7172 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si se van a adoptar medidas especiales de protección y 
prevención de riesgos de infección por el COVID-19 para las residencias, centros 
de día y espacios de recreo frecuentados por personas mayores o con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.71 Expte: PCOC 534/20 RGEP 7173 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta si podemos garantizar a los ciudadanos de la Comunidad de 
Madrid que no existe un problema de explotación sexual de menores en nuestra 
Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.72 Expte: PCOC 535/20 RGEP 7174 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta si cree el Gobierno que pudiera existir alguna relación entre 
las estadísticas que muestran el aumento de los delitos sexuales entre jóvenes y 
las que muestran el consumo de pornografía por parte de jóvenes en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 386/20 RGEP 3872, en su reunión de 17-02-20, dada la identidad 
de su formulación y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, de acuerdo con un 
criterio de calificación reiterado por este Órgano Rector, por presuponer su objeto 
una valoración, dada la indeterminación del término "índices de consumo de 
pornografía" que se incluye en el objeto de la iniciativa, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.73 Expte: PCOC 536/20 RGEP 7175 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 



Acta 10/20 

 
- 60 - 

Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la existencia de perspectiva de 
género en la asignación de ayudas y subvenciones de los diferentes programas 
presupuestarios que dependen de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.74 Expte: PCOC 537/20 RGEP 7176 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Procedimiento de selección que se ha realizado para la contratación del 
responsable de marcas y medios de Metro de Madrid cuyo nombramiento consta 
de septiembre de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.75 Expte: PCOC 538/20 RGEP 7177 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta si hay personal laboral contratado por Metro de Madrid que 
no desempeñe en exclusividad su función, sino que colabore con otros entes y/o 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.76 Expte: PCOC 539/20 RGEP 7178 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Procedimiento de selección que se ha seguido para la contratación de la 
Subdirectora de Relaciones Institucionales de Metro de Madrid cuyo 
nombramiento consta de agosto de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.77 Expte: PCOC 540/20 RGEP 7263 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el "Informe 2019 sobre el sistema educativo en 
la Comunidad de Madrid" elaborado por el Consejo Escolar de la Comunidad de 
Madrid, en lo relativo a la comparación de calificaciones entre el alumnado del 
sistema bilingüe y el alumnado del sistema tradicional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.78 Expte: PCOC 541/20 RGEP 7264 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el efecto del programa bilingüe en los resultados 
académicos en la Evaluación para el Acceso a la Universidad que señala el 
"Informe 2019 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid" elaborado 
por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.79 Expte: PCOC 542/20 RGEP 7265 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Criterios que se han utilizado para el diseño de los grupos de trabajo 
creados en relación a la anunciada Ley de la Sociedad del Aprendizaje. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.80 Expte: PCOC 543/20 RGEP 7266 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Medidas que tiene pensado adoptar para hacer frente a la precariedad en 
la que se encuentra la mayor parte del profesorado universitario. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.6.81 Expte: PCOC 544/20 RGEP 7267 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre el funcionamiento de 
los equipos de investigación de la Fundación de Investigación del Hospital de 
Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.82 Expte: PCOC 545/20 RGEP 7268 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace la Consejería de Sanidad del uso del parking del 
Hospital Puerta de Hierro para el almacenamiento de coches de la marca Porsche. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.83 Expte: PCOC 546/20 RGEP 7405 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno Regional para que se efectúe la 
incorporación de los nuevos funcionarios en el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.84 Expte: PCOC 547/20 RGEP 7406 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Medidas que tiene previsto poner en marcha el Gobierno Regional para 
impulsar la oficina de atención al deportista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.85 Expte: PCOC 548/20 RGEP 7407 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Medidas que tiene previsto poner en marcha el Gobierno Regional para 
apoyar a los clubes deportivos. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.86 Expte: PCOC 549/20 RGEP 7408 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Medidas que tiene previsto poner en marcha el Gobierno Regional para 
impulsar el deporte base. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 

1.7 Preguntas de respuesta escrita 
1.7.1 Expte: PE 262/20 RGEP 5544 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Explicación de las razones que justifican la decisión del Gobierno de que 
se atienda a los mayores LGTBI madrileños solamente en un centro de día 
específico designado para ellos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener un 
defecto en su formulación, al hacer una afirmación que no se corresponde con la 
realidad, pues no es cierto que “se atienda […] solamente en un centro de día 
específico”, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.2 Expte: PE 263/20 RGEP 5545 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas previstas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar el diálogo y la neutralidad y universalidad de los servicios públicos 
madrileños, frente a las propuestas del futuro Consejo LGTBI, que pudieran alterar 
dicha neutralidad y universalidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto futurible, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
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1.7.3 Expte: PE 264/20 RGEP 5546 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo respondería el Gobierno ante la posibilidad de que 
mayores heterosexuales deseen ser atendidos en el próximo Centro de Mayores 
26 de Diciembre de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto futurible, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.4 Expte: PE 265/20 RGEP 5547 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación de la exclusividad del proyecto de Centro Público de 
Mayores 26 de diciembre respecto del total de la población mayor existente en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.5 Expte: PE 266/20 RGEP 5548 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Explicación del Gobierno de la Comunidad de Madrid acerca del anuncio 
publicado en el Portal de Transparencia de la Comunidad sobre la posibilidad que 
tienen los madrileños interesados en participar en el debate de un Proyecto de 
Decreto del Gobierno cuando el texto en cuestión no está disponible para la 
ciudadanía en dicho Portal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.6 Expte: PE 267/20 RGEP 6284 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de las cuantías y conceptos de los "créditos tributarios declarados 
incobrables" en los años 2015 a 2019. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
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propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5846/20 RGEP 6284). 
 
1.7.7 Expte: PE 268/20 RGEP 6285 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Modificaciones, supresiones o creaciones de Subdirecciones Generales 
que se han producido tras las reestructuración del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid tras la investidura de Dña. Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por encontrarse el 
objeto interesado publicado en la página Web de la Comunidad de Madrid y, en 
consecuencia, estar a disposición de la Diputada. 
 
1.7.8 Expte: PE 269/20 RGEP 6746 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Trámites que se realizaron desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para solicitar a la Abogacía General de la Comunidad la personación en el 
procedimiento judicial correspondiente para una adecuada defensa de los 
intereses que les son propios, tal y como se comprometió la entonces Presidenta 
de la Comunidad de Madrid, Dña. Cristina Cifuentes Cuencas, en carta de 
contestación de 5-01-16 a D. Félix Antón Cortés, Secretario de la Fundación del 
Instituto Homeopático y Hospital de San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.9 Expte: PE 270/20 RGEP 6747 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que se han realizado desde la Comunidad de Madrid para la 
personación de esta Administración en los procedimientos judiciales relacionados 
con la finca de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, donde está situado el inmueble 
B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San José", para una 
adecuada defensa de los intereses que le son propios a la Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.10 Expte: PE 271/20 RGEP 6920 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
está haciendo cumplir la normativa vigente en materia de viviendas para uso 
turístico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.11 Expte: PE 272/20 RGEP 6921 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se plantea tomar el Gobierno para impedir que prolifere la 
economía irregular alrededor de las viviendas destinadas para uso turístico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.12 Expte: PE 273/20 RGEP 6930 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha realizado la contratación, por parte de la Comunidad 
de Madrid, de los servicios de arreglo de la cristalera de la fachada de la Biblioteca 
Rafael Alberti. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.13 Expte: PE 274/20 RGEP 7068 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son las 50 medidas del anunciado Plan Terra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.14 Expte: PE 275/20 RGEP 7069 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a qué partida presupuestaria se adscribe el anunciado Plan 
Terra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.15 Expte: PE 276/20 RGEP 7107 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 



Acta 10/20 

 
- 67 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del tratamiento para la Fibromialgia y el Síndrome de 
la Fatiga Crónica basado en la Estimulación Magnética Transcraneal (TMS). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por no ser competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
valoración de tratamientos médicos. 
 
1.7.16 Expte: PE 277/20 RGEP 7108 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actividades formativas dirigidas a profesionales sanitarios para actualizar 
los conocimientos en la valoración de pacientes con fibromialgia y definir un 
criterio homogéneo en el diagnóstico y asistencia sanitaria de esta enfermedad 
que se han desarrollado desde la Consejería de Sanidad desde el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.17 Expte: PE 278/20 RGEP 7109 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si existe en el SERMAS un protocolo para el criterio 
homogéneo en el diagnóstico y asistencia sanitaria de la fibromialgia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.18 Expte: PE 279/20 RGEP 7110 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si existe en el SERMAS una relación de profesionales 
especializados en la valoración y tratamiento de pacientes con fibromialgia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.19 Expte: PE 280/20 RGEP 7111 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta dónde se ubican las Unidades para el Tratamiento de la 
Fibromialgia encargadas de su diagnóstico, tratamiento y seguimiento existentes 
en el SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5847/20 RGEP 7111). 
 
1.7.20 Expte: PE 281/20 RGEP 7112 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántos pacientes diagnosticados por el SERMAS de 
Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica existen actualmente en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5848/20 RGEP 7112). 
 
1.7.21 Expte: PE 282/20 RGEP 7126 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están tomando para garantizar el acceso al sistema 
sanitario de salud de personas solicitantes de asilo que no pueden empadronarse 
por su situación de vulnerabilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.22 Expte: PE 283/20 RGEP 7127 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué tienen previsto para garantizar el acceso a la salud de 
las personas solicitantes de asilo que no están pudiendo renovar el resguardo de 
presentación de solicitud de protección internacional o la tarjeta roja por la falta de 
citas expedidas por el Gobierno de España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.23 Expte: PE 284/20 RGEP 7128 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo se justifican las facturas que se están emitiendo desde 
los Servicios de Urgencias Hospitalarios del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.24 Expte: PE 285/20 RGEP 7129 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando la Consejería de Sanidad para dar atención a 
menores y mujeres embarazadas que no llevan los 90 días en territorio Español. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.25 Expte: PE 286/20 RGEP 7130 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando la Consejería de Sanidad en relación a las 
personas que no pueden acreditar los tres meses de residencia y tienen una 
enfermedad grave, crónica o de declaración obligatoria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.26 Expte: PE 287/20 RGEP 7269 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que forman parte del programa bilingüe y número de 
alumnos que forman parte de la sección bilingüe, indicando en cada caso cuántos 
alumnos provienen de CEIP bilingües y cuántos de CEIP no bilingües. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5849/20 RGEP 7269). 
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1.7.27 Expte: PE 288/20 RGEP 7270 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado en que está la tramitación de la Redacción del Proyecto Básico y 
de Ejecución de las Obras de Construcción de 8 aulas de ESO, 5 aulas 
específicas (Informática, Tecnología, Laboratorio, Música y Plática), Biblioteca, 
Gimnasio y Pista Deportiva para el IES Anna Frank. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.28 Expte: PE 289/20 RGEP 7271 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta quién va a asumir el coste de las obras necesarias para 
garantizar las infraestructuras necesarias en el CEIP Rosa Luxemburgo de 
Aravaca, para acoger el curso que viene a 1º y 2º de la ESO del IES Anna Frank. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 2538/20 RGEP 4553 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.2 Expte: PI 2539/20 RGEP 4554 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.3 Expte: PI 2540/20 RGEP 4555 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.4 Expte: PI 2541/20 RGEP 4556 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.5 Expte: PI 2542/20 RGEP 4557 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.6 Expte: PI 2543/20 RGEP 4558 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.7 Expte: PI 2544/20 RGEP 4559 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.8 Expte: PI 2545/20 RGEP 4560 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.9 Expte: PI 2546/20 RGEP 4561 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.10 Expte: PI 2547/20 RGEP 4562 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.11 Expte: PI 2548/20 RGEP 4563 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.12 Expte: PI 2549/20 RGEP 4564 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.13 Expte: PI 2550/20 RGEP 4565 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.14 Expte: PI 2551/20 RGEP 4566 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.15 Expte: PI 2552/20 RGEP 4567 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.16 Expte: PI 2553/20 RGEP 4568 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.17 Expte: PI 2554/20 RGEP 4569 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.18 Expte: PI 2555/20 RGEP 4570 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.19 Expte: PI 2556/20 RGEP 4571 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.20 Expte: PI 2557/20 RGEP 4572 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.21 Expte: PI 2558/20 RGEP 4573 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.22 Expte: PI 2559/20 RGEP 4574 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.23 Expte: PI 2560/20 RGEP 4575 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.24 Expte: PI 2561/20 RGEP 4576 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.25 Expte: PI 2562/20 RGEP 4577 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 



Acta 10/20 

 
- 81 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.26 Expte: PI 2563/20 RGEP 4578 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.27 Expte: PI 2564/20 RGEP 4579 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.28 Expte: PI 2565/20 RGEP 4580 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.29 Expte: PI 2566/20 RGEP 4581 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.30 Expte: PI 2567/20 RGEP 4582 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.31 Expte: PI 2568/20 RGEP 4583 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.32 Expte: PI 2569/20 RGEP 4584 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.33 Expte: PI 2570/20 RGEP 4585 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.34 Expte: PI 2571/20 RGEP 4586 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.35 Expte: PI 2572/20 RGEP 4587 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.36 Expte: PI 2573/20 RGEP 4588 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.37 Expte: PI 2574/20 RGEP 4589 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.38 Expte: PI 2575/20 RGEP 4590 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.39 Expte: PI 2576/20 RGEP 4591 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.40 Expte: PI 2577/20 RGEP 4592 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.41 Expte: PI 2578/20 RGEP 4593 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.42 Expte: PI 2579/20 RGEP 4594 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.43 Expte: PI 2580/20 RGEP 4595 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.44 Expte: PI 2581/20 RGEP 4596 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.45 Expte: PI 2582/20 RGEP 4597 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.46 Expte: PI 2583/20 RGEP 4598 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.47 Expte: PI 2584/20 RGEP 4599 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.48 Expte: PI 2585/20 RGEP 4600 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infaestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 



Acta 10/20 

 
- 91 - 

al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.49 Expte: PI 2586/20 RGEP 4601 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.50 Expte: PI 2587/20 RGEP 4602 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.51 Expte: PI 2588/20 RGEP 4603 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.52 Expte: PI 2589/20 RGEP 4604 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.53 Expte: PI 2590/20 RGEP 4605 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de los Estados y Arroyo Culebro de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones, durante el año 2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
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por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.54 Expte: PI 2591/20 RGEP 4606 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.55 Expte: PI 2592/20 RGEP 4607 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.56 Expte: PI 2593/20 RGEP 4608 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.57 Expte: PI 2594/20 RGEP 4609 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.58 Expte: PI 2595/20 RGEP 4610 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.59 Expte: PI 2596/20 RGEP 4611 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.60 Expte: PI 2597/20 RGEP 4612 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.61 Expte: PI 2598/20 RGEP 4613 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.62 Expte: PI 2599/20 RGEP 4614 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.63 Expte: PI 2600/20 RGEP 4615 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.64 Expte: PI 2601/20 RGEP 4616 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.65 Expte: PI 2602/20 RGEP 4617 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.66 Expte: PI 2603/20 RGEP 4618 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.67 Expte: PI 2604/20 RGEP 4619 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.68 Expte: PI 2605/20 RGEP 4620 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.69 Expte: PI 2606/20 RGEP 4621 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.70 Expte: PI 2607/20 RGEP 4622 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que deben de 
hacer por parte del Gobierno durante el año 2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.71 Expte: PI 2608/20 RGEP 4623 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.72 Expte: PI 2609/20 RGEP 4624 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
 
1.8.73 Expte: PI 2610/20 RGEP 4625 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
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de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.74 Expte: PI 2611/20 RGEP 4626 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.75 Expte: PI 2612/20 RGEP 4627 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.76 Expte: PI 2613/20 RGEP 4628 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.77 Expte: PI 2614/20 RGEP 4629 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.78 Expte: PI 2615/20 RGEP 4630 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.79 Expte: PI 2616/20 RGEP 4631 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.80 Expte: PI 2617/20 RGEP 4632 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
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infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.81 Expte: PI 2618/20 RGEP 4633 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.82 Expte: PI 2619/20 RGEP 4634 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.83 Expte: PI 2620/20 RGEP 4635 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.84 Expte: PI 2621/20 RGEP 4636 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.85 Expte: PI 2622/20 RGEP 4637 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.86 Expte: PI 2623/20 RGEP 4638 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.87 Expte: PI 2624/20 RGEP 4639 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.88 Expte: PI 2625/20 RGEP 4640 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.89 Expte: PI 2626/20 RGEP 4641 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.90 Expte: PI 2627/20 RGEP 4642 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.91 Expte: PI 2628/20 RGEP 4643 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.92 Expte: PI 2629/20 RGEP 4644 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.93 Expte: PI 2630/20 RGEP 4645 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.94 Expte: PI 2631/20 RGEP 4646 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.95 Expte: PI 2632/20 RGEP 4647 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.96 Expte: PI 2633/20 RGEP 4648 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.97 Expte: PI 2634/20 RGEP 4649 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.98 Expte: PI 2635/20 RGEP 4650 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.99 Expte: PI 2636/20 RGEP 4651 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.100 Expte: PI 2637/20 RGEP 4652 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.101 Expte: PI 2638/20 RGEP 4653 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.102 Expte: PI 2639/20 RGEP 4654 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno, durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.103 Expte: PI 2640/20 RGEP 4655 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.104 Expte: PI 2641/20 RGEP 4656 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.105 Expte: PI 2642/20 RGEP 4657 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.106 Expte: PI 2643/20 RGEP 4658 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.107 Expte: PI 2644/20 RGEP 4659 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.108 Expte: PI 2645/20 RGEP 4660 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.109 Expte: PI 2646/20 RGEP 4661 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.110 Expte: PI 2647/20 RGEP 4662 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todo los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.111 Expte: PI 2648/20 RGEP 4663 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.112 Expte: PI 2649/20 RGEP 4664 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.113 Expte: PI 2650/20 RGEP 4665 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 118 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.114 Expte: PI 2651/20 RGEP 4666 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones, durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.115 Expte: PI 2652/20 RGEP 4667 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
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por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.116 Expte: PI 2653/20 RGEP 4668 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.117 Expte: PI 2654/20 RGEP 4669 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.118 Expte: PI 2655/20 RGEP 4670 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.119 Expte: PI 2656/20 RGEP 4671 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.120 Expte: PI 2657/20 RGEP 4672 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
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instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.121 Expte: PI 2658/20 RGEP 4673 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.122 Expte: PI 2659/20 RGEP 4674 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.123 Expte: PI 2660/20 RGEP 4675 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.124 Expte: PI 2661/20 RGEP 4676 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.125 Expte: PI 2662/20 RGEP 4677 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.126 Expte: PI 2663/20 RGEP 4678 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.127 Expte: PI 2664/20 RGEP 4679 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.128 Expte: PI 2665/20 RGEP 4680 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.129 Expte: PI 2666/20 RGEP 4681 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.130 Expte: PI 2667/20 RGEP 4682 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.131 Expte: PI 2668/20 RGEP 4683 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.132 Expte: PI 2669/20 RGEP 4684 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.133 Expte: PI 2670/20 RGEP 4685 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.134 Expte: PI 2671/20 RGEP 4686 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.135 Expte: PI 2672/20 RGEP 4687 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.136 Expte: PI 2673/20 RGEP 4688 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.137 Expte: PI 2674/20 RGEP 4689 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.138 Expte: PI 2675/20 RGEP 4690 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.139 Expte: PI 2676/20 RGEP 4691 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.140 Expte: PI 2677/20 RGEP 4692 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.141 Expte: PI 2678/20 RGEP 4693 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.142 Expte: PI 2679/20 RGEP 4694 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.143 Expte: PI 2680/20 RGEP 4695 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.144 Expte: PI 2681/20 RGEP 4696 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.145 Expte: PI 2682/20 RGEP 4697 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.146 Expte: PI 2683/20 RGEP 4698 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.147 Expte: PI 2684/20 RGEP 4699 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.148 Expte: PI 2685/20 RGEP 4700 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones de Parque Europa y Fuenlabrada Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.149 Expte: PI 2686/20 RGEP 4701 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.150 Expte: PI 2687/20 RGEP 4702 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.151 Expte: PI 2688/20 RGEP 4703 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.152 Expte: PI 2689/20 RGEP 4704 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.153 Expte: PI 2690/20 RGEP 4705 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.154 Expte: PI 2691/20 RGEP 4706 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.155 Expte: PI 2692/20 RGEP 4707 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones de Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 
12 de Metro de Madrid, donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.156 Expte: PI 2693/20 RGEP 4708 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.157 Expte: PI 2694/20 RGEP 4709 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.158 Expte: PI 2695/20 RGEP 4710 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.159 Expte: PI 2696/20 RGEP 4711 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.160 Expte: PI 2697/20 RGEP 4712 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.161 Expte: PI 2698/20 RGEP 4713 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.162 Expte: PI 2699/20 RGEP 4714 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.163 Expte: PI 2700/20 RGEP 4715 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.164 Expte: PI 2701/20 RGEP 4716 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.165 Expte: PI 2702/20 RGEP 4717 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.166 Expte: PI 2703/20 RGEP 4718 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.167 Expte: PI 2704/20 RGEP 4719 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.168 Expte: PI 2705/20 RGEP 4720 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.169 Expte: PI 2706/20 RGEP 4721 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.170 Expte: PI 2707/20 RGEP 4722 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.171 Expte: PI 2708/20 RGEP 4723 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.172 Expte: PI 2709/20 RGEP 4724 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.173 Expte: PI 2710/20 RGEP 4725 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.174 Expte: PI 2711/20 RGEP 4726 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.175 Expte: PI 2712/20 RGEP 4727 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.176 Expte: PI 2713/20 RGEP 4728 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.177 Expte: PI 2714/20 RGEP 4729 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. (Pendiente 
de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.178 Expte: PI 2715/20 RGEP 4730 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.179 Expte: PI 2716/20 RGEP 4731 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.180 Expte: PI 2717/20 RGEP 4732 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.181 Expte: PI 2718/20 RGEP 4733 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.182 Expte: PI 2719/20 RGEP 4734 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.183 Expte: PI 2720/20 RGEP 4735 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.184 Expte: PI 2721/20 RGEP 4736 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.185 Expte: PI 2722/20 RGEP 4737 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.186 Expte: PI 2723/20 RGEP 4738 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.187 Expte: PI 2724/20 RGEP 4739 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.188 Expte: PI 2725/20 RGEP 4740 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.189 Expte: PI 2726/20 RGEP 4741 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
Oeste y Universidad Rey Juan Carlos de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.190 Expte: PI 2727/20 RGEP 4742 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.191 Expte: PI 2728/20 RGEP 4743 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.192 Expte: PI 2729/20 RGEP 4744 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.193 Expte: PI 2730/20 RGEP 4745 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.194 Expte: PI 2731/20 RGEP 4746 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.195 Expte: PI 2732/20 RGEP 4747 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.196 Expte: PI 2733/20 RGEP 4748 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.197 Expte: PI 2734/20 RGEP 4749 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.198 Expte: PI 2735/20 RGEP 4750 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.199 Expte: PI 2736/20 RGEP 4751 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.200 Expte: PI 2737/20 RGEP 4752 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.201 Expte: PI 2738/20 RGEP 4753 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.202 Expte: PI 2739/20 RGEP 4754 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.203 Expte: PI 2740/20 RGEP 4755 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.204 Expte: PI 2741/20 RGEP 4756 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.205 Expte: PI 2742/20 RGEP 4757 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.206 Expte: PI 2743/20 RGEP 4758 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.207 Expte: PI 2744/20 RGEP 4759 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.208 Expte: PI 2745/20 RGEP 4760 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.209 Expte: PI 2746/20 RGEP 4761 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.210 Expte: PI 2747/20 RGEP 4762 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.211 Expte: PI 2748/20 RGEP 4763 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.212 Expte: PI 2749/20 RGEP 4764 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.213 Expte: PI 2750/20 RGEP 4765 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.214 Expte: PI 2751/20 RGEP 4766 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.215 Expte: PI 2752/20 RGEP 4767 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.216 Expte: PI 2753/20 RGEP 4768 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.217 Expte: PI 2754/20 RGEP 4769 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.218 Expte: PI 2755/20 RGEP 4770 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.219 Expte: PI 2756/20 RGEP 4771 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.220 Expte: PI 2757/20 RGEP 4772 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.221 Expte: PI 2758/20 RGEP 4773 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.222 Expte: PI 2759/20 RGEP 4774 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.223 Expte: PI 2760/20 RGEP 4775 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.224 Expte: PI 2761/20 RGEP 4776 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.225 Expte: PI 2762/20 RGEP 4777 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.226 Expte: PI 2763/20 RGEP 4778 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.227 Expte: PI 2764/20 RGEP 4779 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.228 Expte: PI 2765/20 RGEP 4780 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.229 Expte: PI 2766/20 RGEP 4781 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras 
u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.230 Expte: PI 2767/20 RGEP 4782 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras 
u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.231 Expte: PI 2768/20 RGEP 4783 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras 
u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.232 Expte: PI 2769/20 RGEP 4784 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras 
u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.233 Expte: PI 2770/20 RGEP 4785 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Pradillo y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras 
u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. (Pendiente de 
Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.234 Expte: PI 2771/20 RGEP 4786 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.235 Expte: PI 2772/20 RGEP 4787 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.236 Expte: PI 2773/20 RGEP 4788 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.237 Expte: PI 2774/20 RGEP 4789 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.238 Expte: PI 2775/20 RGEP 4790 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.239 Expte: PI 2776/20 RGEP 4791 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa 
anterior). 



Acta 10/20 

 
- 172 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.240 Expte: PI 2777/20 RGEP 4792 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.241 Expte: PI 2778/20 RGEP 4793 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.242 Expte: PI 2779/20 RGEP 4794 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.243 Expte: PI 2780/20 RGEP 4795 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.244 Expte: PI 2781/20 RGEP 4796 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.245 Expte: PI 2782/20 RGEP 4797 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. (Pendiente de Mesa 
anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.246 Expte: PI 2783/20 RGEP 4798 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
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por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.247 Expte: PI 2784/20 RGEP 4799 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.248 Expte: PI 2785/20 RGEP 4800 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.249 Expte: PI 2786/20 RGEP 4801 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.250 Expte: PI 2787/20 RGEP 4802 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.251 Expte: PI 2788/20 RGEP 4803 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.252 Expte: PI 2789/20 RGEP 4804 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.253 Expte: PI 2790/20 RGEP 4805 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.254 Expte: PI 2791/20 RGEP 4806 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.255 Expte: PI 2792/20 RGEP 4807 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.256 Expte: PI 2793/20 RGEP 4808 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.257 Expte: PI 2794/20 RGEP 4809 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Pradillo 
y Hospital de Móstoles de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.258 Expte: PI 2795/20 RGEP 4810 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.259 Expte: PI 2796/20 RGEP 4811 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.260 Expte: PI 2797/20 RGEP 4812 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.261 Expte: PI 2798/20 RGEP 4813 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.262 Expte: PI 2799/20 RGEP 4814 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.263 Expte: PI 2800/20 RGEP 4815 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.264 Expte: PI 2801/20 RGEP 4816 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.265 Expte: PI 2802/20 RGEP 4817 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.266 Expte: PI 2803/20 RGEP 4818 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.267 Expte: PI 2804/20 RGEP 4819 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.268 Expte: PI 2805/20 RGEP 4820 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.269 Expte: PI 2806/20 RGEP 4821 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.270 Expte: PI 2807/20 RGEP 4822 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. (Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.271 Expte: PI 2808/20 RGEP 4823 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.272 Expte: PI 2809/20 RGEP 4824 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 



Acta 10/20 

 
- 186 - 

al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.273 Expte: PI 2810/20 RGEP 4825 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.274 Expte: PI 2811/20 RGEP 4826 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.275 Expte: PI 2812/20 RGEP 4827 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 187 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.276 Expte: PI 2813/20 RGEP 4828 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.277 Expte: PI 2814/20 RGEP 4829 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.278 Expte: PI 2815/20 RGEP 4830 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.279 Expte: PI 2816/20 RGEP 4831 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.280 Expte: PI 2817/20 RGEP 4832 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.281 Expte: PI 2818/20 RGEP 4833 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.282 Expte: PI 2819/20 RGEP 4834 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.283 Expte: PI 2820/20 RGEP 4835 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.284 Expte: PI 2821/20 RGEP 4836 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.285 Expte: PI 2822/20 RGEP 4837 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.286 Expte: PI 2823/20 RGEP 4838 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.287 Expte: PI 2824/20 RGEP 4839 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.288 Expte: PI 2825/20 RGEP 4840 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.289 Expte: PI 2826/20 RGEP 4841 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.290 Expte: PI 2827/20 RGEP 4842 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.291 Expte: PI 2828/20 RGEP 4843 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
(Pendiente de Mesa anterior). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.292 Expte: PI 2829/20 RGEP 4844 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.293 Expte: PI 2830/20 RGEP 4845 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.294 Expte: PI 2831/20 RGEP 4846 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.295 Expte: PI 2832/20 RGEP 4847 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.296 Expte: PI 2833/20 RGEP 4848 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.297 Expte: PI 2834/20 RGEP 4849 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.298 Expte: PI 2835/20 RGEP 4850 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.299 Expte: PI 2836/20 RGEP 4851 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.300 Expte: PI 2837/20 RGEP 4852 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.301 Expte: PI 2838/20 RGEP 4853 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Puerta del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.302 Expte: PI 2839/20 RGEP 4854 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.303 Expte: PI 2840/20 RGEP 4855 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.304 Expte: PI 2841/20 RGEP 4856 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.305 Expte: PI 2842/20 RGEP 4857 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.306 Expte: PI 2843/20 RGEP 4858 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.307 Expte: PI 2844/20 RGEP 4859 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.308 Expte: PI 2845/20 RGEP 4860 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.309 Expte: PI 2846/20 RGEP 4861 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.310 Expte: PI 2847/20 RGEP 4862 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.311 Expte: PI 2848/20 RGEP 4863 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.312 Expte: PI 2849/20 RGEP 4864 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.313 Expte: PI 2850/20 RGEP 4865 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.314 Expte: PI 2851/20 RGEP 4866 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid dondedonde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.315 Expte: PI 2852/20 RGEP 4867 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.316 Expte: PI 2853/20 RGEP 4868 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.317 Expte: PI 2854/20 RGEP 4869 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.318 Expte: PI 2855/20 RGEP 4870 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.319 Expte: PI 2856/20 RGEP 4871 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.320 Expte: PI 2857/20 RGEP 4872 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.321 Expte: PI 2858/20 RGEP 4873 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.322 Expte: PI 2859/20 RGEP 4874 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.323 Expte: PI 2860/20 RGEP 4875 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.324 Expte: PI 2861/20 RGEP 4876 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.325 Expte: PI 2862/20 RGEP 4877 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Puerta 
del Sur y Parque de Lisboa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.326 Expte: PI 2863/20 RGEP 4878 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.327 Expte: PI 2864/20 RGEP 4879 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.328 Expte: PI 2865/20 RGEP 4880 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.329 Expte: PI 2866/20 RGEP 4881 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.330 Expte: PI 2867/20 RGEP 4882 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.331 Expte: PI 2868/20 RGEP 4883 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.332 Expte: PI 2869/20 RGEP 4884 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.333 Expte: PI 2870/20 RGEP 4885 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.334 Expte: PI 2871/20 RGEP 4886 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.335 Expte: PI 2872/20 RGEP 4887 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.336 Expte: PI 2873/20 RGEP 4888 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.337 Expte: PI 2874/20 RGEP 4889 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.338 Expte: PI 2875/20 RGEP 4890 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 213 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.339 Expte: PI 2876/20 RGEP 4891 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.340 Expte: PI 2877/20 RGEP 4892 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.341 Expte: PI 2878/20 RGEP 4893 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.342 Expte: PI 2879/20 RGEP 4894 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.343 Expte: PI 2880/20 RGEP 4895 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.344 Expte: PI 2881/20 RGEP 4896 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.345 Expte: PI 2882/20 RGEP 4897 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.346 Expte: PI 2883/20 RGEP 4898 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.347 Expte: PI 2884/20 RGEP 4899 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 



Acta 10/20 

 
- 217 - 

al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.348 Expte: PI 2885/20 RGEP 4900 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.349 Expte: PI 2886/20 RGEP 4901 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.350 Expte: PI 2887/20 RGEP 4902 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.351 Expte: PI 2888/20 RGEP 4903 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.352 Expte: PI 2889/20 RGEP 4904 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.353 Expte: PI 2890/20 RGEP 4905 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.354 Expte: PI 2891/20 RGEP 4906 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.355 Expte: PI 2892/20 RGEP 4907 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.356 Expte: PI 2893/20 RGEP 4908 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.357 Expte: PI 2894/20 RGEP 4909 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.358 Expte: PI 2895/20 RGEP 4910 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.359 Expte: PI 2896/20 RGEP 4911 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.360 Expte: PI 2897/20 RGEP 4912 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.361 Expte: PI 2898/20 RGEP 4913 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.362 Expte: PI 2899/20 RGEP 4914 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.363 Expte: PI 2900/20 RGEP 4915 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.364 Expte: PI 2901/20 RGEP 4916 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.365 Expte: PI 2902/20 RGEP 4917 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.366 Expte: PI 2903/20 RGEP 4918 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.367 Expte: PI 2904/20 RGEP 4919 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.368 Expte: PI 2905/20 RGEP 4920 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.369 Expte: PI 2906/20 RGEP 4921 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones San Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.370 Expte: PI 2907/20 RGEP 4922 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
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parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.371 Expte: PI 2908/20 RGEP 4923 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.372 Expte: PI 2909/20 RGEP 4924 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.373 Expte: PI 2910/20 RGEP 4925 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.374 Expte: PI 2911/20 RGEP 4926 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.375 Expte: PI 2912/20 RGEP 4927 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
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parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.376 Expte: PI 2913/20 RGEP 4928 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.377 Expte: PI 2914/20 RGEP 4929 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.378 Expte: PI 2915/20 RGEP 4930 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.379 Expte: PI 2916/20 RGEP 4931 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.380 Expte: PI 2917/20 RGEP 4932 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
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parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.381 Expte: PI 2918/20 RGEP 4933 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.382 Expte: PI 2919/20 RGEP 4934 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.383 Expte: PI 2920/20 RGEP 4935 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.384 Expte: PI 2921/20 RGEP 4936 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.385 Expte: PI 2922/20 RGEP 4937 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
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parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.386 Expte: PI 2923/20 RGEP 4938 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.387 Expte: PI 2924/20 RGEP 4939 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.388 Expte: PI 2925/20 RGEP 4940 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.389 Expte: PI 2926/20 RGEP 4941 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.390 Expte: PI 2927/20 RGEP 4942 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
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parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.391 Expte: PI 2928/20 RGEP 4943 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.392 Expte: PI 2929/20 RGEP 4944 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.393 Expte: PI 2930/20 RGEP 4945 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones San 
Nicasio y Puerta del Sur de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.394 Expte: PI 2931/20 RGEP 4946 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.395 Expte: PI 2932/20 RGEP 4947 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 



Acta 10/20 

 
- 236 - 

entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.396 Expte: PI 2933/20 RGEP 4948 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.397 Expte: PI 2934/20 RGEP 4949 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.398 Expte: PI 2935/20 RGEP 4950 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.399 Expte: PI 2936/20 RGEP 4951 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.400 Expte: PI 2937/20 RGEP 4952 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.401 Expte: PI 2938/20 RGEP 4953 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.402 Expte: PI 2939/20 RGEP 4954 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
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que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.403 Expte: PI 2940/20 RGEP 4955 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.404 Expte: PI 2941/20 RGEP 4956 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.405 Expte: PI 2942/20 RGEP 4957 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.406 Expte: PI 2943/20 RGEP 4958 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.407 Expte: PI 2944/20 RGEP 4959 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.408 Expte: PI 2945/20 RGEP 4960 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.409 Expte: PI 2946/20 RGEP 4961 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2018. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.410 Expte: PI 2947/20 RGEP 4962 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.411 Expte: PI 2948/20 RGEP 4963 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.412 Expte: PI 2949/20 RGEP 4964 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.413 Expte: PI 2950/20 RGEP 4965 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.414 Expte: PI 2951/20 RGEP 4966 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.415 Expte: PI 2952/20 RGEP 4967 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.416 Expte: PI 2953/20 RGEP 4968 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.417 Expte: PI 2954/20 RGEP 4969 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.418 Expte: PI 2955/20 RGEP 4970 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.419 Expte: PI 2956/20 RGEP 4971 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.420 Expte: PI 2957/20 RGEP 4972 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.421 Expte: PI 2958/20 RGEP 4973 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.422 Expte: PI 2959/20 RGEP 4974 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.423 Expte: PI 2960/20 RGEP 4975 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.424 Expte: PI 2961/20 RGEP 4976 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.425 Expte: PI 2962/20 RGEP 4977 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.426 Expte: PI 2963/20 RGEP 4978 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.427 Expte: PI 2964/20 RGEP 4979 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 
12 de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños 
en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo 
el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.428 Expte: PI 2965/20 RGEP 4980 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.429 Expte: PI 2966/20 RGEP 4981 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.430 Expte: PI 2967/20 RGEP 4982 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.431 Expte: PI 2968/20 RGEP 4983 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.432 Expte: PI 2969/20 RGEP 4984 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.433 Expte: PI 2970/20 RGEP 4985 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.434 Expte: PI 2971/20 RGEP 4986 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.435 Expte: PI 2972/20 RGEP 4987 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.436 Expte: PI 2973/20 RGEP 4988 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.437 Expte: PI 2974/20 RGEP 4989 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.438 Expte: PI 2975/20 RGEP 4990 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.439 Expte: PI 2976/20 RGEP 4991 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.440 Expte: PI 2977/20 RGEP 4992 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.441 Expte: PI 2978/20 RGEP 4993 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.442 Expte: PI 2979/20 RGEP 4994 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.443 Expte: PI 2980/20 RGEP 4995 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.444 Expte: PI 2981/20 RGEP 4996 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.445 Expte: PI 2982/20 RGEP 4997 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.446 Expte: PI 2983/20 RGEP 4998 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.447 Expte: PI 2984/20 RGEP 4999 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.448 Expte: PI 2985/20 RGEP 5000 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.449 Expte: PI 2986/20 RGEP 5001 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 259 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.450 Expte: PI 2987/20 RGEP 5002 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.451 Expte: PI 2988/20 RGEP 5003 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.452 Expte: PI 2989/20 RGEP 5004 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.453 Expte: PI 2990/20 RGEP 5005 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.454 Expte: PI 2991/20 RGEP 5006 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 



Acta 10/20 

 
- 261 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.455 Expte: PI 2992/20 RGEP 5007 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.456 Expte: PI 2993/20 RGEP 5008 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.457 Expte: PI 2994/20 RGEP 5009 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.458 Expte: PI 2995/20 RGEP 5010 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.459 Expte: PI 2996/20 RGEP 5011 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.460 Expte: PI 2997/20 RGEP 5012 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.461 Expte: PI 2998/20 RGEP 5013 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Universidad Rey Juan Carlos y Móstoles Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.462 Expte: PI 2999/20 RGEP 5014 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.463 Expte: PI 3000/20 RGEP 5015 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.464 Expte: PI 3001/20 RGEP 5016 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.465 Expte: PI 3002/20 RGEP 5017 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.466 Expte: PI 3003/20 RGEP 5018 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
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se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.467 Expte: PI 3004/20 RGEP 5019 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.468 Expte: PI 3005/20 RGEP 5020 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.469 Expte: PI 3006/20 RGEP 5021 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.470 Expte: PI 3007/20 RGEP 5022 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.471 Expte: PI 3008/20 RGEP 5023 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.472 Expte: PI 3009/20 RGEP 5024 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.473 Expte: PI 3010/20 RGEP 5025 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2006. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.474 Expte: PI 3011/20 RGEP 5026 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.475 Expte: PI 3012/20 RGEP 5027 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.476 Expte: PI 3013/20 RGEP 5028 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.477 Expte: PI 3014/20 RGEP 5029 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.478 Expte: PI 3015/20 RGEP 5030 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.479 Expte: PI 3016/20 RGEP 5031 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.480 Expte: PI 3017/20 RGEP 5032 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.481 Expte: PI 3018/20 RGEP 5033 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.482 Expte: PI 3019/20 RGEP 5034 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.483 Expte: PI 3020/20 RGEP 5035 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.484 Expte: PI 3021/20 RGEP 5036 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.485 Expte: PI 3022/20 RGEP 5037 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
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vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.486 Expte: PI 3023/20 RGEP 5038 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.487 Expte: PI 3024/20 RGEP 5039 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.488 Expte: PI 3025/20 RGEP 5040 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.489 Expte: PI 3026/20 RGEP 5041 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.490 Expte: PI 3027/20 RGEP 5042 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.491 Expte: PI 3028/20 RGEP 5043 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.492 Expte: PI 3029/20 RGEP 5044 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.493 Expte: PI 3030/20 RGEP 5045 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.494 Expte: PI 3031/20 RGEP 5046 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.495 Expte: PI 3032/20 RGEP 5047 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.496 Expte: PI 3033/20 RGEP 5048 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.497 Expte: PI 3034/20 RGEP 5049 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.498 Expte: PI 3035/20 RGEP 5050 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.499 Expte: PI 3036/20 RGEP 5051 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.500 Expte: PI 3037/20 RGEP 5052 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.501 Expte: PI 3038/20 RGEP 5053 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.502 Expte: PI 3039/20 RGEP 5054 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.503 Expte: PI 3040/20 RGEP 5055 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.504 Expte: PI 3041/20 RGEP 5056 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.505 Expte: PI 3042/20 RGEP 5057 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.506 Expte: PI 3043/20 RGEP 5058 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.507 Expte: PI 3044/20 RGEP 5059 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.508 Expte: PI 3045/20 RGEP 5060 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.509 Expte: PI 3046/20 RGEP 5061 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.510 Expte: PI 3047/20 RGEP 5062 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.511 Expte: PI 3048/20 RGEP 5063 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.512 Expte: PI 3049/20 RGEP 5064 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.513 Expte: PI 3050/20 RGEP 5065 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.514 Expte: PI 3051/20 RGEP 5066 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.515 Expte: PI 3052/20 RGEP 5067 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.516 Expte: PI 3053/20 RGEP 5068 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.517 Expte: PI 3054/20 RGEP 5069 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.518 Expte: PI 3055/20 RGEP 5070 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.519 Expte: PI 3056/20 RGEP 5071 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.520 Expte: PI 3057/20 RGEP 5072 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.521 Expte: PI 3058/20 RGEP 5073 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.522 Expte: PI 3059/20 RGEP 5074 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
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de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.523 Expte: PI 3060/20 RGEP 5075 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.524 Expte: PI 3061/20 RGEP 5076 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.525 Expte: PI 3062/20 RGEP 5077 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.526 Expte: PI 3063/20 RGEP 5078 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.527 Expte: PI 3064/20 RGEP 5079 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.528 Expte: PI 3065/20 RGEP 5080 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.529 Expte: PI 3066/20 RGEP 5081 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.530 Expte: PI 3067/20 RGEP 5082 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.531 Expte: PI 3068/20 RGEP 5083 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.532 Expte: PI 3069/20 RGEP 5084 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.533 Expte: PI 3070/20 RGEP 5085 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.534 Expte: PI 3071/20 RGEP 5086 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.535 Expte: PI 3072/20 RGEP 5087 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.536 Expte: PI 3073/20 RGEP 5088 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.537 Expte: PI 3074/20 RGEP 5089 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.538 Expte: PI 3075/20 RGEP 5090 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.539 Expte: PI 3076/20 RGEP 5091 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.540 Expte: PI 3077/20 RGEP 5092 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.541 Expte: PI 3078/20 RGEP 5093 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.542 Expte: PI 3079/20 RGEP 5094 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.543 Expte: PI 3080/20 RGEP 5095 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.544 Expte: PI 3081/20 RGEP 5096 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.545 Expte: PI 3082/20 RGEP 5097 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.546 Expte: PI 3083/20 RGEP 5098 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.547 Expte: PI 3084/20 RGEP 5099 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.548 Expte: PI 3085/20 RGEP 5100 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.549 Expte: PI 3086/20 RGEP 5101 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.550 Expte: PI 3087/20 RGEP 5102 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.551 Expte: PI 3088/20 RGEP 5103 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.552 Expte: PI 3089/20 RGEP 5104 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.553 Expte: PI 3090/20 RGEP 5105 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.554 Expte: PI 3091/20 RGEP 5106 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.555 Expte: PI 3092/20 RGEP 5107 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.556 Expte: PI 3093/20 RGEP 5108 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.557 Expte: PI 3094/20 RGEP 5109 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.558 Expte: PI 3095/20 RGEP 5110 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.559 Expte: PI 3096/20 RGEP 5111 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.560 Expte: PI 3097/20 RGEP 5112 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.561 Expte: PI 3098/20 RGEP 5113 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.562 Expte: PI 3099/20 RGEP 5114 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.563 Expte: PI 3100/20 RGEP 5115 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.564 Expte: PI 3101/20 RGEP 5116 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Juan de la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.565 Expte: PI 3102/20 RGEP 5117 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.566 Expte: PI 3103/20 RGEP 5118 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
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de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.567 Expte: PI 3104/20 RGEP 5119 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.568 Expte: PI 3105/20 RGEP 5120 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.569 Expte: PI 3106/20 RGEP 5121 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.570 Expte: PI 3107/20 RGEP 5122 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.571 Expte: PI 3108/20 RGEP 5123 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 



Acta 10/20 

 
- 309 - 

de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.572 Expte: PI 3109/20 RGEP 5124 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.573 Expte: PI 3110/20 RGEP 5125 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.574 Expte: PI 3111/20 RGEP 5126 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.575 Expte: PI 3112/20 RGEP 5127 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.576 Expte: PI 3113/20 RGEP 5128 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por parte 
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de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.577 Expte: PI 3114/20 RGEP 5129 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.578 Expte: PI 3115/20 RGEP 5130 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.579 Expte: PI 3116/20 RGEP 5131 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.580 Expte: PI 3117/20 RGEP 5132 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.581 Expte: PI 3118/20 RGEP 5133 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
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de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.582 Expte: PI 3119/20 RGEP 5134 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.583 Expte: PI 3120/20 RGEP 5135 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.584 Expte: PI 3121/20 RGEP 5136 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.585 Expte: PI 3122/20 RGEP 5137 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.586 Expte: PI 3123/20 RGEP 5138 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
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de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.587 Expte: PI 3124/20 RGEP 5139 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.588 Expte: PI 3125/20 RGEP 5140 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Juan de 
la Cierva y El Casar de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por parte 
de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de 
dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.589 Expte: PI 3126/20 RGEP 5141 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.590 Expte: PI 3127/20 RGEP 5142 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.591 Expte: PI 3128/20 RGEP 5143 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.592 Expte: PI 3129/20 RGEP 5144 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.593 Expte: PI 3130/20 RGEP 5145 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.594 Expte: PI 3131/20 RGEP 5146 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.595 Expte: PI 3132/20 RGEP 5147 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.596 Expte: PI 3133/20 RGEP 5148 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.597 Expte: PI 3134/20 RGEP 5149 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.598 Expte: PI 3135/20 RGEP 5150 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.599 Expte: PI 3136/20 RGEP 5151 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.600 Expte: PI 3137/20 RGEP 5152 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.601 Expte: PI 3138/20 RGEP 5153 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.602 Expte: PI 3139/20 RGEP 5154 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.603 Expte: PI 3140/20 RGEP 5155 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.604 Expte: PI 3141/20 RGEP 5156 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.605 Expte: PI 3142/20 RGEP 5157 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.606 Expte: PI 3143/20 RGEP 5158 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.607 Expte: PI 3144/20 RGEP 5159 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.608 Expte: PI 3145/20 RGEP 5160 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.609 Expte: PI 3146/20 RGEP 5161 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.610 Expte: PI 3147/20 RGEP 5162 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.611 Expte: PI 3148/20 RGEP 5163 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.612 Expte: PI 3149/20 RGEP 5164 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.613 Expte: PI 3150/20 RGEP 5165 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.614 Expte: PI 3151/20 RGEP 5166 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.615 Expte: PI 3152/20 RGEP 5167 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.616 Expte: PI 3153/20 RGEP 5168 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.617 Expte: PI 3154/20 RGEP 5170 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.618 Expte: PI 3155/20 RGEP 5171 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.619 Expte: PI 3156/20 RGEP 5172 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.620 Expte: PI 3157/20 RGEP 5173 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.621 Expte: PI 3158/20 RGEP 5174 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.622 Expte: PI 3159/20 RGEP 5175 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.623 Expte: PI 3160/20 RGEP 5176 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.624 Expte: PI 3161/20 RGEP 5177 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.625 Expte: PI 3162/20 RGEP 5178 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 



Acta 10/20 

 
- 331 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.626 Expte: PI 3163/20 RGEP 5179 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.627 Expte: PI 3164/20 RGEP 5180 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 



Acta 10/20 

 
- 332 - 

de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.628 Expte: PI 3165/20 RGEP 5181 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.629 Expte: PI 3166/20 RGEP 5182 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.630 Expte: PI 3167/20 RGEP 5183 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.631 Expte: PI 3168/20 RGEP 5184 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.632 Expte: PI 3169/20 RGEP 5185 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Julián Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.633 Expte: PI 3170/20 RGEP 5186 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.634 Expte: PI 3171/20 RGEP 5187 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.635 Expte: PI 3172/20 RGEP 5188 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.636 Expte: PI 3173/20 RGEP 5189 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.637 Expte: PI 3174/20 RGEP 5190 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.638 Expte: PI 3175/20 RGEP 5191 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.639 Expte: PI 3176/20 RGEP 5192 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.640 Expte: PI 3177/20 RGEP 5193 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 



Acta 10/20 

 
- 337 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.641 Expte: PI 3178/20 RGEP 5194 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.642 Expte: PI 3179/20 RGEP 5195 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.643 Expte: PI 3180/20 RGEP 5196 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.644 Expte: PI 3181/20 RGEP 5197 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.645 Expte: PI 3182/20 RGEP 5198 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.646 Expte: PI 3183/20 RGEP 5199 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.647 Expte: PI 3184/20 RGEP 5200 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.648 Expte: PI 3185/20 RGEP 5201 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.649 Expte: PI 3186/20 RGEP 5202 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.650 Expte: PI 3187/20 RGEP 5203 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.651 Expte: PI 3188/20 RGEP 5204 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.652 Expte: PI 3189/20 RGEP 5205 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.653 Expte: PI 3190/20 RGEP 5206 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.654 Expte: PI 3191/20 RGEP 5207 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.655 Expte: PI 3192/20 RGEP 5208 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.656 Expte: PI 3193/20 RGEP 5209 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Julián 
Besteiro y Casa del Reloj de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.657 Expte: PI 3194/20 RGEP 5210 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
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por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.658 Expte: PI 3195/20 RGEP 5211 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.659 Expte: PI 3196/20 RGEP 5212 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.660 Expte: PI 3197/20 RGEP 5213 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.661 Expte: PI 3198/20 RGEP 5214 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.662 Expte: PI 3199/20 RGEP 5215 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
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de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.663 Expte: PI 3200/20 RGEP 5216 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.664 Expte: PI 3201/20 RGEP 5217 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.665 Expte: PI 3202/20 RGEP 5218 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.666 Expte: PI 3203/20 RGEP 5219 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.667 Expte: PI 3204/20 RGEP 5220 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.668 Expte: PI 3205/20 RGEP 5221 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.669 Expte: PI 3206/20 RGEP 5222 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.670 Expte: PI 3207/20 RGEP 5223 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.671 Expte: PI 3208/20 RGEP 5224 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.672 Expte: PI 3209/20 RGEP 5225 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.673 Expte: PI 3210/20 RGEP 5226 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.674 Expte: PI 3211/20 RGEP 5227 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.675 Expte: PI 3212/20 RGEP 5228 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.676 Expte: PI 3213/20 RGEP 5229 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.677 Expte: PI 3214/20 RGEP 5230 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.678 Expte: PI 3215/20 RGEP 5231 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.679 Expte: PI 3216/20 RGEP 5232 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.680 Expte: PI 3217/20 RGEP 5233 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.681 Expte: PI 3218/20 RGEP 5234 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.682 Expte: PI 3219/20 RGEP 5235 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.683 Expte: PI 3220/20 RGEP 5236 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.684 Expte: PI 3221/20 RGEP 5237 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.685 Expte: PI 3222/20 RGEP 5238 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.686 Expte: PI 3223/20 RGEP 5296 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.687 Expte: PI 3224/20 RGEP 5297 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.688 Expte: PI 3225/20 RGEP 5298 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.689 Expte: PI 3226/20 RGEP 5299 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.690 Expte: PI 3227/20 RGEP 5300 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.691 Expte: PI 3228/20 RGEP 5301 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.692 Expte: PI 3229/20 RGEP 5302 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.693 Expte: PI 3230/20 RGEP 5303 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.694 Expte: PI 3231/20 RGEP 5304 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.695 Expte: PI 3232/20 RGEP 5305 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.696 Expte: PI 3233/20 RGEP 5306 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.697 Expte: PI 3234/20 RGEP 5307 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.698 Expte: PI 3235/20 RGEP 5308 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.699 Expte: PI 3236/20 RGEP 5309 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.700 Expte: PI 3237/20 RGEP 5310 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.701 Expte: PI 3238/20 RGEP 5311 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.702 Expte: PI 3239/20 RGEP 5312 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.703 Expte: PI 3240/20 RGEP 5313 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.704 Expte: PI 3241/20 RGEP 5314 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.705 Expte: PI 3242/20 RGEP 5315 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.706 Expte: PI 3243/20 RGEP 5316 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.707 Expte: PI 3244/20 RGEP 5317 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.708 Expte: PI 3245/20 RGEP 5318 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.709 Expte: PI 3246/20 RGEP 5319 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.710 Expte: PI 3247/20 RGEP 5320 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.711 Expte: PI 3248/20 RGEP 5321 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.712 Expte: PI 3249/20 RGEP 5322 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.713 Expte: PI 3250/20 RGEP 5323 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.714 Expte: PI 3251/20 RGEP 5324 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.715 Expte: PI 3252/20 RGEP 5325 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.716 Expte: PI 3253/20 RGEP 5326 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.717 Expte: PI 3254/20 RGEP 5327 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.718 Expte: PI 3255/20 RGEP 5328 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.719 Expte: PI 3256/20 RGEP 5329 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.720 Expte: PI 3257/20 RGEP 5330 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.721 Expte: PI 3258/20 RGEP 5331 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.722 Expte: PI 3259/20 RGEP 5332 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.723 Expte: PI 3260/20 RGEP 5333 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.724 Expte: PI 3261/20 RGEP 5334 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Leganés Central y San Nicasio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.725 Expte: PI 3262/20 RGEP 5335 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.726 Expte: PI 3263/20 RGEP 5336 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
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por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.727 Expte: PI 3264/20 RGEP 5337 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.728 Expte: PI 3265/20 RGEP 5338 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 



Acta 10/20 

 
- 373 - 

1.8.729 Expte: PI 3266/20 RGEP 5339 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.730 Expte: PI 3267/20 RGEP 5340 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.731 Expte: PI 3268/20 RGEP 5341 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
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deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.732 Expte: PI 3269/20 RGEP 5342 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.733 Expte: PI 3270/20 RGEP 5343 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.734 Expte: PI 3271/20 RGEP 5344 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.735 Expte: PI 3272/20 RGEP 5345 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.736 Expte: PI 3273/20 RGEP 5346 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.737 Expte: PI 3274/20 RGEP 5347 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.738 Expte: PI 3275/20 RGEP 5348 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2016. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.739 Expte: PI 3276/20 RGEP 5349 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.740 Expte: PI 3277/20 RGEP 5350 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.741 Expte: PI 3278/20 RGEP 5351 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.742 Expte: PI 3279/20 RGEP 5352 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.743 Expte: PI 3280/20 RGEP 5353 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.744 Expte: PI 3281/20 RGEP 5354 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.745 Expte: PI 3282/20 RGEP 5355 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.746 Expte: PI 3283/20 RGEP 5356 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.747 Expte: PI 3284/20 RGEP 5357 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.748 Expte: PI 3285/20 RGEP 5358 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.749 Expte: PI 3286/20 RGEP 5359 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.750 Expte: PI 3287/20 RGEP 5360 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.751 Expte: PI 3288/20 RGEP 5361 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.752 Expte: PI 3289/20 RGEP 5362 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.753 Expte: PI 3290/20 RGEP 5363 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.754 Expte: PI 3291/20 RGEP 5364 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.755 Expte: PI 3292/20 RGEP 5365 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.756 Expte: PI 3293/20 RGEP 5366 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.757 Expte: PI 3294/20 RGEP 5367 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.758 Expte: PI 3295/20 RGEP 5368 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.759 Expte: PI 3296/20 RGEP 5369 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.760 Expte: PI 3297/20 RGEP 5370 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.761 Expte: PI 3298/20 RGEP 5371 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.762 Expte: PI 3299/20 RGEP 5372 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.763 Expte: PI 3300/20 RGEP 5373 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
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estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.764 Expte: PI 3301/20 RGEP 5374 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.765 Expte: PI 3302/20 RGEP 5375 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.766 Expte: PI 3303/20 RGEP 5376 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.767 Expte: PI 3304/20 RGEP 5377 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.768 Expte: PI 3305/20 RGEP 5378 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
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estaciones Loranca y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.769 Expte: PI 3306/20 RGEP 5379 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.770 Expte: PI 3307/20 RGEP 5380 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.771 Expte: PI 3308/20 RGEP 5381 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.772 Expte: PI 3309/20 RGEP 5382 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.773 Expte: PI 3310/20 RGEP 5383 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
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y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.774 Expte: PI 3311/20 RGEP 5384 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.775 Expte: PI 3312/20 RGEP 5385 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.776 Expte: PI 3313/20 RGEP 5386 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.777 Expte: PI 3314/20 RGEP 5387 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.778 Expte: PI 3315/20 RGEP 5388 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
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y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.779 Expte: PI 3316/20 RGEP 5389 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.780 Expte: PI 3317/20 RGEP 5390 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 



Acta 10/20 

 
- 394 - 

unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.781 Expte: PI 3318/20 RGEP 5391 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.782 Expte: PI 3319/20 RGEP 5392 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.783 Expte: PI 3320/20 RGEP 5393 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
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y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.784 Expte: PI 3321/20 RGEP 5394 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.785 Expte: PI 3322/20 RGEP 5395 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.786 Expte: PI 3323/20 RGEP 5396 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.787 Expte: PI 3324/20 RGEP 5397 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.788 Expte: PI 3325/20 RGEP 5404 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Motivos por los que la cuenta institucional de Twitter de la Asamblea de 
Madrid (@asambleamadrid) no realiza cobertura de las intervenciones 
parlamentarias en sesión de Pleno de todos los intervinientes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.789 Expte: PI 3326/20 RGEP 5415 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.790 Expte: PI 3327/20 RGEP 5416 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.791 Expte: PI 3328/20 RGEP 5417 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.792 Expte: PI 3329/20 RGEP 5418 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.793 Expte: PI 3330/20 RGEP 5419 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Loranca 
y Hospital de Fuenlabrada de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.794 Expte: PI 3331/20 RGEP 5420 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.795 Expte: PI 3332/20 RGEP 5421 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.796 Expte: PI 3333/20 RGEP 5422 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.797 Expte: PI 3334/20 RGEP 5423 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.798 Expte: PI 3335/20 RGEP 5424 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.799 Expte: PI 3336/20 RGEP 5425 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.800 Expte: PI 3337/20 RGEP 5426 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 



Acta 10/20 

 
- 402 - 

1.8.801 Expte: PI 3338/20 RGEP 5427 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.802 Expte: PI 3339/20 RGEP 5428 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.803 Expte: PI 3340/20 RGEP 5429 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.804 Expte: PI 3341/20 RGEP 5430 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.805 Expte: PI 3342/20 RGEP 5431 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.806 Expte: PI 3343/20 RGEP 5432 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.807 Expte: PI 3344/20 RGEP 5433 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.808 Expte: PI 3345/20 RGEP 5434 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.809 Expte: PI 3346/20 RGEP 5435 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.810 Expte: PI 3347/20 RGEP 5436 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.811 Expte: PI 3348/20 RGEP 5437 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.812 Expte: PI 3349/20 RGEP 5438 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.813 Expte: PI 3350/20 RGEP 5439 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.814 Expte: PI 3351/20 RGEP 5440 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.815 Expte: PI 3352/20 RGEP 5441 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.816 Expte: PI 3353/20 RGEP 5442 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.817 Expte: PI 3354/20 RGEP 5443 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.818 Expte: PI 3355/20 RGEP 5444 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 



Acta 10/20 

 
- 409 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.819 Expte: PI 3356/20 RGEP 5445 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.820 Expte: PI 3357/20 RGEP 5446 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.821 Expte: PI 3358/20 RGEP 5447 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.822 Expte: PI 3359/20 RGEP 5448 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.823 Expte: PI 3360/20 RGEP 5449 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.824 Expte: PI 3361/20 RGEP 5450 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.825 Expte: PI 3362/20 RGEP 5451 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.826 Expte: PI 3363/20 RGEP 5452 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.827 Expte: PI 3364/20 RGEP 5453 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.828 Expte: PI 3365/20 RGEP 5454 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 



Acta 10/20 

 
- 413 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.829 Expte: PI 3366/20 RGEP 5455 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.830 Expte: PI 3367/20 RGEP 5456 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.831 Expte: PI 3368/20 RGEP 5457 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.832 Expte: PI 3369/20 RGEP 5458 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por 
parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.833 Expte: PI 3370/20 RGEP 5459 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.834 Expte: PI 3371/20 RGEP 5460 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.835 Expte: PI 3372/20 RGEP 5461 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.836 Expte: PI 3373/20 RGEP 5462 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.837 Expte: PI 3374/20 RGEP 5463 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Los Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.838 Expte: PI 3375/20 RGEP 5464 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.839 Expte: PI 3376/20 RGEP 5465 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.840 Expte: PI 3377/20 RGEP 5466 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 



Acta 10/20 

 
- 418 - 

1.8.841 Expte: PI 3378/20 RGEP 5467 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.842 Expte: PI 3379/20 RGEP 5468 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.843 Expte: PI 3380/20 RGEP 5469 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.844 Expte: PI 3381/20 RGEP 5470 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.845 Expte: PI 3382/20 RGEP 5471 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.846 Expte: PI 3383/20 RGEP 5472 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.847 Expte: PI 3384/20 RGEP 5473 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.848 Expte: PI 3385/20 RGEP 5474 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.849 Expte: PI 3386/20 RGEP 5475 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.850 Expte: PI 3387/20 RGEP 5476 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.851 Expte: PI 3388/20 RGEP 5477 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.852 Expte: PI 3389/20 RGEP 5478 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.853 Expte: PI 3390/20 RGEP 5479 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.854 Expte: PI 3391/20 RGEP 5480 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.855 Expte: PI 3392/20 RGEP 5481 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.856 Expte: PI 3393/20 RGEP 5482 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.857 Expte: PI 3394/20 RGEP 5483 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.858 Expte: PI 3395/20 RGEP 5484 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 



Acta 10/20 

 
- 425 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.859 Expte: PI 3396/20 RGEP 5485 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.860 Expte: PI 3397/20 RGEP 5486 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.861 Expte: PI 3398/20 RGEP 5487 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Los 
Espartales y El Bercial de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.862 Expte: PI 3399/20 RGEP 5488 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.863 Expte: PI 3400/20 RGEP 5489 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
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hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.864 Expte: PI 3401/20 RGEP 5490 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.865 Expte: PI 3402/20 RGEP 5491 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.866 Expte: PI 3403/20 RGEP 5492 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.867 Expte: PI 3404/20 RGEP 5493 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.868 Expte: PI 3405/20 RGEP 5494 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.869 Expte: PI 3406/20 RGEP 5495 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.870 Expte: PI 3407/20 RGEP 5496 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.871 Expte: PI 3408/20 RGEP 5497 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.872 Expte: PI 3409/20 RGEP 5498 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.873 Expte: PI 3410/20 RGEP 5499 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.874 Expte: PI 3411/20 RGEP 5500 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.875 Expte: PI 3412/20 RGEP 5501 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.876 Expte: PI 3413/20 RGEP 5502 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.877 Expte: PI 3414/20 RGEP 5503 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.878 Expte: PI 3415/20 RGEP 5504 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.879 Expte: PI 3416/20 RGEP 5505 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.880 Expte: PI 3417/20 RGEP 5506 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.881 Expte: PI 3418/20 RGEP 5507 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.882 Expte: PI 3419/20 RGEP 5508 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.883 Expte: PI 3420/20 RGEP 5509 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.884 Expte: PI 3421/20 RGEP 5510 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.885 Expte: PI 3422/20 RGEP 5511 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.886 Expte: PI 3423/20 RGEP 5512 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.887 Expte: PI 3424/20 RGEP 5513 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.888 Expte: PI 3425/20 RGEP 5514 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.889 Expte: PI 3426/20 RGEP 5515 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.890 Expte: PI 3427/20 RGEP 5516 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.891 Expte: PI 3428/20 RGEP 5517 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.892 Expte: PI 3429/20 RGEP 5518 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.893 Expte: PI 3430/20 RGEP 5519 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.894 Expte: PI 3431/20 RGEP 5520 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.895 Expte: PI 3432/20 RGEP 5521 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.896 Expte: PI 3433/20 RGEP 5522 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.897 Expte: PI 3434/20 RGEP 5523 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.898 Expte: PI 3435/20 RGEP 5524 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.899 Expte: PI 3436/20 RGEP 5525 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.900 Expte: PI 3437/20 RGEP 5526 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.901 Expte: PI 3438/20 RGEP 5527 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.902 Expte: PI 3439/20 RGEP 5528 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.903 Expte: PI 3440/20 RGEP 5529 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.904 Expte: PI 3441/20 RGEP 5530 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.905 Expte: PI 3442/20 RGEP 5531 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.906 Expte: PI 3443/20 RGEP 5578 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.907 Expte: PI 3444/20 RGEP 5579 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
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por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.908 Expte: PI 3445/20 RGEP 5580 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.909 Expte: PI 3446/20 RGEP 5581 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.910 Expte: PI 3447/20 RGEP 5582 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.911 Expte: PI 3448/20 RGEP 5583 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.912 Expte: PI 3449/20 RGEP 5584 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
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por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.913 Expte: PI 3450/20 RGEP 5585 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.914 Expte: PI 3451/20 RGEP 5586 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.915 Expte: PI 3452/20 RGEP 5587 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.916 Expte: PI 3453/20 RGEP 5588 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.917 Expte: PI 3454/20 RGEP 5589 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
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por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.918 Expte: PI 3455/20 RGEP 5590 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.919 Expte: PI 3456/20 RGEP 5591 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.920 Expte: PI 3457/20 RGEP 5592 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.921 Expte: PI 3458/20 RGEP 5593 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.922 Expte: PI 3459/20 RGEP 5594 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
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por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.923 Expte: PI 3460/20 RGEP 5595 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.924 Expte: PI 3461/20 RGEP 5596 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.925 Expte: PI 3462/20 RGEP 5597 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.926 Expte: PI 3463/20 RGEP 5598 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.927 Expte: PI 3464/20 RGEP 5599 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
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por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.928 Expte: PI 3465/20 RGEP 5600 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.929 Expte: PI 3466/20 RGEP 5601 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Manuela Malasaña y Loranca de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.930 Expte: PI 3467/20 RGEP 5602 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.931 Expte: PI 3468/20 RGEP 5603 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.932 Expte: PI 3469/20 RGEP 5604 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.933 Expte: PI 3470/20 RGEP 5605 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.934 Expte: PI 3471/20 RGEP 5606 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.935 Expte: PI 3472/20 RGEP 5607 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.936 Expte: PI 3473/20 RGEP 5608 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.937 Expte: PI 3474/20 RGEP 5609 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.938 Expte: PI 3475/20 RGEP 5610 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.939 Expte: PI 3476/20 RGEP 5611 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.940 Expte: PI 3477/20 RGEP 5612 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.941 Expte: PI 3478/20 RGEP 5613 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.942 Expte: PI 3479/20 RGEP 5614 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.943 Expte: PI 3480/20 RGEP 5615 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.944 Expte: PI 3481/20 RGEP 5616 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.945 Expte: PI 3482/20 RGEP 5617 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.946 Expte: PI 3483/20 RGEP 5618 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.947 Expte: PI 3484/20 RGEP 5619 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.948 Expte: PI 3485/20 RGEP 5620 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.949 Expte: PI 3486/20 RGEP 5621 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.950 Expte: PI 3487/20 RGEP 5622 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.951 Expte: PI 3488/20 RGEP 5623 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.952 Expte: PI 3489/20 RGEP 5624 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.953 Expte: PI 3490/20 RGEP 5625 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.954 Expte: PI 3491/20 RGEP 5626 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.955 Expte: PI 3492/20 RGEP 5627 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.956 Expte: PI 3493/20 RGEP 5628 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.957 Expte: PI 3494/20 RGEP 5629 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.958 Expte: PI 3495/20 RGEP 5630 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.959 Expte: PI 3496/20 RGEP 5631 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.960 Expte: PI 3497/20 RGEP 5632 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.961 Expte: PI 3498/20 RGEP 5633 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.962 Expte: PI 3499/20 RGEP 5634 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.963 Expte: PI 3500/20 RGEP 5635 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.964 Expte: PI 3501/20 RGEP 5636 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.965 Expte: PI 3502/20 RGEP 5637 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.966 Expte: PI 3503/20 RGEP 5638 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.967 Expte: PI 3504/20 RGEP 5639 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.968 Expte: PI 3505/20 RGEP 5640 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.969 Expte: PI 3506/20 RGEP 5641 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.970 Expte: PI 3507/20 RGEP 5642 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.971 Expte: PI 3508/20 RGEP 5643 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.972 Expte: PI 3509/20 RGEP 5644 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
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se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.973 Expte: PI 3510/20 RGEP 5645 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u 
otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.974 Expte: PI 3511/20 RGEP 5646 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.975 Expte: PI 3512/20 RGEP 5647 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.976 Expte: PI 3513/20 RGEP 5648 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.977 Expte: PI 3514/20 RGEP 5649 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
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por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.978 Expte: PI 3515/20 RGEP 5650 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.979 Expte: PI 3516/20 RGEP 5651 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.980 Expte: PI 3517/20 RGEP 5652 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.981 Expte: PI 3518/20 RGEP 5653 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.982 Expte: PI 3519/20 RGEP 5654 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
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por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.983 Expte: PI 3520/20 RGEP 5655 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.984 Expte: PI 3521/20 RGEP 5656 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.985 Expte: PI 3522/20 RGEP 5657 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.986 Expte: PI 3523/20 RGEP 5658 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.987 Expte: PI 3524/20 RGEP 5659 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
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por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.988 Expte: PI 3525/20 RGEP 5660 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.989 Expte: PI 3526/20 RGEP 5661 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.990 Expte: PI 3527/20 RGEP 5662 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.991 Expte: PI 3528/20 RGEP 5663 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.992 Expte: PI 3529/20 RGEP 5664 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
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por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.993 Expte: PI 3530/20 RGEP 5665 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.994 Expte: PI 3531/20 RGEP 5666 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.995 Expte: PI 3532/20 RGEP 5667 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.996 Expte: PI 3533/20 RGEP 5668 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.997 Expte: PI 3534/20 RGEP 5669 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Móstoles Central y Pradillo de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
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por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.998 Expte: PI 3535/20 RGEP 5670 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.999 Expte: PI 3536/20 RGEP 5671 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1000 Expte: PI 3537/20 RGEP 5672 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1001 Expte: PI 3538/20 RGEP 5673 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1002 Expte: PI 3539/20 RGEP 5674 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1003 Expte: PI 3540/20 RGEP 5675 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1004 Expte: PI 3541/20 RGEP 5676 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1005 Expte: PI 3542/20 RGEP 5677 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1006 Expte: PI 3543/20 RGEP 5678 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1007 Expte: PI 3544/20 RGEP 5679 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1008 Expte: PI 3545/20 RGEP 5680 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1009 Expte: PI 3546/20 RGEP 5681 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1010 Expte: PI 3547/20 RGEP 5682 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1011 Expte: PI 3548/20 RGEP 5683 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1012 Expte: PI 3549/20 RGEP 5684 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1013 Expte: PI 3550/20 RGEP 5685 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1014 Expte: PI 3551/20 RGEP 5686 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1015 Expte: PI 3552/20 RGEP 5687 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1016 Expte: PI 3553/20 RGEP 5688 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1017 Expte: PI 3554/20 RGEP 5689 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1018 Expte: PI 3555/20 RGEP 5690 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1019 Expte: PI 3556/20 RGEP 5691 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1020 Expte: PI 3557/20 RGEP 5692 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1021 Expte: PI 3558/20 RGEP 5693 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1022 Expte: PI 3559/20 RGEP 5694 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1023 Expte: PI 3560/20 RGEP 5695 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1024 Expte: PI 3561/20 RGEP 5696 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1025 Expte: PI 3562/20 RGEP 5697 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1026 Expte: PI 3563/20 RGEP 5698 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1027 Expte: PI 3564/20 RGEP 5699 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1028 Expte: PI 3565/20 RGEP 5700 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1029 Expte: PI 3566/20 RGEP 5701 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1030 Expte: PI 3567/20 RGEP 5702 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1031 Expte: PI 3568/20 RGEP 5703 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1032 Expte: PI 3569/20 RGEP 5704 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1033 Expte: PI 3570/20 RGEP 5705 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1034 Expte: PI 3571/20 RGEP 5706 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1035 Expte: PI 3572/20 RGEP 5707 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1036 Expte: PI 3573/20 RGEP 5708 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1037 Expte: PI 3574/20 RGEP 5709 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1038 Expte: PI 3575/20 RGEP 5710 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1039 Expte: PI 3576/20 RGEP 5711 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1040 Expte: PI 3577/20 RGEP 5712 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1041 Expte: PI 3578/20 RGEP 5713 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Parque de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1042 Expte: PI 3579/20 RGEP 5714 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1043 Expte: PI 3580/20 RGEP 5715 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1044 Expte: PI 3581/20 RGEP 5716 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1045 Expte: PI 3582/20 RGEP 5717 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1046 Expte: PI 3583/20 RGEP 5718 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1047 Expte: PI 3584/20 RGEP 5719 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1048 Expte: PI 3585/20 RGEP 5720 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1049 Expte: PI 3586/20 RGEP 5721 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1050 Expte: PI 3587/20 RGEP 5722 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1051 Expte: PI 3588/20 RGEP 5723 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1052 Expte: PI 3589/20 RGEP 5724 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1053 Expte: PI 3590/20 RGEP 5725 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1054 Expte: PI 3591/20 RGEP 5726 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1055 Expte: PI 3592/20 RGEP 5727 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1056 Expte: PI 3593/20 RGEP 5728 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1057 Expte: PI 3594/20 RGEP 5729 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1058 Expte: PI 3595/20 RGEP 5730 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1059 Expte: PI 3596/20 RGEP 5731 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 



Acta 10/20 

 
- 506 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1060 Expte: PI 3597/20 RGEP 5732 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1061 Expte: PI 3598/20 RGEP 5733 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1062 Expte: PI 3599/20 RGEP 5734 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1063 Expte: PI 3600/20 RGEP 5735 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1064 Expte: PI 3601/20 RGEP 5736 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones, durante todo el año 2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1065 Expte: PI 3602/20 RGEP 5737 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Parque 
de Lisboa y Alcorcón Central de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1066 Expte: PI 3603/20 RGEP 5738 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1067 Expte: PI 3604/20 RGEP 5739 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1068 Expte: PI 3605/20 RGEP 5740 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1069 Expte: PI 3606/20 RGEP 5741 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1070 Expte: PI 3607/20 RGEP 5742 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1071 Expte: PI 3608/20 RGEP 5743 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1072 Expte: PI 3609/20 RGEP 5744 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1073 Expte: PI 3610/20 RGEP 5745 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1074 Expte: PI 3611/20 RGEP 5746 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1075 Expte: PI 3612/20 RGEP 5747 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1076 Expte: PI 3613/20 RGEP 5748 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1077 Expte: PI 3614/20 RGEP 5749 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1078 Expte: PI 3615/20 RGEP 5750 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1079 Expte: PI 3616/20 RGEP 5751 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1080 Expte: PI 3617/20 RGEP 5752 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Parque de los Estados y Arroyo Culebro de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1081 Expte: PI 3618/20 RGEP 5753 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1082 Expte: PI 3619/20 RGEP 5754 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1083 Expte: PI 3620/20 RGEP 5755 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 



Acta 10/20 

 
- 516 - 

informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1084 Expte: PI 3621/20 RGEP 5756 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1085 Expte: PI 3622/20 RGEP 5757 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1086 Expte: PI 3623/20 RGEP 5758 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1087 Expte: PI 3624/20 RGEP 5759 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1088 Expte: PI 3625/20 RGEP 5760 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1089 Expte: PI 3626/20 RGEP 5761 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1090 Expte: PI 3627/20 RGEP 5762 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1091 Expte: PI 3628/20 RGEP 5763 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1092 Expte: PI 3629/20 RGEP 5764 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1093 Expte: PI 3630/20 RGEP 5765 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1094 Expte: PI 3631/20 RGEP 5766 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1095 Expte: PI 3632/20 RGEP 5767 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1096 Expte: PI 3633/20 RGEP 5768 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1097 Expte: PI 3634/20 RGEP 5769 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1098 Expte: PI 3635/20 RGEP 5770 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1099 Expte: PI 3636/20 RGEP 5771 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1100 Expte: PI 3637/20 RGEP 5772 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1101 Expte: PI 3638/20 RGEP 5773 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1102 Expte: PI 3639/20 RGEP 5774 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1103 Expte: PI 3640/20 RGEP 5775 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1104 Expte: PI 3641/20 RGEP 5776 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1105 Expte: PI 3642/20 RGEP 5777 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 



Acta 10/20 

 
- 525 - 

al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1106 Expte: PI 3643/20 RGEP 5778 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1107 Expte: PI 3644/20 RGEP 5779 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1108 Expte: PI 3645/20 RGEP 5780 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1109 Expte: PI 3646/20 RGEP 5781 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1110 Expte: PI 3647/20 RGEP 5782 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 



Acta 10/20 

 
- 527 - 

al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1111 Expte: PI 3648/20 RGEP 5783 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1112 Expte: PI 3649/20 RGEP 5784 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1113 Expte: PI 3650/20 RGEP 5785 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1114 Expte: PI 3651/20 RGEP 5786 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1115 Expte: PI 3652/20 RGEP 5787 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1116 Expte: PI 3653/20 RGEP 5788 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1117 Expte: PI 3654/20 RGEP 5789 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1118 Expte: PI 3655/20 RGEP 5790 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
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donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1119 Expte: PI 3656/20 RGEP 5791 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1120 Expte: PI 3657/20 RGEP 5792 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1121 Expte: PI 3658/20 RGEP 5793 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1122 Expte: PI 3659/20 RGEP 5794 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1123 Expte: PI 3660/20 RGEP 5795 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
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solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1124 Expte: PI 3661/20 RGEP 5796 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1125 Expte: PI 3662/20 RGEP 5797 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1126 Expte: PI 3663/20 RGEP 5798 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1127 Expte: PI 3664/20 RGEP 5799 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1128 Expte: PI 3665/20 RGEP 5800 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
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informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1129 Expte: PI 3666/20 RGEP 5801 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1130 Expte: PI 3667/20 RGEP 5802 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1131 Expte: PI 3668/20 RGEP 5803 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1132 Expte: PI 3669/20 RGEP 5804 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1133 Expte: PI 3670/20 RGEP 5805 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
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parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1134 Expte: PI 3671/20 RGEP 5806 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1135 Expte: PI 3672/20 RGEP 5807 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1136 Expte: PI 3673/20 RGEP 5808 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1137 Expte: PI 3674/20 RGEP 5809 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1138 Expte: PI 3675/20 RGEP 5810 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
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parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1139 Expte: PI 3676/20 RGEP 5811 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1140 Expte: PI 3677/20 RGEP 5812 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1141 Expte: PI 3678/20 RGEP 5813 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1142 Expte: PI 3679/20 RGEP 5814 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1143 Expte: PI 3680/20 RGEP 5815 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
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parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1144 Expte: PI 3681/20 RGEP 5816 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1145 Expte: PI 3682/20 RGEP 5817 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1146 Expte: PI 3683/20 RGEP 5818 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1147 Expte: PI 3684/20 RGEP 5819 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1148 Expte: PI 3685/20 RGEP 5820 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
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parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1149 Expte: PI 3686/20 RGEP 5821 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1150 Expte: PI 3687/20 RGEP 5822 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1151 Expte: PI 3688/20 RGEP 5823 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1152 Expte: PI 3689/20 RGEP 5824 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1153 Expte: PI 3690/20 RGEP 5825 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 



Acta 10/20 

 
- 544 - 

parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1154 Expte: PI 3691/20 RGEP 5826 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Bercial y El Carrascal de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones 
de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1155 Expte: PI 3692/20 RGEP 5827 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1156 Expte: PI 3693/20 RGEP 5828 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1157 Expte: PI 3694/20 RGEP 5829 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1158 Expte: PI 3695/20 RGEP 5830 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1159 Expte: PI 3696/20 RGEP 5831 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1160 Expte: PI 3697/20 RGEP 5832 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1161 Expte: PI 3698/20 RGEP 5833 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1162 Expte: PI 3699/20 RGEP 5834 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1163 Expte: PI 3700/20 RGEP 5835 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1164 Expte: PI 3701/20 RGEP 5836 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1165 Expte: PI 3702/20 RGEP 5837 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1166 Expte: PI 3703/20 RGEP 5838 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1167 Expte: PI 3704/20 RGEP 5839 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1168 Expte: PI 3705/20 RGEP 5840 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1169 Expte: PI 3706/20 RGEP 5841 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1170 Expte: PI 3707/20 RGEP 5842 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1171 Expte: PI 3708/20 RGEP 5843 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1172 Expte: PI 3709/20 RGEP 5844 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1173 Expte: PI 3710/20 RGEP 5845 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1174 Expte: PI 3711/20 RGEP 5846 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1175 Expte: PI 3712/20 RGEP 5847 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1176 Expte: PI 3713/20 RGEP 5848 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1177 Expte: PI 3714/20 RGEP 5849 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1178 Expte: PI 3715/20 RGEP 5850 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1179 Expte: PI 3716/20 RGEP 5851 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1180 Expte: PI 3717/20 RGEP 5852 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1181 Expte: PI 3718/20 RGEP 5853 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1182 Expte: PI 3719/20 RGEP 5854 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1183 Expte: PI 3720/20 RGEP 5855 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1184 Expte: PI 3721/20 RGEP 5856 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1185 Expte: PI 3722/20 RGEP 5857 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1186 Expte: PI 3723/20 RGEP 5858 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1187 Expte: PI 3724/20 RGEP 5859 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 558 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1188 Expte: PI 3725/20 RGEP 5860 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1189 Expte: PI 3726/20 RGEP 5861 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1190 Expte: PI 3727/20 RGEP 5862 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1191 Expte: PI 3728/20 RGEP 5863 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1192 Expte: PI 3729/20 RGEP 5864 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1193 Expte: PI 3730/20 RGEP 5865 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1194 Expte: PI 3731/20 RGEP 5866 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1195 Expte: PI 3732/20 RGEP 5867 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1196 Expte: PI 3733/20 RGEP 5868 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1197 Expte: PI 3734/20 RGEP 5869 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1198 Expte: PI 3735/20 RGEP 5870 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde 
se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1199 Expte: PI 3736/20 RGEP 5871 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1200 Expte: PI 3737/20 RGEP 5872 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1201 Expte: PI 3738/20 RGEP 5873 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1202 Expte: PI 3739/20 RGEP 5874 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1203 Expte: PI 3740/20 RGEP 5875 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1204 Expte: PI 3741/20 RGEP 5876 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1205 Expte: PI 3742/20 RGEP 5877 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1206 Expte: PI 3743/20 RGEP 5894 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1207 Expte: PI 3744/20 RGEP 5895 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1208 Expte: PI 3745/20 RGEP 5896 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1209 Expte: PI 3746/20 RGEP 5897 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1210 Expte: PI 3747/20 RGEP 5898 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1211 Expte: PI 3748/20 RGEP 5899 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1212 Expte: PI 3749/20 RGEP 5900 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 568 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1213 Expte: PI 3750/20 RGEP 5901 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1214 Expte: PI 3751/20 RGEP 5902 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1215 Expte: PI 3752/20 RGEP 5903 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1216 Expte: PI 3753/20 RGEP 5904 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1217 Expte: PI 3754/20 RGEP 5905 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1218 Expte: PI 3755/20 RGEP 5906 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1219 Expte: PI 3756/20 RGEP 5907 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1220 Expte: PI 3757/20 RGEP 5908 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1221 Expte: PI 3758/20 RGEP 5909 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1222 Expte: PI 3759/20 RGEP 5910 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 572 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Carrascal y Julián Besteiro de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1223 Expte: PI 3760/20 RGEP 5911 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1224 Expte: PI 3761/20 RGEP 5912 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1225 Expte: PI 3762/20 RGEP 5913 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1226 Expte: PI 3763/20 RGEP 5914 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1227 Expte: PI 3764/20 RGEP 5915 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1228 Expte: PI 3765/20 RGEP 5916 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1229 Expte: PI 3766/20 RGEP 5917 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1230 Expte: PI 3767/20 RGEP 5918 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1231 Expte: PI 3768/20 RGEP 5919 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1232 Expte: PI 3769/20 RGEP 5920 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1233 Expte: PI 3770/20 RGEP 5921 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1234 Expte: PI 3771/20 RGEP 5922 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1235 Expte: PI 3772/20 RGEP 5923 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1236 Expte: PI 3773/20 RGEP 5924 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1237 Expte: PI 3774/20 RGEP 5925 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1238 Expte: PI 3775/20 RGEP 5926 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1239 Expte: PI 3776/20 RGEP 5927 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1240 Expte: PI 3777/20 RGEP 5928 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1241 Expte: PI 3778/20 RGEP 5929 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1242 Expte: PI 3779/20 RGEP 5930 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1243 Expte: PI 3780/20 RGEP 5931 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1244 Expte: PI 3781/20 RGEP 5932 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 



Acta 10/20 

 
- 581 - 

son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1245 Expte: PI 3782/20 RGEP 5933 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1246 Expte: PI 3783/20 RGEP 5934 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1247 Expte: PI 3784/20 RGEP 5935 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1248 Expte: PI 3785/20 RGEP 5936 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1249 Expte: PI 3786/20 RGEP 5937 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1250 Expte: PI 3787/20 RGEP 5938 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1251 Expte: PI 3788/20 RGEP 5939 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1252 Expte: PI 3789/20 RGEP 5940 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1253 Expte: PI 3790/20 RGEP 5941 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1254 Expte: PI 3791/20 RGEP 5942 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1255 Expte: PI 3792/20 RGEP 5943 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1256 Expte: PI 3793/20 RGEP 5944 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1257 Expte: PI 3794/20 RGEP 5945 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1258 Expte: PI 3795/20 RGEP 5946 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1259 Expte: PI 3796/20 RGEP 5947 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1260 Expte: PI 3797/20 RGEP 5948 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1261 Expte: PI 3798/20 RGEP 5949 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1262 Expte: PI 3799/20 RGEP 5950 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1263 Expte: PI 3800/20 RGEP 5951 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1264 Expte: PI 3801/20 RGEP 5952 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1265 Expte: PI 3802/20 RGEP 5953 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1266 Expte: PI 3803/20 RGEP 5954 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones El Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1267 Expte: PI 3804/20 RGEP 5955 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1268 Expte: PI 3805/20 RGEP 5956 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1269 Expte: PI 3806/20 RGEP 5957 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1270 Expte: PI 3807/20 RGEP 5958 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1271 Expte: PI 3808/20 RGEP 5959 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1272 Expte: PI 3809/20 RGEP 5960 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1273 Expte: PI 3810/20 RGEP 5961 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1274 Expte: PI 3811/20 RGEP 5962 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1275 Expte: PI 3812/20 RGEP 5963 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1276 Expte: PI 3813/20 RGEP 5964 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2012 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1277 Expte: PI 3814/20 RGEP 5965 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1278 Expte: PI 3815/20 RGEP 5966 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1279 Expte: PI 3816/20 RGEP 5967 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1280 Expte: PI 3817/20 RGEP 5968 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1281 Expte: PI 3818/20 RGEP 5969 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1282 Expte: PI 3819/20 RGEP 5970 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
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Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1283 Expte: PI 3820/20 RGEP 5971 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1284 Expte: PI 3821/20 RGEP 5972 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1285 Expte: PI 3822/20 RGEP 5973 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1286 Expte: PI 3823/20 RGEP 5974 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1287 Expte: PI 3824/20 RGEP 5975 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1288 Expte: PI 3825/20 RGEP 5976 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1289 Expte: PI 3826/20 RGEP 5977 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1290 Expte: PI 3827/20 RGEP 5978 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones El 
Casar y Los Espartales de la Línea 12 de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1291 Expte: PI 3828/20 RGEP 5979 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1292 Expte: PI 3829/20 RGEP 5980 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1293 Expte: PI 3830/20 RGEP 5981 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1294 Expte: PI 3831/20 RGEP 5982 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1295 Expte: PI 3832/20 RGEP 5983 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1296 Expte: PI 3833/20 RGEP 5984 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1297 Expte: PI 3834/20 RGEP 5985 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
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que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1298 Expte: PI 3835/20 RGEP 5986 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1299 Expte: PI 3836/20 RGEP 5987 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1300 Expte: PI 3837/20 RGEP 5988 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1301 Expte: PI 3838/20 RGEP 5989 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1302 Expte: PI 3839/20 RGEP 5990 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1303 Expte: PI 3840/20 RGEP 5991 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1304 Expte: PI 3841/20 RGEP 5992 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2016. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1305 Expte: PI 3842/20 RGEP 5993 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1306 Expte: PI 3843/20 RGEP 5994 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1307 Expte: PI 3844/20 RGEP 5995 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones 
que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1308 Expte: PI 3845/20 RGEP 5996 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1309 Expte: PI 3846/20 RGEP 5997 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1310 Expte: PI 3847/20 RGEP 5998 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1311 Expte: PI 3848/20 RGEP 5999 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2006. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1312 Expte: PI 3849/20 RGEP 6000 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1313 Expte: PI 3850/20 RGEP 6001 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1314 Expte: PI 3851/20 RGEP 6002 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1315 Expte: PI 3852/20 RGEP 6003 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1316 Expte: PI 3853/20 RGEP 6004 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1317 Expte: PI 3854/20 RGEP 6005 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1318 Expte: PI 3855/20 RGEP 6006 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1319 Expte: PI 3856/20 RGEP 6007 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1320 Expte: PI 3857/20 RGEP 6008 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1321 Expte: PI 3858/20 RGEP 6009 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1322 Expte: PI 3859/20 RGEP 6010 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1323 Expte: PI 3860/20 RGEP 6011 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1324 Expte: PI 3861/20 RGEP 6012 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1325 Expte: PI 3862/20 RGEP 6013 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1326 Expte: PI 3863/20 RGEP 6014 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1327 Expte: PI 3864/20 RGEP 6015 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1328 Expte: PI 3865/20 RGEP 6016 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1329 Expte: PI 3866/20 RGEP 6017 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid de daños en las vías, infraestructuras y otras instalaciones de dicha 
estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1330 Expte: PI 3867/20 RGEP 6018 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid de daños en las vías, infraestructuras y otras instalaciones de dicha 
estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1331 Expte: PI 3868/20 RGEP 6019 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid de daños en las vías, infraestructuras y otras instalaciones de dicha 
estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1332 Expte: PI 3869/20 RGEP 6020 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid de daños en las vías, infraestructuras y otras instalaciones de dicha 
estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1333 Expte: PI 3870/20 RGEP 6021 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 



Acta 10/20 

 
- 617 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro 
de Madrid de daños en las vías, infraestructuras y otras instalaciones de dicha 
estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1334 Expte: PI 3871/20 RGEP 6022 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1335 Expte: PI 3872/20 RGEP 6023 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1336 Expte: PI 3873/20 RGEP 6024 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1337 Expte: PI 3874/20 RGEP 6025 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1338 Expte: PI 3875/20 RGEP 6026 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 



Acta 10/20 

 
- 619 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1339 Expte: PI 3876/20 RGEP 6027 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1340 Expte: PI 3877/20 RGEP 6028 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1341 Expte: PI 3878/20 RGEP 6029 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1342 Expte: PI 3879/20 RGEP 6030 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1343 Expte: PI 3880/20 RGEP 6031 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1344 Expte: PI 3881/20 RGEP 6032 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a laDirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1345 Expte: PI 3882/20 RGEP 6033 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
actuaciones que se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1346 Expte: PI 3883/20 RGEP 6034 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1347 Expte: PI 3884/20 RGEP 6035 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1348 Expte: PI 3885/20 RGEP 6036 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1349 Expte: PI 3886/20 RGEP 6037 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1350 Expte: PI 3887/20 RGEP 6038 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1351 Expte: PI 3888/20 RGEP 6039 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1352 Expte: PI 3889/20 RGEP 6040 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1353 Expte: PI 3890/20 RGEP 6041 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1354 Expte: PI 3891/20 RGEP 6042 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1355 Expte: PI 3892/20 RGEP 6043 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1356 Expte: PI 3893/20 RGEP 6044 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1357 Expte: PI 3894/20 RGEP 6045 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 de Metro de Madrid 
de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, 
durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1358 Expte: PI 3895/20 RGEP 6046 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1359 Expte: PI 3896/20 RGEP 6047 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1360 Expte: PI 3897/20 RGEP 6048 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1361 Expte: PI 3898/20 RGEP 6049 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1362 Expte: PI 3899/20 RGEP 6050 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1363 Expte: PI 3900/20 RGEP 6051 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1364 Expte: PI 3901/20 RGEP 6052 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1365 Expte: PI 3902/20 RGEP 6053 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1366 Expte: PI 3903/20 RGEP 6054 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1367 Expte: PI 3904/20 RGEP 6055 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 



Acta 10/20 

 
- 631 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1368 Expte: PI 3905/20 RGEP 6056 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1369 Expte: PI 3906/20 RGEP 6057 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1370 Expte: PI 3907/20 RGEP 6058 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1371 Expte: PI 3908/20 RGEP 6059 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1372 Expte: PI 3909/20 RGEP 6060 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1373 Expte: PI 3910/20 RGEP 6061 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1374 Expte: PI 3911/20 RGEP 6062 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1375 Expte: PI 3912/20 RGEP 6063 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1376 Expte: PI 3913/20 RGEP 6064 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 



Acta 10/20 

 
- 635 - 

1.8.1377 Expte: PI 3914/20 RGEP 6065 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1378 Expte: PI 3915/20 RGEP 6066 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1379 Expte: PI 3916/20 RGEP 6067 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1380 Expte: PI 3917/20 RGEP 6068 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1381 Expte: PI 3918/20 RGEP 6069 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1382 Expte: PI 3919/20 RGEP 6070 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1383 Expte: PI 3920/20 RGEP 6071 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1384 Expte: PI 3921/20 RGEP 6072 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1385 Expte: PI 3922/20 RGEP 6073 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1386 Expte: PI 3923/20 RGEP 6074 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1387 Expte: PI 3924/20 RGEP 6075 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1388 Expte: PI 3925/20 RGEP 6076 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1389 Expte: PI 3926/20 RGEP 6077 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1390 Expte: PI 3927/20 RGEP 6078 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1391 Expte: PI 3928/20 RGEP 6079 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1392 Expte: PI 3929/20 RGEP 6080 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1393 Expte: PI 3930/20 RGEP 6081 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1394 Expte: PI 3931/20 RGEP 6082 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1395 Expte: PI 3932/20 RGEP 6083 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1396 Expte: PI 3933/20 RGEP 6084 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1397 Expte: PI 3934/20 RGEP 6085 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1398 Expte: PI 3935/20 RGEP 6086 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1399 Expte: PI 3936/20 RGEP 6087 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1400 Expte: PI 3937/20 RGEP 6088 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1401 Expte: PI 3938/20 RGEP 6089 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Getafe Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1402 Expte: PI 3939/20 RGEP 6090 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1403 Expte: PI 3940/20 RGEP 6091 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1404 Expte: PI 3941/20 RGEP 6092 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 



Acta 10/20 

 
- 646 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1405 Expte: PI 3942/20 RGEP 6093 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1406 Expte: PI 3943/20 RGEP 6094 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1407 Expte: PI 3944/20 RGEP 6095 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1408 Expte: PI 3945/20 RGEP 6096 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1409 Expte: PI 3946/20 RGEP 6097 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1410 Expte: PI 3947/20 RGEP 6098 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1411 Expte: PI 3948/20 RGEP 6099 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1412 Expte: PI 3949/20 RGEP 6100 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1413 Expte: PI 3950/20 RGEP 6101 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1414 Expte: PI 3951/20 RGEP 6102 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1415 Expte: PI 3952/20 RGEP 6103 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1416 Expte: PI 3953/20 RGEP 6104 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1417 Expte: PI 3954/20 RGEP 6105 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1418 Expte: PI 3955/20 RGEP 6106 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1419 Expte: PI 3956/20 RGEP 6107 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1420 Expte: PI 3957/20 RGEP 6108 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1421 Expte: PI 3958/20 RGEP 6109 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 



Acta 10/20 

 
- 653 - 

1.8.1422 Expte: PI 3959/20 RGEP 6110 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1423 Expte: PI 3960/20 RGEP 6111 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1424 Expte: PI 3961/20 RGEP 6112 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1425 Expte: PI 3962/20 RGEP 6113 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Getafe 
Central y Juan de la Cierva de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1426 Expte: PI 3963/20 RGEP 6114 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1427 Expte: PI 3964/20 RGEP 6115 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1428 Expte: PI 3965/20 RGEP 6116 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1429 Expte: PI 3966/20 RGEP 6117 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1430 Expte: PI 3967/20 RGEP 6118 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1431 Expte: PI 3968/20 RGEP 6119 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1432 Expte: PI 3969/20 RGEP 6120 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1433 Expte: PI 3970/20 RGEP 6121 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1434 Expte: PI 3971/20 RGEP 6122 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1435 Expte: PI 3972/20 RGEP 6123 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1436 Expte: PI 3973/20 RGEP 6124 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1437 Expte: PI 3974/20 RGEP 6125 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1438 Expte: PI 3975/20 RGEP 6126 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1439 Expte: PI 3976/20 RGEP 6127 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1440 Expte: PI 3977/20 RGEP 6128 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1441 Expte: PI 3978/20 RGEP 6129 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1442 Expte: PI 3979/20 RGEP 6130 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante 
todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1443 Expte: PI 3980/20 RGEP 6131 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1444 Expte: PI 3981/20 RGEP 6132 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1445 Expte: PI 3982/20 RGEP 6133 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1446 Expte: PI 3983/20 RGEP 6134 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1447 Expte: PI 3984/20 RGEP 6135 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1448 Expte: PI 3985/20 RGEP 6136 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1449 Expte: PI 3986/20 RGEP 6137 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1450 Expte: PI 3987/20 RGEP 6138 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1451 Expte: PI 3988/20 RGEP 6139 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1452 Expte: PI 3989/20 RGEP 6140 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2012. 



Acta 10/20 

 
- 666 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1453 Expte: PI 3990/20 RGEP 6141 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1454 Expte: PI 3991/20 RGEP 6142 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1455 Expte: PI 3992/20 RGEP 6143 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1456 Expte: PI 3993/20 RGEP 6144 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1457 Expte: PI 3994/20 RGEP 6145 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1458 Expte: PI 3995/20 RGEP 6146 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1459 Expte: PI 3996/20 RGEP 6147 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2019. 



Acta 10/20 

 
- 669 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1460 Expte: PI 3997/20 RGEP 6148 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1461 Expte: PI 3998/20 RGEP 6149 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1462 Expte: PI 3999/20 RGEP 6150 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1463 Expte: PI 4000/20 RGEP 6151 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1464 Expte: PI 4001/20 RGEP 6152 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
de hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1465 Expte: PI 4002/20 RGEP 6153 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1466 Expte: PI 4003/20 RGEP 6154 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1467 Expte: PI 4004/20 RGEP 6155 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1468 Expte: PI 4005/20 RGEP 6156 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras y otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1469 Expte: PI 4006/20 RGEP 6157 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Fuenlabrada y Parque Europa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1470 Expte: PI 4007/20 RGEP 6158 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1471 Expte: PI 4008/20 RGEP 6159 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 



Acta 10/20 

 
- 674 - 

de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1472 Expte: PI 4009/20 RGEP 6160 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1473 Expte: PI 4010/20 RGEP 6161 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1474 Expte: PI 4011/20 RGEP 6162 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1475 Expte: PI 4012/20 RGEP 6163 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1476 Expte: PI 4013/20 RGEP 6164 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1477 Expte: PI 4014/20 RGEP 6165 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1478 Expte: PI 4015/20 RGEP 6166 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1479 Expte: PI 4016/20 RGEP 6167 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1480 Expte: PI 4017/20 RGEP 6168 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1481 Expte: PI 4018/20 RGEP 6169 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1482 Expte: PI 4019/20 RGEP 6170 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1483 Expte: PI 4020/20 RGEP 6171 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1484 Expte: PI 4021/20 RGEP 6172 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1485 Expte: PI 4022/20 RGEP 6173 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1486 Expte: PI 4023/20 RGEP 6174 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1487 Expte: PI 4024/20 RGEP 6175 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1488 Expte: PI 4025/20 RGEP 6176 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1489 Expte: PI 4026/20 RGEP 6177 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1490 Expte: PI 4027/20 RGEP 6178 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1491 Expte: PI 4028/20 RGEP 6179 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1492 Expte: PI 4029/20 RGEP 6180 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1493 Expte: PI 4030/20 RGEP 6181 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Fuenlabrada y Parque de Europa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1494 Expte: PI 4031/20 RGEP 6182 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1495 Expte: PI 4032/20 RGEP 6183 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1496 Expte: PI 4033/20 RGEP 6184 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1497 Expte: PI 4034/20 RGEP 6185 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1498 Expte: PI 4035/20 RGEP 6186 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1499 Expte: PI 4036/20 RGEP 6187 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1500 Expte: PI 4037/20 RGEP 6188 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1501 Expte: PI 4038/20 RGEP 6189 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1502 Expte: PI 4039/20 RGEP 6190 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1503 Expte: PI 4040/20 RGEP 6191 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1504 Expte: PI 4041/20 RGEP 6192 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1505 Expte: PI 4042/20 RGEP 6193 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1506 Expte: PI 4043/20 RGEP 6194 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1507 Expte: PI 4044/20 RGEP 6195 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1508 Expte: PI 4045/20 RGEP 6196 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1509 Expte: PI 4046/20 RGEP 6197 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1510 Expte: PI 4047/20 RGEP 6198 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1511 Expte: PI 4048/20 RGEP 6199 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1512 Expte: PI 4049/20 RGEP 6200 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1513 Expte: PI 4050/20 RGEP 6201 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1514 Expte: PI 4051/20 RGEP 6202 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1515 Expte: PI 4052/20 RGEP 6203 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1516 Expte: PI 4053/20 RGEP 6204 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1517 Expte: PI 4054/20 RGEP 6205 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1518 Expte: PI 4055/20 RGEP 6206 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1519 Expte: PI 4056/20 RGEP 6207 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1520 Expte: PI 4057/20 RGEP 6208 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1521 Expte: PI 4058/20 RGEP 6209 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1522 Expte: PI 4059/20 RGEP 6210 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1523 Expte: PI 4060/20 RGEP 6211 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1524 Expte: PI 4061/20 RGEP 6212 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1525 Expte: PI 4062/20 RGEP 6213 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1526 Expte: PI 4063/20 RGEP 6214 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1527 Expte: PI 4064/20 RGEP 6215 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid donde se informe 
por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1528 Expte: PI 4065/20 RGEP 6216 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1529 Expte: PI 4066/20 RGEP 6217 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1530 Expte: PI 4067/20 RGEP 6218 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1531 Expte: PI 4068/20 RGEP 6219 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1532 Expte: PI 4069/20 RGEP 6220 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1533 Expte: PI 4070/20 RGEP 6221 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1534 Expte: PI 4071/20 RGEP 6222 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1535 Expte: PI 4072/20 RGEP 6223 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1536 Expte: PI 4073/20 RGEP 6224 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 



Acta 10/20 

 
- 701 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1537 Expte: PI 4074/20 RGEP 6225 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1538 Expte: PI 4075/20 RGEP 6226 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1539 Expte: PI 4076/20 RGEP 6227 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1540 Expte: PI 4077/20 RGEP 6228 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1541 Expte: PI 4078/20 RGEP 6229 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1542 Expte: PI 4079/20 RGEP 6230 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1543 Expte: PI 4080/20 RGEP 6231 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1544 Expte: PI 4081/20 RGEP 6232 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1545 Expte: PI 4082/20 RGEP 6233 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1546 Expte: PI 4083/20 RGEP 6234 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1547 Expte: PI 4084/20 RGEP 6235 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1548 Expte: PI 4085/20 RGEP 6236 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1549 Expte: PI 4086/20 RGEP 6237 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1550 Expte: PI 4087/20 RGEP 6238 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1551 Expte: PI 4088/20 RGEP 6239 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1552 Expte: PI 4089/20 RGEP 6240 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1553 Expte: PI 4090/20 RGEP 6241 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1554 Expte: PI 4091/20 RGEP 6242 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1555 Expte: PI 4092/20 RGEP 6243 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1556 Expte: PI 4093/20 RGEP 6244 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1557 Expte: PI 4094/20 RGEP 6245 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1558 Expte: PI 4095/20 RGEP 6246 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1559 Expte: PI 4096/20 RGEP 6247 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1560 Expte: PI 4097/20 RGEP 6248 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Hospital 
de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1561 Expte: PI 4098/20 RGEP 6249 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1562 Expte: PI 4099/20 RGEP 6300 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Hospital de Móstoles y Manuela Malasaña de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1563 Expte: PI 4100/20 RGEP 6301 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Fuenlabrada Central y Parque de los Estados de la Línea 12 
de Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en 
las vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el 
año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1564 Expte: PI 4101/20 RGEP 6302 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1565 Expte: PI 4102/20 RGEP 6303 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1566 Expte: PI 4103/20 RGEP 6304 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1567 Expte: PI 4104/20 RGEP 6305 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1568 Expte: PI 4105/20 RGEP 6306 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1569 Expte: PI 4106/20 RGEP 6307 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1570 Expte: PI 4107/20 RGEP 6308 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1571 Expte: PI 4108/20 RGEP 6309 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Hospital Severo Ochoa y Leganés Central de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1572 Expte: PI 4109/20 RGEP 6310 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1573 Expte: PI 4110/20 RGEP 6311 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1574 Expte: PI 4111/20 RGEP 6312 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1575 Expte: PI 4112/20 RGEP 6313 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1576 Expte: PI 4113/20 RGEP 6314 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1577 Expte: PI 4114/20 RGEP 6315 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1578 Expte: PI 4115/20 RGEP 6316 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1579 Expte: PI 4116/20 RGEP 6317 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1580 Expte: PI 4117/20 RGEP 6318 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1581 Expte: PI 4118/20 RGEP 6319 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1582 Expte: PI 4119/20 RGEP 6320 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1583 Expte: PI 4120/20 RGEP 6321 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1584 Expte: PI 4121/20 RGEP 6322 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1585 Expte: PI 4122/20 RGEP 6323 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1586 Expte: PI 4123/20 RGEP 6324 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1587 Expte: PI 4124/20 RGEP 6325 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1588 Expte: PI 4125/20 RGEP 6326 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1589 Expte: PI 4126/20 RGEP 6327 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
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por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1590 Expte: PI 4127/20 RGEP 6328 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1591 Expte: PI 4128/20 RGEP 6329 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1592 Expte: PI 4129/20 RGEP 6330 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1593 Expte: PI 4130/20 RGEP 6331 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1594 Expte: PI 4131/20 RGEP 6332 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1595 Expte: PI 4132/20 RGEP 6333 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1596 Expte: PI 4133/20 RGEP 6334 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1597 Expte: PI 4134/20 RGEP 6335 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1598 Expte: PI 4135/20 RGEP 6336 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1599 Expte: PI 4136/20 RGEP 6337 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 



Acta 10/20 

 
- 727 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1600 Expte: PI 4137/20 RGEP 6338 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1601 Expte: PI 4138/20 RGEP 6339 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1602 Expte: PI 4139/20 RGEP 6340 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1603 Expte: PI 4140/20 RGEP 6341 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1604 Expte: PI 4141/20 RGEP 6342 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1605 Expte: PI 4142/20 RGEP 6343 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1606 Expte: PI 4143/20 RGEP 6344 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1607 Expte: PI 4144/20 RGEP 6345 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1608 Expte: PI 4145/20 RGEP 6346 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1609 Expte: PI 4146/20 RGEP 6347 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1610 Expte: PI 4147/20 RGEP 6348 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1611 Expte: PI 4148/20 RGEP 6349 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1612 Expte: PI 4149/20 RGEP 6350 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1613 Expte: PI 4150/20 RGEP 6351 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1614 Expte: PI 4151/20 RGEP 6352 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1615 Expte: PI 4152/20 RGEP 6353 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1616 Expte: PI 4153/20 RGEP 6354 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1617 Expte: PI 4154/20 RGEP 6355 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1618 Expte: PI 4155/20 RGEP 6356 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1619 Expte: PI 4156/20 RGEP 6357 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1620 Expte: PI 4157/20 RGEP 6358 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1621 Expte: PI 4158/20 RGEP 6359 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 



Acta 10/20 

 
- 736 - 

1.8.1622 Expte: PI 4159/20 RGEP 6360 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1623 Expte: PI 4160/20 RGEP 6361 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1624 Expte: PI 4161/20 RGEP 6362 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1625 Expte: PI 4162/20 RGEP 6363 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1626 Expte: PI 4163/20 RGEP 6364 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1627 Expte: PI 4164/20 RGEP 6365 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1628 Expte: PI 4165/20 RGEP 6366 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1629 Expte: PI 4166/20 RGEP 6367 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1630 Expte: PI 4167/20 RGEP 6368 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1631 Expte: PI 4168/20 RGEP 6369 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1632 Expte: PI 4169/20 RGEP 6370 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1633 Expte: PI 4170/20 RGEP 6371 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1634 Expte: PI 4171/20 RGEP 6372 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1635 Expte: PI 4172/20 RGEP 6373 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1636 Expte: PI 4173/20 RGEP 6374 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1637 Expte: PI 4174/20 RGEP 6375 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1638 Expte: PI 4175/20 RGEP 6376 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1639 Expte: PI 4176/20 RGEP 6377 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Alcorcón Central y Parque Oeste de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1640 Expte: PI 4177/20 RGEP 6378 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1641 Expte: PI 4178/20 RGEP 6379 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1642 Expte: PI 4179/20 RGEP 6380 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1643 Expte: PI 4180/20 RGEP 6381 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1644 Expte: PI 4181/20 RGEP 6382 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1645 Expte: PI 4182/20 RGEP 6383 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1646 Expte: PI 4183/20 RGEP 6384 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2009. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1647 Expte: PI 4184/20 RGEP 6385 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1648 Expte: PI 4185/20 RGEP 6386 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1649 Expte: PI 4186/20 RGEP 6387 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1650 Expte: PI 4187/20 RGEP 6388 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1651 Expte: PI 4188/20 RGEP 6389 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1652 Expte: PI 4189/20 RGEP 6390 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1653 Expte: PI 4190/20 RGEP 6391 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2016. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1654 Expte: PI 4191/20 RGEP 6392 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1655 Expte: PI 4192/20 RGEP 6393 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1656 Expte: PI 4193/20 RGEP 6394 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1657 Expte: PI 4194/20 RGEP 6395 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1658 Expte: PI 4195/20 RGEP 6396 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1659 Expte: PI 4196/20 RGEP 6397 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1660 Expte: PI 4197/20 RGEP 6398 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1661 Expte: PI 4198/20 RGEP 6399 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1662 Expte: PI 4199/20 RGEP 6400 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1663 Expte: PI 4200/20 RGEP 6402 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1664 Expte: PI 4201/20 RGEP 6403 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1665 Expte: PI 4202/20 RGEP 6404 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
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unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1666 Expte: PI 4203/20 RGEP 6405 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1667 Expte: PI 4204/20 RGEP 6406 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1668 Expte: PI 4205/20 RGEP 6407 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
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entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1669 Expte: PI 4206/20 RGEP 6408 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1670 Expte: PI 4207/20 RGEP 6409 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1671 Expte: PI 4208/20 RGEP 6410 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1672 Expte: PI 4209/20 RGEP 6411 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1673 Expte: PI 4210/20 RGEP 6412 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1674 Expte: PI 4211/20 RGEP 6413 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso de 
Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1675 Expte: PI 4212/20 RGEP 6414 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso de 
Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1676 Expte: PI 4213/20 RGEP 6415 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1677 Expte: PI 4214/20 RGEP 6416 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1678 Expte: PI 4215/20 RGEP 6417 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1679 Expte: PI 4216/20 RGEP 6418 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1680 Expte: PI 4217/20 RGEP 6419 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1681 Expte: PI 4218/20 RGEP 6420 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1682 Expte: PI 4219/20 RGEP 6421 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1683 Expte: PI 4220/20 RGEP 6422 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Alonso de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1684 Expte: PI 4221/20 RGEP 6423 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1685 Expte: PI 4222/20 RGEP 6424 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1686 Expte: PI 4223/20 RGEP 6425 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1687 Expte: PI 4224/20 RGEP 6426 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1688 Expte: PI 4225/20 RGEP 6427 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1689 Expte: PI 4226/20 RGEP 6428 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1690 Expte: PI 4227/20 RGEP 6429 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1691 Expte: PI 4228/20 RGEP 6430 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1692 Expte: PI 4229/20 RGEP 6431 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1693 Expte: PI 4230/20 RGEP 6432 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1694 Expte: PI 4231/20 RGEP 6433 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1695 Expte: PI 4232/20 RGEP 6434 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite 
por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1696 Expte: PI 4233/20 RGEP 6435 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1697 Expte: PI 4234/20 RGEP 6436 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1698 Expte: PI 4235/20 RGEP 6437 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1699 Expte: PI 4236/20 RGEP 6438 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1700 Expte: PI 4237/20 RGEP 6439 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1701 Expte: PI 4238/20 RGEP 6440 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1702 Expte: PI 4239/20 RGEP 6441 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1703 Expte: PI 4240/20 RGEP 6442 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1704 Expte: PI 4241/20 RGEP 6443 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1705 Expte: PI 4242/20 RGEP 6444 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1706 Expte: PI 4243/20 RGEP 6445 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1707 Expte: PI 4244/20 RGEP 6446 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Alonso 
de Mendoza y Getafe Central de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se informe 
por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1708 Expte: PI 4245/20 RGEP 6447 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1709 Expte: PI 4246/20 RGEP 6448 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1710 Expte: PI 4247/20 RGEP 6449 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
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Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1711 Expte: PI 4248/20 RGEP 6450 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1712 Expte: PI 4249/20 RGEP 6451 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
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son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1713 Expte: PI 4250/20 RGEP 6452 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1714 Expte: PI 4251/20 RGEP 6453 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1715 Expte: PI 4252/20 RGEP 6454 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1716 Expte: PI 4253/20 RGEP 6455 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1717 Expte: PI 4254/20 RGEP 6456 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
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hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1718 Expte: PI 4255/20 RGEP 6457 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1719 Expte: PI 4256/20 RGEP 6458 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
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duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1720 Expte: PI 4257/20 RGEP 6459 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1721 Expte: PI 4258/20 RGEP 6460 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1722 Expte: PI 4259/20 RGEP 6461 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1723 Expte: PI 4260/20 RGEP 6462 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1724 Expte: PI 4261/20 RGEP 6463 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1725 Expte: PI 4262/20 RGEP 6464 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1726 Expte: PI 4263/20 RGEP 6465 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1727 Expte: PI 4264/20 RGEP 6466 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1728 Expte: PI 4265/20 RGEP 6467 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1729 Expte: PI 4266/20 RGEP 6468 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1730 Expte: PI 4267/20 RGEP 6469 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1731 Expte: PI 4268/20 RGEP 6470 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1732 Expte: PI 4269/20 RGEP 6471 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1733 Expte: PI 4270/20 RGEP 6472 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1734 Expte: PI 4271/20 RGEP 6473 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1735 Expte: PI 4272/20 RGEP 6474 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1736 Expte: PI 4273/20 RGEP 6475 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1737 Expte: PI 4274/20 RGEP 6476 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1738 Expte: PI 4275/20 RGEP 6477 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1739 Expte: PI 4276/20 RGEP 6478 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1740 Expte: PI 4277/20 RGEP 6479 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1741 Expte: PI 4278/20 RGEP 6480 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1742 Expte: PI 4279/20 RGEP 6481 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1743 Expte: PI 4280/20 RGEP 6482 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1744 Expte: PI 4281/20 RGEP 6483 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1745 Expte: PI 4282/20 RGEP 6484 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1746 Expte: PI 4283/20 RGEP 6485 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1747 Expte: PI 4284/20 RGEP 6486 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1748 Expte: PI 4285/20 RGEP 6487 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1749 Expte: PI 4286/20 RGEP 6488 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1750 Expte: PI 4287/20 RGEP 6489 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1751 Expte: PI 4288/20 RGEP 6490 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Arroyo Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1752 Expte: PI 4289/20 RGEP 6491 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1753 Expte: PI 4290/20 RGEP 6492 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1754 Expte: PI 4291/20 RGEP 6493 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1755 Expte: PI 4292/20 RGEP 6494 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1756 Expte: PI 4293/20 RGEP 6495 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1757 Expte: PI 4294/20 RGEP 6496 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1758 Expte: PI 4295/20 RGEP 6497 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1759 Expte: PI 4296/20 RGEP 6498 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1760 Expte: PI 4297/20 RGEP 6499 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1761 Expte: PI 4298/20 RGEP 6500 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1762 Expte: PI 4299/20 RGEP 6501 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1763 Expte: PI 4300/20 RGEP 6504 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se solicite por 
parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1764 Expte: PI 4301/20 RGEP 6505 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2003. 



Acta 10/20 

 
- 794 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1765 Expte: PI 4302/20 RGEP 6506 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1766 Expte: PI 4303/20 RGEP 6507 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1767 Expte: PI 4304/20 RGEP 6508 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1768 Expte: PI 4305/20 RGEP 6509 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1769 Expte: PI 4306/20 RGEP 6510 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1770 Expte: PI 4307/20 RGEP 6511 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1771 Expte: PI 4308/20 RGEP 6512 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1772 Expte: PI 4309/20 RGEP 6513 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1773 Expte: PI 4310/20 RGEP 6514 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1774 Expte: PI 4311/20 RGEP 6515 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2013. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1775 Expte: PI 4312/20 RGEP 6516 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Arroyo 
Culebro y Conservatorio de la línea 12 de Metro de Madrid donde se informe por 
parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras instalaciones, 
durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1776 Expte: PI 4313/20 RGEP 6517 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1777 Expte: PI 4314/20 RGEP 6518 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1778 Expte: PI 4315/20 RGEP 6519 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1779 Expte: PI 4316/20 RGEP 6520 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1780 Expte: PI 4317/20 RGEP 6521 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1781 Expte: PI 4318/20 RGEP 6522 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1782 Expte: PI 4319/20 RGEP 6523 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1783 Expte: PI 4320/20 RGEP 6524 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1784 Expte: PI 4321/20 RGEP 6525 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1785 Expte: PI 4322/20 RGEP 6526 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1786 Expte: PI 4323/20 RGEP 6527 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 803 - 

Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1787 Expte: PI 4324/20 RGEP 6528 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1788 Expte: PI 4325/20 RGEP 6529 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2015. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1789 Expte: PI 4326/20 RGEP 6530 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1790 Expte: PI 4327/20 RGEP 6531 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1791 Expte: PI 4328/20 RGEP 6532 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1792 Expte: PI 4329/20 RGEP 6533 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que 
se deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo 
el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1793 Expte: PI 4330/20 RGEP 6534 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1794 Expte: PI 4331/20 RGEP 6535 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1795 Expte: PI 4332/20 RGEP 6536 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1796 Expte: PI 4333/20 RGEP 6537 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1797 Expte: PI 4334/20 RGEP 6538 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1798 Expte: PI 4335/20 RGEP 6539 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1799 Expte: PI 4336/20 RGEP 6540 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1800 Expte: PI 4337/20 RGEP 6541 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1801 Expte: PI 4338/20 RGEP 6542 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1802 Expte: PI 4339/20 RGEP 6543 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1803 Expte: PI 4340/20 RGEP 6544 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1804 Expte: PI 4341/20 RGEP 6545 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1805 Expte: PI 4342/20 RGEP 6546 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1806 Expte: PI 4343/20 RGEP 6547 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1807 Expte: PI 4344/20 RGEP 6548 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1808 Expte: PI 4345/20 RGEP 6549 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1809 Expte: PI 4346/20 RGEP 6550 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de 
Metro de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las 
vías, infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 
2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1810 Expte: PI 4347/20 RGEP 6551 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1811 Expte: PI 4348/20 RGEP 6552 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1812 Expte: PI 4349/20 RGEP 6553 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1813 Expte: PI 4350/20 RGEP 6554 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1814 Expte: PI 4351/20 RGEP 6555 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben 
hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 
2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1815 Expte: PI 4352/20 RGEP 6556 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1816 Expte: PI 4353/20 RGEP 6557 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1817 Expte: PI 4354/20 RGEP 6558 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1818 Expte: PI 4355/20 RGEP 6559 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1819 Expte: PI 4356/20 RGEP 6560 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Casa del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de 
Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1820 Expte: PI 4357/20 RGEP 6561 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1821 Expte: PI 4358/20 RGEP 6562 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1822 Expte: PI 4359/20 RGEP 6563 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1823 Expte: PI 4360/20 RGEP 6564 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1824 Expte: PI 4361/20 RGEP 6565 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1825 Expte: PI 4362/20 RGEP 6566 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1826 Expte: PI 4363/20 RGEP 6567 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1827 Expte: PI 4364/20 RGEP 6568 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1828 Expte: PI 4365/20 RGEP 6569 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1829 Expte: PI 4366/20 RGEP 6570 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1830 Expte: PI 4367/20 RGEP 6571 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1831 Expte: PI 4368/20 RGEP 6572 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte de Metro de Madrid de actuaciones que se deben hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1832 Expte: PI 4369/20 RGEP 6573 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1833 Expte: PI 4370/20 RGEP 6574 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1834 Expte: PI 4371/20 RGEP 6575 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1835 Expte: PI 4372/20 RGEP 6576 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1836 Expte: PI 4373/20 RGEP 6577 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1837 Expte: PI 4374/20 RGEP 6578 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1838 Expte: PI 4375/20 RGEP 6579 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1839 Expte: PI 4376/20 RGEP 6580 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 



Acta 10/20 

 
- 825 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1840 Expte: PI 4377/20 RGEP 6581 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1841 Expte: PI 4378/20 RGEP 6582 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
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de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1842 Expte: PI 4379/20 RGEP 6583 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1843 Expte: PI 4380/20 RGEP 6584 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones Casa 
del Reloj y Hospital Severo Ochoa de la Línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1844 Expte: PI 4381/20 RGEP 6585 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1845 Expte: PI 4382/20 RGEP 6586 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1846 Expte: PI 4383/20 RGEP 6587 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1847 Expte: PI 4384/20 RGEP 6588 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1848 Expte: PI 4385/20 RGEP 6589 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1849 Expte: PI 4386/20 RGEP 6590 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1850 Expte: PI 4387/20 RGEP 6591 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1851 Expte: PI 4388/20 RGEP 6592 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1852 Expte: PI 4389/20 RGEP 6593 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1853 Expte: PI 4390/20 RGEP 6594 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2012. 



Acta 10/20 

 
- 831 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1854 Expte: PI 4391/20 RGEP 6595 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1855 Expte: PI 4392/20 RGEP 6596 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
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al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1856 Expte: PI 4393/20 RGEP 6597 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1857 Expte: PI 4394/20 RGEP 6598 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1858 Expte: PI 4395/20 RGEP 6599 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2017. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1859 Expte: PI 4396/20 RGEP 6600 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1860 Expte: PI 4397/20 RGEP 6601 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se 
deben hacer por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el 
año 2019. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1861 Expte: PI 4398/20 RGEP 6602 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1862 Expte: PI 4399/20 RGEP 6603 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1863 Expte: PI 4400/20 RGEP 6604 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1864 Expte: PI 4401/20 RGEP 6605 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1865 Expte: PI 4402/20 RGEP 6606 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1866 Expte: PI 4403/20 RGEP 6607 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1867 Expte: PI 4404/20 RGEP 6608 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1868 Expte: PI 4405/20 RGEP 6609 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2010. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1869 Expte: PI 4406/20 RGEP 6610 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1870 Expte: PI 4407/20 RGEP 6611 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2012. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1871 Expte: PI 4408/20 RGEP 6612 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1872 Expte: PI 4409/20 RGEP 6613 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1873 Expte: PI 4410/20 RGEP 6614 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1874 Expte: PI 4411/20 RGEP 6615 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1875 Expte: PI 4412/20 RGEP 6616 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1876 Expte: PI 4413/20 RGEP 6617 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1877 Expte: PI 4414/20 RGEP 6618 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con relación a los tramos 
entre las estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro 
de Madrid donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1878 Expte: PI 4415/20 RGEP 6619 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1879 Expte: PI 4416/20 RGEP 6620 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1880 Expte: PI 4417/20 RGEP 6621 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1881 Expte: PI 4418/20 RGEP 6622 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1882 Expte: PI 4419/20 RGEP 6623 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se solicite por parte de Metro de Madrid actuaciones que se deben hacer 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1883 Expte: PI 4420/20 RGEP 6624 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2015. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1884 Expte: PI 4421/20 RGEP 6625 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1885 Expte: PI 4422/20 RGEP 6626 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2017. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1886 Expte: PI 4423/20 RGEP 6627 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2018. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1887 Expte: PI 4424/20 RGEP 6628 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras con relación a los tramos entre las 
estaciones Conservatorio y Alonso de Mendoza de la Línea 12 de Metro de Madrid 
donde se informe por parte de Metro de Madrid de daños en las vías, 
infraestructuras u otras instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1888 Expte: PI 4425/20 RGEP 6629 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2003. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1889 Expte: PI 4426/20 RGEP 6630 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1890 Expte: PI 4427/20 RGEP 6631 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2005. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1891 Expte: PI 4428/20 RGEP 6632 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1892 Expte: PI 4429/20 RGEP 6633 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1893 Expte: PI 4430/20 RGEP 6634 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2008. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1894 Expte: PI 4431/20 RGEP 6635 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2009. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1895 Expte: PI 4432/20 RGEP 6636 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2010. 



Acta 10/20 

 
- 848 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1896 Expte: PI 4433/20 RGEP 6637 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2011. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1897 Expte: PI 4434/20 RGEP 6638 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2012. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1898 Expte: PI 4435/20 RGEP 6639 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2013. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1899 Expte: PI 4436/20 RGEP 6640 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
solicite por parte Metro de Madrid actuaciones que se deben de hacer por parte 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, durante todo el año 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1900 Expte: PI 4437/20 RGEP 6641 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2003. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1901 Expte: PI 4438/20 RGEP 6642 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2004. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1902 Expte: PI 4439/20 RGEP 6643 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
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1.8.1903 Expte: PI 4440/20 RGEP 6644 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2006. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1904 Expte: PI 4441/20 RGEP 6645 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2007. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1905 Expte: PI 4442/20 RGEP 6646 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Todos los comunicados que Metro de Madrid haya enviado a la Dirección 
General de Infraestructuras con relación a los tramos entre las estaciones 
Conservatorio y Alonso de Mendoza de la línea 12 de Metro de Madrid donde se 
informe por parte Metro de Madrid de daños en las vías, infraestructuras u otras 
instalaciones de dicha estación, durante todo el año 2008. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por referirse su objeto, en términos literales, a "Todos los comunicados que Metro 
de Madrid haya enviado", locución que se corresponde con actuaciones que no 
son actos administrativos ni tienen carácter jurídico, y, en segundo lugar, por estar 
duplicada, al referirse a comunicados enviados a la Consejería y a una de sus 
unidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, proceder 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a su autor. 
 
1.8.1906 Expte: PI 4443/20 RGEP 6649 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Protocolo de uso de la cuenta institucional de Twitter de la Asamblea de 
Madrid (@asambleamadrid). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1907 Expte: PI 4444/20 RGEP 6650 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que se utilizan para las coberturas de actos institucionales desde 
la cuenta institucional de Twitter de la Asamblea de Madrid (@asambleamadrid). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1908 Expte: PI 4445/20 RGEP 6651 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits enviados desde la cuenta institucional del Twitter de la 
Asamblea de Madrid (@asambleamadrid) desde el inicio de la XI Legislatura hasta 
el 20-02-20, mencionando al Diputado Juan Trinidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
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por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1909 Expte: PI 4446/20 RGEP 6652 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits enviados desde la cuenta institucional del Twitter de la 
Asamblea de Madrid (@asambleamadrid) desde el inicio de la XI Legislatura hasta 
el 20-02-20, mencionando algún miembro del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1910 Expte: PI 4447/20 RGEP 6653 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits enviados desde la cuenta institucional del Twitter de la 
Asamblea de Madrid (@asambleamadrid) desde el inicio de la XI Legislatura hasta 
el 20-02-20, mencionando algún miembro del Gobierno del Ayuntamiento de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1911 Expte: PI 4448/20 RGEP 6654 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits enviados desde la cuenta institucional del Twitter de la 
Asamblea de Madrid (@asambleamadrid) desde el inicio de la XI Legislatura hasta 
el 20-02-20, mencionando a algún Diputado. Desglose por Grupo Parlamentario. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1912 Expte: PI 4449/20 RGEP 6655 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe gastado y desglose de las actividades desarrolladas, desde 
agosto de 2018 hasta la actualidad, en la obra de conexión de las estaciones de 
Metro de Madrid de Gran Vía y Sol. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1913 Expte: PI 4450/20 RGEP 6656 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de todos los restos arquitectónicos encontrados en las obras de 
conexión de las estaciones de Metro de Madrid de Gran Vía y Sol, desde agosto 
de 2018 hasta la actualidad, en la obra. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1914 Expte: PI 4451/20 RGEP 6657 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de todos los restos arquitectónicos encontrados en las obras de 
conexión de las estaciones de Metro de Madrid de Gran Vía y Sol, desde agosto 
de 2018 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
4450/20 RGEP 6656, de la misma señora Diputada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a su autora. 
 
1.8.1915 Expte: PI 4452/20 RGEP 6658 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Dictámenes de la Consejería de Hacienda que, de acuerdo al artículo 
21.u) de la Ley 1/1983 de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, se hayan realizado sobre las modificaciones de plantillas 
orgánicas de las diferentes Consejerías con motivo de las modificaciones de 
estructura propias de inicio de un nuevo Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1916 Expte: PI 4453/20 RGEP 6659 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes de la Consejería de Hacienda que, de acuerdo al artículo 40 de 
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad 
de Madrid, se hayan realizado previo a la aprobación de los diferentes decretos 
que regulan la estructura orgánica de cada una de las Consejerías que compone 
actualmente el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1917 Expte: PI 4454/20 RGEP 6660 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo por el que se tramitó en Consejo de Gobierno del 
pasado 19-02-20, acuerdo por el que se declara la tramitación urgente de los 
proyectos de decretos que regulan el Registro de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid y el Registro de solicitudes de acceso a la información y reclamaciones 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1918 Expte: PI 4455/20 RGEP 6661 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expedientes completos de cada uno de los procedimientos de resolución 
de los contratos de gestión de residencias de mayores que ha iniciado la 
Consejería por incumplimiento de pliegos; incluidos cuantos informes legales o 
económicos hayan realizado los servicios jurídicos y/o de control económicos 
sobre el procedimiento. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el ámbito temporal del 
objeto de la iniciativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.1919 Expte: PI 4456/20 RGEP 6662 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo de la emisión y venta de bonos 
sostenibles de deuda a 10 años por valor de 1250 millones realizada en el 
presente mes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.1920 Expte: PI 4457/20 RGEP 6663 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de impacto ambiental referido al Plan industrial 2019 a 
2025 aprobado por el Consejo de Gobierno en junio de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1921 Expte: PI 4458/20 RGEP 6664 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 19-02-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza la celebración del contrato denominado "Suministro y distribución de briks 
de 200 ml de leche entera con lactosa y leche sin lactosa para los centros 
escolares participantes en el programa escolar de consumo leche de la Unión 
Europea para el curso 2019/2020", mediante procedimiento abierto y criterio único, 
el precio, y se autoriza un gasto de 1.620.103,37 euros, para el ejercicio 2020". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1922 Expte: PI 4459/20 RGEP 6665 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 19-02-20 y referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del servicio de 
"Diagnosis y seguimiento geotécnico con motivo del grave riesgo estructural 
derivado de los movimientos del terreno detectados en las inmediaciones de la 
Línea 7b del Metro de Madrid en Coslada y San Fernando de Henares", por un 
importe total estimado de 768.549,35 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de 6 meses". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1923 Expte: PI 4460/20 RGEP 6666 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 19-02-20 y referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para las obras 
para la ampliación de la zona sur de los talleres centrales del depósito de 
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Canillejas, por un importe total de 2.227.669,85 euros (IVA incluido), adjudicado a 
la empresa Seranco, S.A., y una duración del contrato de 18 meses". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1924 Expte: PI 4461/20 RGEP 6667 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 19-02-20 y referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para el servicio 
de renovación de carril por defectos y degastes en zonas de guiado y rodadura, 
así como por fisuras detectadas mediante inspección de ultrasonidos, por un 
importe total de 14.511.358,18 euros (IVA incluido), adjudicado a las empresas 
Vías y Construcciones, S.A. (lote 1) y Comsa, S.A.U. (lote 2) y una duración del 
contrato de cuatro años". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1925 Expte: PI 4462/20 RGEP 6668 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la normativa interna (resoluciones, instrucciones, etc.) del 
Servicio Madrileño de Salud relacionada con la atención a la población inmigrante 
vigente a fecha 31-01-20. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1926 Expte: PI 4463/20 RGEP 6669 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes en lista de espera para media y larga estancia a 
fecha de corte de 31-01-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1927 Expte: PI 4464/20 RGEP 6670 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes en lista de espera para los recursos de la red de 
rehabilitación, en especial mini-residencias a fecha de corte de 31-01-20. Se 
solicitan estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1928 Expte: PI 4465/20 RGEP 6671 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes con los que se ha utilizado durante 2018 y 2019 
contención mecánica (sujeción terapéutica) en la red hospitalaria del Sermas 
(gestión directa y concesionados), explicitando si en urgencias en las unidades de 
hospitalización psiquiátrica. Se solicitan estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1929 Expte: PI 4466/20 RGEP 6672 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los datos de actividad en salud mental desarrollada durante los 
años 2018 y 2019 en cada uno de los hospitales de la red del Sermas (gestión 
directa y concesionados), desagregados según su cartera de servicios (unidades 
de agudos, urgencias, interconsulta, hospital de día y otros). Se solicitan estos 
datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1930 Expte: PI 4467/20 RGEP 6673 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes con trastorno mental grave censados a 31-12-19 en 
la red de Salud Mental del Sermas, desagregados por (1).- Centro de atención 
(CSM/hospital) y (2).- Por tramo de edad (adultos-niños). Se solicitan estos datos 
en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1931 Expte: PI 4468/20 RGEP 6674 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de pacientes infantojuveniles consumidores de cannabis 
atendidos durante 2018 y 2019 en la red de salud mental del Sermas. Se solicitan 
estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1932 Expte: PI 4469/20 RGEP 6675 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes atendidos durante 2018 y 2019 por conductas 
adictivas sin sustancias, incluyendo adicciones al juego, a videjuegos y móvil, por 
tramos etarios en la red de salud mental del Sermas. Se solicitan estos datos en 
formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1933 Expte: PI 4470/20 RGEP 6676 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes infantojuveniles atendidos durante 2018 y 2019 por 
acoso escolar o ciberacoso en la red de salud mental del Sermas. Se solicitan 
estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1934 Expte: PI 4471/20 RGEP 6677 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la situación a 31-01-20 de la integración de la Red de Centros 
de Salud Mental en las gerencias hospitalarias, especificando los CSM adscritos a 
cada hospital y los centros existentes en 2011 que se han diluido como consultas 
externas hospitalarias. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1935 Expte: PI 4472/20 RGEP 6678 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Mapa del estado actual por territorios de las historias clínicas electrónicas 
en salud mental, indicando centros o zonas sin historia electrónica, los diferentes 
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tipos de historia electrónica utilizados, su fecha de implantación, la posibilidad de 
vinculación o (al menos) visualización entre territorios. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1936 Expte: PI 4473/20 RGEP 6679 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los datos e indicadores de salud mental de la Comunidad de 
Madrid en 2018 resultantes de "la explotación de la información recogida en la 
Historia Clinica Electrónica" que ha sustituido al Registro de Casos Psiquiátricos 
(RCP) según debieran estar disponibles según se informó en la respuesta a la PE 
40/16 y a la PE 697/18. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1937 Expte: PI 4474/20 RGEP 6680 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en formato hoja de cálculo reutilizable, del consumo de 
psicofármacos en la Comunidad de Madrid durante los años 2016 a 2019, 
expresado en unidades y por su importe en euros, y desglosado por principios 
activos y por Centros de atención especializada y Direcciones asistenciales de 
atención primaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1938 Expte: PI 4475/20 RGEP 6681 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación a 31-01-19 de la implantación del "Proceso asistencial integrado 
de atención a la ansiedad y depresión" que se está desarrollando desde 2012 en 
el Servicio Madrileño de Salud según respuesta a las PE 38/16 y PE 39/16. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1939 Expte: PI 4476/20 RGEP 6682 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del número de suicidios en la Comunidad de Madrid desagregados 
por tramos etarios para los años 2015-2019. Se solicitan estos datos en formato 
digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1940 Expte: PI 4477/20 RGEP 6683 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de reclamaciones presentadas por los pacientes o sus familias 
referidas a los servicios de salud mental durante los años 2015-2019, 
desagregados por centros y motivo. Se solicitan estos datos en formato digital 
reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1941 Expte: PI 4478/20 RGEP 6684 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del presupuesto destinado a centros concertados especializados en 
atención a las drogodependencias en el ejercicio 2018 y 2019, desagregado por 
centro. Se solicitan estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1942 Expte: PI 4479/20 RGEP 6685 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los indicadores de actividad de los servicios de salud mental 
(cuadro de mandos) con los que trabaja la Consejería de Sanidad referidos a los 
años 2015 a 2019. Se solicitan estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1943 Expte: PI 4480/20 RGEP 6686 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los principales indicadores de enfermedad mental que son 
monitorizados por la Consejería de Sanidad para la población de la Comunidad de 
Madrid, con indicación de sus valores para los años 2015 a 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1944 Expte: PI 4481/20 RGEP 6687 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del listado de proyectos de investigación realizados con apoyo de la 
Consejería de Sanidad durante los años 2018 y 2019. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1945 Expte: PI 4482/20 RGEP 6688 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del número de pacientes atendidos en los Servicios de Urgencia 
por un problema agudo de salud mental en cada uno de los hospitales del Sermas 
(gestión indirecta y concesionados), durante los años 201 y 2019 indicando 
número de pacientes atendidos, número de pacientes ingresados y estancia media 
de estos pacientes, tanto de la etapa de adultos como de la etapa de infanto-
juvenil. Se solicitan estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el ámbito temporal del 
objeto de la iniciativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.1946 Expte: PI 4483/20 RGEP 6689 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los estudios que haya podido realizar o encargar durante los 
años 2015 a 2020 la Consejería de Sanidad sobre la "Carga de Enfermedad" 
(Burden of Disease) que representan las enfermedades mentales en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
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1.8.1947 Expte: PI 4484/20 RGEP 6690 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las tablas 2x2 con el hospital de referencia de origen en las filas 
y el de destino en las columnas, conteniendo el número de pacientes que han 
utilizado la vía de "libre elección" para ser atendidos en consultas de salud mental 
durante los años 2018 y 2019 para: (1).- Primeras consultas de psiquiatría de 
adultos, (2).- Primeras consultas de psiquiatría infantil. (3).- Primeras consultas de 
psicología de adultos, y (4).- Primeras consultas de psicología infantil. Se solicitan 
estos datos en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1948 Expte: PI 4485/20 RGEP 6691 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en formato de hoja de cálculo, del número de consultas realizadas 
en 2019 en los CSM-Centros de Salud Mental, vinculados a hospitales de gestión 
directa o concesionados del Sermas, desagregadas por: (1).- CSM. (2).- Primeras 
consultas, de adultos e infanto-juvenil. (3).- Consultas sucesivas, de adultos e 
infanto-juvenil. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1949 Expte: PI 4486/20 RGEP 6692 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en formato de hoja de cálculo, de la estimación del gasto total en 
salud mental realizado por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
durante el ejercicio 2018, desagregado por centro sanitario de gestión directa y 
dentro de cada uno de ellos por capítulos del presupuesto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
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1.8.1950 Expte: PI 4487/20 RGEP 6693 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en hoja de cálculo, de los datos de Lista de Espera para primera 
consulta de salud mental a fecha de corte de 31-01-20, desagregada por unidades 
hospitalarias (unidades de agudos, urgencias, interconsulta, hospital de día), y 
para cada uno de ellos, por: (1).- Tipo de consulta (de psiquiatría de adultos, de 
psiquiatría infanto-juvenil, de psicología clínica de adultos, de psicología clínica 
infanto-juvenil). (2).- Número de pacientes en lista de espera por tipo de consulta. 
(3).- Tiempo de demora con los mismos tramos de la Lista de Espera Quirúrgica. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1951 Expte: PI 4488/20 RGEP 6694 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los tiempos de demora para consultas sucesivas tras la primera 
consulta, a fecha de corte 31-01-20, desagregados por CSM-Centro de Salud 
Mental y, para cada uno de ellos, por: (1).- Tipo de consulta (de psiquiatría de 
adultos, de psiquiatría infanto-juvenil, de psicología de adultos, de psicología 
infanto-juvenil). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1952 Expte: PI 4489/20 RGEP 6695 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en hoja de cálculo, de los datos de lista de espera para primera 
consulta de salud mental a fecha de corte de 31-01-20, desagregada por CSM-
Centro de Salud Mental y, para cada uno de ellos, por: (1).- Tipo de consulta (de 
psiquiatría de adultos, de psiquiatría infanto-juvenil, de psicología clínica de 
adultos, de psicología clínica infanto-juvenil). (2).- Número de pacientes en lista de 
espera por tipo de consulta. (3).- Tiempo de demora con los mismos tramos de la 
Lista de Espera Quirúrgica. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1953 Expte: PI 4490/20 RGEP 6696 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los efectivos de los servicios de salud mental (psiquiatría, 
psicología clínica, enfermería especializada, trabajadores sociales) existentes en 
cada uno de los hospitales del Servicio Madrileño de Salud (incluidos los 
hospitales de gestión indirecta, desagregados por titulación y categoría 
profesional, así como tipo de contrato) a fecha 31-12-19. Se solicitan estos datos 
en formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1954 Expte: PI 4491/20 RGEP 6697 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los efectivos adscritos a la Red de atención a 
Drogodependencias a fecha 31-12-19, especificando para centro, sea de gestión 
directa o concertada, los siguientes datos: (1).- Número por categoría profesional, 
titulación-especialidad. (2).- Tipo de contrato (fijo, interino, eventual) y (3).- Tiempo 
de dedicación en equivalente tiempo completo (ETC). Se solicitan estos datos en 
formato digital reutilizable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1955 Expte: PI 4492/20 RGEP 6698 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, en hoja de cálculo, de los efectivos adscritos a cada CSM-Centro 
de Salud Mental, a fecha 31-12-19, agrupándolos por áreas de referencia 
hospitalaria del Sermas (incluidos los hospitales concesionados), especificando 
para cada CSM: (1).- El número de profesionales (psiquiatras, psicólogos clínicos, 
enfermeros de salud mental y trabajadores sociales) y (2).- Su tipo de contrato 
(fijo, interino, eventual). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1956 Expte: PI 4493/20 RGEP 6699 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros de CSM-Centro de Salud Mental en los que existe 
separación entre los espacios para atención a adultos y la atención infanto-juvenil. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1957 Expte: PI 4494/20 RGEP 6700 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos de la superficie de cada CSM-Centro de Salud Mental, incluyendo 
el número de despachos para la atención a pacientes y su tasa de ocupación de 
mañana y de tarde. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1958 Expte: PI 4495/20 RGEP 6701 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la cuenta presupuestaria 79000-Modernización, 
dinamización y difusión tecnológica del Programa 463A Competitividad, durante 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1959 Expte: PI 4496/20 RGEP 6702 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la cuenta presupuestaria 22706-Trab. Realiz. Empresas 
Estudios y Trabajos Técnicos del Programa 463A Competitividad, en el año 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1960 Expte: PI 4497/20 RGEP 6703 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la cuenta presupuestaria 22709-Otros trabajos con el exterior 
del Programa 463A Competitividad, durante el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1961 Expte: PI 4498/20 RGEP 6704 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos sobre los Bienes de Interés Cultural en los que la Comunidad de 
Madrid haya intervenido a través de inversión en propiedad privada especificando 
el bien, el año y la cuantía en cada uno de los casos entre los años 1999 y 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1962 Expte: PI 4499/20 RGEP 6705 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la deuda del Sermas anualizada y acumulada de los años 
disponibles 2015 a 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1963 Expte: PI 4500/20 RGEP 6706 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Contratos de adquisición de medicamentos del Sermas años 2018, 2019 y 
2019 en formato Excel o CSV. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, apreciando indeterminación en su objeto, por los 
años a los que hace referencia, así como por el formato en que solicita la 
información, acuerda su no admisión, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.1964 Expte: PI 4501/20 RGEP 6707 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la cuenta 171188100 Programa 312A Asistencia sanitaria y 
servicios generales de servicios centrales del Sermas en el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir un 
error en la formulación, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a su autora. 
 
1.8.1965 Expte: PI 4502/20 RGEP 6708 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 21200, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de la reparación y conservación de edificios y otras 
construcciones de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1966 Expte: PI 4503/20 RGEP 6709 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 20200, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico del arrendamiento de edificios y otras construcciones de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1967 Expte: PI 4504/20 RGEP 6710 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 76309, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de corporaciones locales de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1968 Expte: PI 4505/20 RGEP 6711 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 23001, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1969 Expte: PI 4506/20 RGEP 6712 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 22602, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1970 Expte: PI 4507/20 RGEP 6713 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 62801, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1971 Expte: PI 4508/20 RGEP 6714 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 47399, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de otras empresas privadas de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1972 Expte: PI 4509/20 RGEP 6715 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 22709, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de otros trabajos con el exterior de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1973 Expte: PI 4510/20 RGEP 6716 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 28001, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de la promoción económica, cultural y educativa de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1974 Expte: PI 4511/20 RGEP 6717 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 21300, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de la reparación y conservación de la maquinaria, 
instalaciones y utillaje de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1975 Expte: PI 4512/20 RGEP 6718 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 63100, 
incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 332B de Bibliotecas 
y patrimonio bibliográfico de la reposición o mejora de edificios de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1976 Expte: PI 4513/20 RGEP 6719 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Puestos de Trabajo (RPT) correspondientes a los contratos 
laborales por cuenta ajena vigentes de la entidad Radio Televisión Madrid, S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea, entendiéndose dirigida al Sr. Director General de 
Radio Televisión Madrid, con comunicación al señor Diputado autor, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 
97. 
 
1.8.1977 Expte: PI 4514/20 RGEP 6720 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato o contratos para llevar a cabo la dinamización de los 
grupos de trabajo del Consejo Universitario puestos en marcha para proponer 
temas a desarrollar en la Ley de la Sociedad del Aprendizaje (LSA). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1978 Expte: PI 4515/20 RGEP 6721 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas que el Canal de Isabel II tiene 
previsto poner en marcha en el municipio de Colmenar de Oreja dentro del 
denominado Plan Sanea. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1979 Expte: PI 4516/20 RGEP 6722 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes e informes que lo acompañen, de la 
situación de realojos en el poblado El Gallinero durante los años 2018 y 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.1980 Expte: PI 4517/20 RGEP 6723 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística de género en las solicitudes admitidas y concesiones (esto es, 
número de peticiones y concesiones con detalle del sexo del peticionario/a) de la 
"Convocatoria de ayudas para la contratación de ayudantes de investigación y 
técnicos de laboratorio cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil y la iniciativa de Empleo Juvenil (YEI)" 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1981 Expte: PI 4518/20 RGEP 6724 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística de género en las solicitudes admitidas y concesiones (esto es, 
número de peticiones y concesiones con detalle del sexo del peticionario/a) de la 
"Convocatoria de ayudas para la realización de Doctorados Industriales en la 
Comunidad de Madrid 2019". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1982 Expte: PI 4519/20 RGEP 6725 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística de género en las solicitudes admitidas y concesiones (esto es, 
número de peticiones y concesiones con detalle del sexo del peticionario/a) de la 
"Convocatoria de ayudas para la contratación de investigadores predoctorales e 
investigadores posdoctorales cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil y la iniciativa de Empleo Juvenil (YEI)" 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1983 Expte: PI 4520/20 RGEP 6728 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos con necesidades educativas especiales matriculados 
en el curso 2019-2020 en centros ordinarios de educación infantil y primaria 
(CEIP) públicos que forman parte del programa bilingüe, desglosado por áreas 
territoriales. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 2372/20 RGEP 4242, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.1984 Expte: PI 4521/20 RGEP 6729 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos con necesidades educativas especiales matriculados 
en el curso 2019-2020 en centros ordinarios de Educación Secundaria (IES) 
públicos que forman parte del programa bilingüe, desglosado por áreas 
territoriales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 2373/20 RGEP 4243, admitida por la 
Mesa en su reunión de 24-02-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.1985 Expte: PI 4522/20 RGEP 6730 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos con necesidades educativas especiales matriculados 
en el curso 2019-2020 en centros ordinarios de educación infantil y primaria 
(CEIP) públicos que no forman parte del programa bilingüe, desglosado por áreas 
territoriales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 2374/20 RGEP 4244, admitida por la 
Mesa en su reunión de 24-02-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.1986 Expte: PI 4523/20 RGEP 6731 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos con necesidades educativas especiales matriculados 
en el curso 2019-2020 en centros ordinarios de educación infantil y primaria 
(CEIP) públicos que no forman parte del programa bilingüe, desglosado por áreas 
territoriales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 2374/20 RGEP 4244, admitida por la 
Mesa en su reunión de 24-02-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
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1.8.1987 Expte: PI 4524/20 RGEP 6732 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos con necesidades educativas especiales matriculados 
en centros ordinarios de concierto educativo en los cursos 2016/2017, 2017/2018, 
2018/2019 y 2019/2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 2376/20 RGEP 4246, admitida por la 
Mesa en su reunión de 24-02-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.1988 Expte: PI 4525/20 RGEP 6734 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Significado del concepto "Orden Desfavorecido (EI2C)" que aparece en la 
contestación del Gobierno a la PI 1382(XI)/19 RGEP 8306. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Petición de Información PI 2377/20 
RGEP 4247, en su reunión de 24-02-20, dada la identidad de su formulación y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, de acuerdo con un criterio de 
calificación reiterado por este Órgano Rector, por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.1989 Expte: PI 4526/20 RGEP 6735 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Protocolo de uso de la cuenta institucional de Twiter de la Comunidad de 
Madrid (@ComunidadMadrid). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1990 Expte: PI 4527/20 RGEP 6736 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que se utilizan para las coberturas de actos institucionales desde 
la cuenta institucional de Twiter de la Comunidad de Madrid 
(@ComunidadMadrid). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.1991 Expte: PI 4528/20 RGEP 6737 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits enviados desde la cuenta institucional de Twiter de la 
Asamblea de Madrid (@asambleamadrid) desde el inicio de la XI Legislatura hasta 
el 20-02-20, mencionando a cada miembro del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.1992 Expte: PI 4529/20 RGEP 6738 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits envidados desde la cuenta institucional de Twiter de la 
Comunidad de Madrid (@ComunidadMadrid) desde el inicio de la XI Legislatura 
hasta el 20-02-20, mencionando algún miembro del Gobierno del Ayuntamiento de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que su objeto está publicado en la página web de la 
Comunidad de Madrid y tratarse, además, de un futurible. 
 
1.8.1993 Expte: PI 4530/20 RGEP 6739 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de tuits envidados desde la cuenta institucional de Twiter de la 
Comunidad de Madrid (@ComunidadMadrid) desde el inicio de la XI Legislatura 
hasta el 20-02-20, mencionando a algún Diputado. Desglose por grupo 
parlamentario. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.  
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 
1.8.1994 Expte: PI 4531/20 RGEP 6740 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Desglose de las cuentas oficiales de la Comunidad de Madrid en la red 
social Twitter. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1995 Expte: PI 4532/20 RGEP 6741 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las cuentas de la red social Twitter cuya administración 
corresponde total o parcialmente a cargo del personal público de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1996 Expte: PI 4533/20 RGEP 6748 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes y/o documentos 
derivados de la personación de la Comunidad de Madrid en los procedimientos 
judiciales relacionados con la finca y edificio de Eloy Gonzalo número 3, de 
Madrid, donde está situado el inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático 
y Hospital de San José”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1997 Expte: PI 4534/20 RGEP 6749 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las instrucciones remitidas a la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid solicitando la personación de esta 
Administración en el procedimiento judicial correspondiente relacionados con la 
finca y edificio de Eloy Gonzalo, 3 de Madrid, donde está situado el inmueble 
B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San José", para una 
adecuada defensa de los intereses que le son propios a la Comunidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.1998 Expte: PI 4535/20 RGEP 6750 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo, 3, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación, en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.1999 Expte: PI 4536/20 RGEP 6751 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2000 Expte: PI 4537/20 RGEP 6752 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.  
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2001 Expte: PI 4538/20 RGEP 6753 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 878 - 

Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2002 Expte: PI 4539/20 RGEP 6754 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2003 Expte: PI 4540/20 RGEP 6755 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2004 Expte: PI 4541/20 RGEP 6756 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2005 Expte: PI 4542/20 RGEP 6757 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2006 Expte: PI 4543/20 RGEP 6758 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2007 Expte: PI 4544/20 RGEP 6759 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al 
inmueble B.I.C. Monumento “Instituto Homeopático y Hospital de San José” 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar su 
estado de conservación, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2008 Expte: PI 4545/20 RGEP 6760 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente abierto en 
relación con la solicitud de entrada Ref. 99/147230.9/15 de fecha 26-10-15, desde 
el registro de Chamberí con destino a la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno, remitido por la Fundación Instituto Homeopático y 
Hospital de San José en relación con la situación jurídica del inmueble sito en la 
calle Eloy Gonzalo, 3, de Madrid, declarado Monumento BIC en 1997. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2009 Expte: PI 4546/20 RGEP 6761 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente en 
relación con la carta de contestación de fecha 5-01-16, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, Cristina Cifuentes Cuencas a D. Félix Antón Cortes, 
Secretario de la Fundación del Instituto Homeopático y Hospital de San José. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2010 Expte: PI 4547/20 RGEP 6762 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2011 Expte: PI 4548/20 RGEP 6763 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2012 Expte: PI 4549/20 RGEP 6764 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2013 Expte: PI 4550/20 RGEP 6765 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2014 Expte: PI 4551/20 RGEP 6766 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2015 Expte: PI 4552/20 RGEP 6767 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2016 Expte: PI 4553/20 RGEP 6768 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2017 Expte: PI 4554/20 RGEP 6769 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2018 Expte: PI 4555/20 RGEP 6770 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2019 Expte: PI 4556/20 RGEP 6771 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes derivados de las visitas realizadas a través de la Dirección 
General de Patrimonio, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble B.I.C. Monumento "Instituto Homeopático y Hospital de San 
José", situado en la calle de Eloy Gonzalo número 3, de Madrid, para comprobar 
su estado de conservación, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que existe falta de concreción en su objeto. 
 
1.8.2020 Expte: PI 4557/20 RGEP 6772 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del informe sobre la preservación 
de la casa de Vicente Aleixandre, encargado por la Comunidad de Madrid al 
catedrático emérito de Literatura de la Universidad de Zaragoza, D. José Carlos 
Mainer Baqué. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2021 Expte: PI 4558/20 RGEP 6773 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe del censo de jabalíes en la Comunidad de Madrid al 
que ha hecho referencia el D.G. de Biodiversidad y Recursos Naturales en la 
Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de fecha 
19-02-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2022 Expte: PI 4559/20 RGEP 6774 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estructura, organización y número de visitas realizadas por parte de la 
Unidad Específica de Control de Jabalíes a la que hace referencia el D.G. de 
Biodiversidad y Recursos Naturales en la Comisión de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de fecha 19-02-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2023 Expte: PI 4560/20 RGEP 6775 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los casos nuevos (incidencia) de los tumores diagnosticados 
en la Comunidad de Madrid, desagregados por Distritos en la ciudad de Madrid, 
así como por sexo, grupos etarios y tipo de tumor. Se solicita que esta información 
sea remitida en hoja de cálculo. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el ámbito temporal del 
objeto de la iniciativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
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Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2024 Expte: PI 4561/20 RGEP 6777 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística detallada de la Comisión Evaluadora, incluyendo el género, 
del "Programa de Atracción de Talento 2019. Ayudas destinadas a la atracción de 
talento investigador de la Comunidad de Madrid" 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2025 Expte: PI 4562/20 RGEP 6778 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas adoptadas para garantizar el mantenimiento de sus puestos de 
trabajo de los 320 trabajadores de la empresa OMBUDS que prestan sus servicios 
en Metro de Madrid, ante la anunciada liquidación de esa empresa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
corresponderse su objeto con una acción de Gobierno, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.2026 Expte: PI 4563/20 RGEP 6779 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas adoptadas para garantizar efectivamente la seguridad de los 
usuarios de Metro de Madrid, ante la anunciada liquidación de la empresa 
OMBUDS. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2027 Expte: PI 4564/20 RGEP 6780 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística detallada de la Comisión Evaluadora, incluyendo el género, de 
la "Convocatoria de ayudas para la contratación de investigadores predoctorales e 
investigadores posdoctorales cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI)” 
2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2028 Expte: PI 4565/20 RGEP 6781 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística detallada de la Comisión Evaluadora, incluyendo el género, de 
la "Convocatoria de ayudas para la contratación de Ayudantes de Investigación y 
Técnicas de Laboratorio cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI)" 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2029 Expte: PI 4566/20 RGEP 6782 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística detallada de la Comisión Evaluadora, incluyendo el género, de 
la "Convocatoria de ayudas para la realización de Doctorados Industriales en la 
Comunidad de Madrid" 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2030 Expte: PI 4567/20 RGEP 6783 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estadística detallada de la Comisión Evaluadora, incluyendo el género, de 
las "Ayudas para la realización de Programas de Actividades de I+D entre Grupos 
de Investigación de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y 
Humanidades, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo" 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2031 Expte: PI 4568/20 RGEP 6784 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Ciclismo en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2032 Expte: PI 4569/20 RGEP 6785 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Actividades 
Subacuáticas en el año 2019 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2033 Expte: PI 4570/20 RGEP 6786 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Ajedrez en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2034 Expte: PI 4571/20 RGEP 6787 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Caza en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2035 Expte: PI 4572/20 RGEP 6788 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Automovilismo en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2036 Expte: PI 4573/20 RGEP 6789 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Boxeo en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2037 Expte: PI 4574/20 RGEP 6790 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Béisbol y Sófbol en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2038 Expte: PI 4575/20 RGEP 6791 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Billar en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2039 Expte: PI 4576/20 RGEP 6792 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Badminton en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2040 Expte: PI 4577/20 RGEP 6793 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación de Baloncesto de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2041 Expte: PI 4578/20 RGEP 6794 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Bolos en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2042 Expte: PI 4579/20 RGEP 6795 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Colombicultura en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2043 Expte: PI 4580/20 RGEP 6796 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Balonmano en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2044 Expte: PI 4581/20 RGEP 6797 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Aérea Madrileña en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2045 Expte: PI 4582/20 RGEP 6798 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Atletismo de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2046 Expte: PI 4583/20 RGEP 6799 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Colombófila de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2047 Expte: PI 4584/20 RGEP 6800 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Deportes para Sordos 
en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2048 Expte: PI 4585/20 RGEP 6801 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Deportes de 
Discapacitados Físicos en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2049 Expte: PI 4586/20 RGEP 6802 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Esquí Náutico en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2050 Expte: PI 4587/20 RGEP 6803 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación de Fútbol de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2051 Expte: PI 4588/20 RGEP 6804 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Deportes de Parálisis 
Cerebral en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2052 Expte: PI 4589/20 RGEP 6805 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Deportes de Invierno 
en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2053 Expte: PI 4590/20 RGEP 6806 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Deportes para 
Discapacitados Intelectuales en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2054 Expte: PI 4591/20 RGEP 6807 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Halterofilia en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2055 Expte: PI 4592/20 RGEP 6808 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Gimnasia en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2056 Expte: PI 4593/20 RGEP 6809 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Galgos en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2057 Expte: PI 4594/20 RGEP 6810 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de licencias de la Federación de Golf de Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2058 Expte: PI 4595/20 RGEP 6811 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Espeleología en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2059 Expte: PI 4596/20 RGEP 6812 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Esgrima en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2060 Expte: PI 4597/20 RGEP 6813 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Fútbol Sala en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2061 Expte: PI 4598/20 RGEP 6814 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Luchas Asociadas en 
el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2062 Expte: PI 4599/20 RGEP 6815 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 10/20 

 
- 893 - 

Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Motociclismo en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2063 Expte: PI 4600/20 RGEP 6816 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Patinaje en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2064 Expte: PI 4601/20 RGEP 6817 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Judo y Deportes 
Asociados en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2065 Expte: PI 4602/20 RGEP 6818 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Motonáutica en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2066 Expte: PI 4603/20 RGEP 6819 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Natación en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2067 Expte: PI 4604/20 RGEP 6820 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Montañismo en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2068 Expte: PI 4605/20 RGEP 6821 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación de Hípica de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2069 Expte: PI 4606/20 RGEP 6822 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña Kickboxing en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2070 Expte: PI 4607/20 RGEP 6823 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña Hockey en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2071 Expte: PI 4608/20 RGEP 6824 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas 
Asociadas en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2072 Expte: PI 4609/20 RGEP 6825 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Pelota en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2073 Expte: PI 4610/20 RGEP 6826 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Petanca en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2074 Expte: PI 4611/20 RGEP 6827 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Pádel en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2075 Expte: PI 4612/20 RGEP 6828 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Pesca y Casting en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2076 Expte: PI 4613/20 RGEP 6829 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Polo en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2077 Expte: PI 4614/20 RGEP 6830 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Tiro Olímpico en el 
año 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2078 Expte: PI 4615/20 RGEP 6831 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Remo en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2079 Expte: PI 4616/20 RGEP 6832 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación de Tenis de Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2080 Expte: PI 4617/20 RGEP 6833 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Piragüismo en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2081 Expte: PI 4618/20 RGEP 6834 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Triatlón en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2082 Expte: PI 4619/20 RGEP 6835 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Salvamento y 
Socorrismo en el año 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2083 Expte: PI 4620/20 RGEP 6836 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Tiro con Arco en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2084 Expte: PI 4621/20 RGEP 6837 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Taekwondo en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2085 Expte: PI 4622/20 RGEP 6838 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Vela en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2086 Expte: PI 4623/20 RGEP 6839 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Voleibol en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2087 Expte: PI 4624/20 RGEP 6840 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Tenis de Mesa en el 
año 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2088 Expte: PI 4625/20 RGEP 6841 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación Madrileña de Squash y Sortracket 
en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2089 Expte: PI 4626/20 RGEP 6842 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de licencias de la Federación de Rugby de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2090 Expte: PI 4627/20 RGEP 6843 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuál ha sido el sistema o criterio utilizados para la selección del personal 
que presta servicios actualmente en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2091 Expte: PI 4628/20 RGEP 6845 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Benítez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos referentes al coste y duración prevista del arrendamiento de la 
nueva sede del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses sita en el número 
16 de la calle Albasanz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2092 Expte: PI 4629/20 RGEP 6864 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de denuncias formalizadas por la Comunidad de Madrid contra 
las coacciones que se producen frente a las clínicas de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2093 Expte: PI 4630/20 RGEP 6865 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de procedimientos judiciales por coacciones a los derechos 
fundamentales vinculados a la interrupción voluntaria del embarazo en los que se 
ha personado la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2094 Expte: PI 4631/20 RGEP 6866 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo realizadas en centros 
de gestión directa de la sanidad pública en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el ámbito temporal del 
objeto de la iniciativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a 
la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2095 Expte: PI 4632/20 RGEP 6867 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número y gravedad de las sanciones impuestas por la Comunidad de 
Madrid contra el repartido de información falsa sobre los efectos de la interrupción 
voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por emitirse un 
juicio de valor en su formulación, como lo demuestra el propio tenor literal en el 
que está formulada la iniciativa, y su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.2096 Expte: PI 4633/20 RGEP 6878 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Explicación del proyecto, modelo de gestión, objetivos, presupuesto 
específico, posibles ubicaciones, y número de plazas previstas para la Casa de los 
Niños, para víctimas de abusos sexuales en la Comunidad de Madrid, 
recientemente anunciada. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2097 Expte: PI 4634/20 RGEP 6879 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Explicación del proyecto previsto para la puesta en marcha de la Casa de 
los Niños para víctimas de abusos sexuales en la Comunidad de Madrid 
anunciada recientemente. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2098 Expte: PI 4635/20 RGEP 6880 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Explicación del modelo de gestión de la Casa de los Niños para víctimas 
de abusos sexuales de la Comunidad de Madrid anunciada recientemente. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2099 Expte: PI 4636/20 RGEP 6881 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Explicación del presupuesto específico, posibles ubicaciones y número de 
plazas previstas para la Casa de los Niños, para víctimas de abusos sexuales de 
la Comunidad de Madrid, anunciada en la prensa. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.2100 Expte: PI 4637/20 RGEP 6889 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Análisis y Organización, dependiente de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2101 Expte: PI 4638/20 RGEP 6890 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Régimen Jurídico, dependiente de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2102 Expte: PI 4639/20 RGEP 6891 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Gestión Económico-Administrativa, dependiente de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2103 Expte: PI 4640/20 RGEP 6892 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Personal, dependiente de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
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por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2104 Expte: PI 4641/20 RGEP 6893 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Planificación, dependiente de la Dirección General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2105 Expte: PI 4642/20 RGEP 6894 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Recursos Naturales, dependiente de la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2106 Expte: PI 4643/20 RGEP 6895 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Espacios Protegidos, dependiente de la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2107 Expte: PI 4644/20 RGEP 6896 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Impacto Ambiental y Cambio Climático, dependiente de la Dirección 
General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2108 Expte: PI 4645/20 RGEP 6897 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Evaluación Ambiental Estratégica y Desarrollo Sostenible, dependiente 
de la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2109 Expte: PI 4646/20 RGEP 6898 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Residuos y Calidad Hídrica, dependiente de la Dirección General de 
Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2110 Expte: PI 4647/20 RGEP 6899 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Coordinación Local, dependiente de la Dirección General de Economía 
Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 



Acta 10/20 

 
- 904 - 

Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2111 Expte: PI 4648/20 RGEP 6900 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Inspección y Disciplina Ambiental, dependiente de la Dirección 
General de Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2112 Expte: PI 4649/20 RGEP 6901 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Coordinación y Gestión Económico-Administrativa, dependiente de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2113 Expte: PI 4650/20 RGEP 6902 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Producción Agroalimentaria, dependiente de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
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1.8.2114 Expte: PI 4651/20 RGEP 6903 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Política Agraria y Desarrollo Rural, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2115 Expte: PI 4652/20 RGEP 6904 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Urbanismo, dependiente de la Dirección General de Urbanismo de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2116 Expte: PI 4653/20 RGEP 6905 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Normativa y Régimen Jurídico Urbanístico, dependiente de la 
Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2117 Expte: PI 4654/20 RGEP 6906 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Inspección y Disciplina Urbanística, dependiente de la Dirección 
General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2118 Expte: PI 4655/20 RGEP 6907 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Estudios Territoriales y Cartografía, dependiente de la Dirección 
General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2119 Expte: PI 4656/20 RGEP 6908 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Cooperación y Asistencia Urbanística al Municipio, dependiente de la 
Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2120 Expte: PI 4657/20 RGEP 6909 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Suelo, dependiente de la Dirección General de Suelo de la Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
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1.8.2121 Expte: PI 4658/20 RGEP 6910 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las competencias atribuidas a la Subdirección 
General de Consorcios Urbanísticos, dependiente de la Dirección General de 
Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa recogida en los Decretos 
52/2019, de 19 de agosto, y 73/2019, de 27 de agosto, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor Diputado autor. 
 
1.8.2122 Expte: PI 4659/20 RGEP 6922 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas multas ha puesto la Comunidad de Madrid entre el 
año 2015 y 2019 en relación a las viviendas para uso turístico. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2123 Expte: PI 4660/20 RGEP 6923 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas infracciones ha detectado la Comunidad de Madrid 
entre el año 2015 y 2019 en relación a las viviendas para uso turístico. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2124 Expte: PI 4661/20 RGEP 6924 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cuenta la Comunidad de Madrid con un registro de las 
sociedades que operan con viviendas destinadas para uso turístico. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2125 Expte: PI 4662/20 RGEP 6925 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de empresas dedicadas al alquiler de pisos turísticos operan en 
la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2126 Expte: PI 4663/20 RGEP 6926 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas inspecciones ha llevado a cabo la Comunidad de 
Madrid entre el año 2015 y 2019 en relación a las viviendas para uso turístico. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
1567/20 RGEP 3236, del mismo señor Diputado, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a su autor. 
 
1.8.2127 Expte: PI 4664/20 RGEP 6927 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de inspectores con los que cuenta la Comunidad de Madrid 
destinados a la inspección y cumplimento de la normativa relativa a las viviendas 
turísticas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2128 Expte: PI 4665/20 RGEP 6928 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas destinadas para uso turístico que tienen registradas 
las distintas empresas que operan en Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2129 Expte: PI 4666/20 RGEP 6931 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha prevista de reapertura de la Biblioteca Rafael Alberti. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2130 Expte: PI 4667/20 RGEP 7064 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Plan Terra presentado por la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid a los medios de comunicación el día 14-02-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2131 Expte: PI 4668/20 RGEP 7065 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Mapa de las zonas inundables de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2132 Expte: PI 4669/20 RGEP 7066 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes de los que dispone la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad sobre la población de jabalíes de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2133 Expte: PI 4670/20 RGEP 7067 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto de cada una de las 50 medidas del anunciado Plan Terra. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2134 Expte: PI 4671/20 RGEP 7085 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la normativa interna (resoluciones, instrucciones, etc,) del 
Servicio Madrileño de Salud relacionada con la atención a la población inmigrante, 
vigente a fecha 31-01-20. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 4462/20 RGEP 6668, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 
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1.8.2135 Expte: PI 4672/20 RGEP 7086 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe realizado por la Dirección General de Sistemas de 
Información sobre el ataque informático sufrido el 17-01-20 por el Hospital de 
Torrejón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2136 Expte: PI 4673/20 RGEP 7087 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la descripción del puesto de trabajo del profesional responsable 
de la ciberseguridad (CISO) en la Dirección General de Sistemas de Información 
del SERMAS. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2137 Expte: PI 4674/20 RGEP 7088 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de hospitales de la red de SERMAS (gestión directa y 
concesionados) que han realizado en los años 2015 a 2020 una auditoría de 
seguridad de acuerdo al artículo 34 del ENS-Esquema Nacional de Seguridad del 
RD 3/2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2138 Expte: PI 4675/20 RGEP 7089 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de medidas tomadas por la Dirección General de Sistemas de 
Información para asegurar que las empresas de los hospitales concesionados 
cumplen los requisitos en materia de ciberseguridad y protección de datos 
personales del ENS-Esquema Nacional de Seguridad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2139 Expte: PI 4676/20 RGEP 7090 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de unidades y centros del SERMAS que disponen de un 
Certificado de Conformidad con el ENS-Esquema Nacional de Seguridad, 
especificando para cada unidad y centro (1) la fecha de concesión de la 
certificación y (2) la categoría del sistema. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2140 Expte: PI 4677/20 RGEP 7091 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del SERMAS para dotar a todas las unidades y centros (de gestión 
directa y concesionados) del Certificado de Conformidad con el ENS-Esquema 
Nacional de Seguridad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2141 Expte: PI 4678/20 RGEP 7092 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos, personal propio del SERMAS, que tiene dedicación 
completa a la ciberseguridad y protección de datos personales, indicando para 
cada unidad o centro de trabajo, su titulación y tipo de contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2142 Expte: PI 4679/20 RGEP 7093 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos, personal externo al SERMAS, que tiene dedicación 
completa a la ciberseguridad y protección de datos personales, indicando para 
cada unidad o centro de trabajo y su titulación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2143 Expte: PI 4680/20 RGEP 7094 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de hospitales del SERMAS (gestión directa o concesionada) que 
tienen nombrado un responsable de ciberseguridad (CISO) a tiempo completo. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2144 Expte: PI 4681/20 RGEP 7095 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantía del presupuesto de 2018 del SERMAS que ha sido dedicada a 
ciberseguridad, indicando su porcentaje sobre el gasto total en Tecnologías de la 
Información. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2145 Expte: PI 4682/20 RGEP 7096 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del texto sobre Enfermería elaborado por un Grupo de Trabajo para 
la modificación de la Orden 629/2014, citado en la respuesta a la PI 101/20 RGEP 
1142. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.8.2146 Expte: PI 4683/20 RGEP 7097 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de los servicios jurídicos, aludidos en la respuesta a la 
PI 101/20 RGEP 1142, que llevó a la anulación de la Orden 629/2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2147 Expte: PI 4684/20 RGEP 7123 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de personas que están a la espera de recibir su acceso al 
sistema público sanitario desde el departamento de tramitaciones de asilo de 
personas solicitantes de asilo de la Subdirección General de Aseguramiento 
Público y Prestaciones Sanitarias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2148 Expte: PI 4685/20 RGEP 7186 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente administrativo en el que se detalle la redistribución del 
presupuesto de la actual Consejería de Educación y Juventud que antes estaba 
repartido entre diferentes departamentos de las antiguas Consejerías de 
Educación e Investigación y la de Cultura, Turismo y Deportes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2149 Expte: PI 4686/20 RGEP 7187 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe detallado de las actividades realizadas por el Comité de Calidad 
del Servicio SUMMA 112 durante el año 2019 y los resultados de dichas 
actividades. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2150 Expte: PI 4687/20 RGEP 7188 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose diferenciado por sexos de las cifras de abandono escolar en los 
municipios de la Comunidad de Madrid durante el año escolar 2018-2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2151 Expte: PI 4688/20 RGEP 7189 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por sexos y por barrios de las cifras de abandono escolar en 
Madrid capital durante el año escolar 2018-2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2152 Expte: PI 4689/20 RGEP 7190 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Registro de inspecciones sobre aspectos educativos realizadas en 2018 a 
la escuela "El Jardín Pirata" de Lozoyuela con desglose de los aspectos 
inspeccionados. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2153 Expte: PI 4690/20 RGEP 7191 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Registro de inspecciones sobre aspectos educativos realizadas en 2017 a 
la escuela "El Jardín Pirata" de Lozoyuela con desglose de los aspectos 
inspeccionados. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2154 Expte: PI 4691/20 RGEP 7192 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Registro de inspecciones sobre el cumplimento de la normativa de la 
Comunidad de Madrid sobre instalaciones y condiciones de los centros educativos 
realizadas en 2018 a la escuela "El Jardín Pirata" de Lozoyuela con desglose de 
los aspectos inspeccionados. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2155 Expte: PI 4692/20 RGEP 7193 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Registro de inspecciones sobre el cumplimento de la normativa de la 
Comunidad de Madrid sobre instalaciones y condiciones de los centros educativos 
realizadas en 2017 a la escuela "El Jardín Pirata" de Lozoyuela con desglose de 
los aspectos inspeccionados. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2156 Expte: PI 4693/20 RGEP 7194 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Registro de inspecciones sobre el cumplimento de la normativa de la 
Comunidad de Madrid sobre instalaciones y condiciones de los centros educativos 
realizadas en 2019 a la escuela "El Jardín Pirata" de Lozoyuela con desglose de 
los aspectos inspeccionados. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2157 Expte: PI 4694/20 RGEP 7195 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Registro de inspecciones sobre aspectos educativos realizadas en 2019 a 
la escuela "El Jardín Pirata" de Lozoyuela con desglose de los aspectos 
inspeccionados. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2158 Expte: PI 4695/20 RGEP 7196 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A. que está adscrito al 
Servicio COMMIT que pertenece a la División de Ingeniería y Mantenimiento bajo 
la Dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y 
las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2159 Expte: PI 4696/20 RGEP 7197 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Vía que está dentro del Área Obras, Infraestructuras y Accesibilidad que 
pertenece a la División de Infraestructuras bajo la Dirección de Explotación 
Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe 
cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en 
formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2160 Expte: PI 4697/20 RGEP 7198 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Limpieza y Medio Ambiente que está dentro del Área Obras, 
Infraestructuras y Accesibilidad que pertenece a la División de Infraestructuras 
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bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el 
puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que 
dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2161 Expte: PI 4698/20 RGEP 7199 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Obras que está dentro del Área Obras, Infraestructuras y Accesibilidad 
que pertenece a la División de Infraestructuras bajo la Dirección de Explotación 
Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe 
cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en 
formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2162 Expte: PI 4699/20 RGEP 7200 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al Área 
de Seguridad bajo la Dirección de Seguridad y Protección Civil, detallando el tipo 
de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2163 Expte: PI 4700/20 RGEP 7201 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Protección Civil bajo la Dirección de Seguridad y Protección Civil, 
detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. 
A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato 
digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2164 Expte: PI 4701/20 RGEP 7202 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Compras que está dentro del Área de Aprovisionamiento que pertenece a 
la División Económico-financiera, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2165 Expte: PI 4702/20 RGEP 7203 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Contabilidad que está dentro del Área Financiera que pertenece a la 
División de Económico-financiera, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2166 Expte: PI 4703/20 RGEP 7204 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Tesorería y Recaudación que está dentro del Área Financiera que 
pertenece a la División de Económico-financiera, detallando el tipo de contrato, el 
puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que 
dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2167 Expte: PI 4704/20 RGEP 7205 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Sociedades Participadas que está dentro del Área Estudios Económicos 
que pertenece a la División de Económico-financiera, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2168 Expte: PI 4705/20 RGEP 7206 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Contabilidad Analítica que está dentro del Área Estudios Económicos que 
pertenece a la División Económico-financiera, detallando el tipo de contrato, el 
puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que 
dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2169 Expte: PI 4706/20 RGEP 7207 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Gestión Operativa de Líneas que está dentro del Área Gestión Operativa 
que pertenece a la División de Operación bajo la dirección de Explotación 
Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe 
cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en 
formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2170 Expte: PI 4707/20 RGEP 7208 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Proyectos y Soporte Operativo que está dentro del Área Gestión 
Operativa que pertenece a la División de Operación bajo la dirección de 
Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2171 Expte: PI 4708/20 RGEP 7209 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Asignación y Planificación Operativa que está dentro del Área Gestión 
Operativa que pertenece a la División de Operación bajo la dirección de 
Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2172 Expte: PI 4709/20 RGEP 7210 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Puesto Central que está dentro del Área Control y Planificación de la 
Operación que pertenece a la División de Operación bajo la dirección de 
Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2173 Expte: PI 4710/20 RGEP 7211 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Planificación Estudios Operación que está dentro del Área Control y 
Planificación de la Operación que pertenece a la División de Operación bajo la 
dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2174 Expte: PI 4711/20 RGEP 7212 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Integración y Análisis que está dentro del Área Seguridad Ferroviaria 
Operacional que pertenece a la División de Operación bajo la dirección de 
Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2175 Expte: PI 4712/20 RGEP 7213 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Gestión Seguridad Ferroviaria que está dentro del Área Seguridad 
Ferroviaria Operacional que pertenece a la División de Operación bajo la dirección 
de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2176 Expte: PI 4713/20 RGEP 7214 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Explotación de Sistemas y Seguridad Informática que está dentro del 
Área Sistemas de Información que pertenece a la División de Ingeniería y 
Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2177 Expte: PI 4714/20 RGEP 7215 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Desarrollo de Aplicaciones que está dentro del Área Seguridad Sistemas 
de Información que pertenece a la División de Ingeniería y Mantenimiento bajo la 
dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2178 Expte: PI 4715/20 RGEP 7216 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Ingeniería de Señalización y Energía que está dentro del Área Ingeniería 
que pertenece a la División de Ingeniería y Mantenimiento bajo la dirección de 
Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2179 Expte: PI 4716/20 RGEP 7217 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio de Ingeniería de Instalaciones, Control y Telecomunicaciones que está 
dentro del Área Ingeniería que pertenece a la División de Ingeniería y 
Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2180 Expte: PI 4717/20 RGEP 7218 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Ingeniería de Material Móvil que está dentro del Área Ingeniería que 
pertenece a la División de Ingeniería y Mantenimiento bajo la dirección de 
Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2181 Expte: PI 4718/20 RGEP 7219 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Mantenimiento Instalaciones de Estación que está dentro del Área 
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Mantenimiento de Instalciones que pertenece a la División de Ingeniería y 
Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2182 Expte: PI 4719/20 RGEP 7220 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Mantenimiento Electrificación, Señales y Comunicaciones que está dentro 
del Área Mantenimiento de Instalaciones que pertenece a la División de Ingeniería 
y Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2183 Expte: PI 4720/20 RGEP 7221 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Ingeniería Mantenimiento Instalaciones y Comunicaciones que está 
dentro del Área Mantenimiento de Instalaciones que pertenece a la División de 
Ingeniería y Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando 
el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser 
posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato digital 
tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2184 Expte: PI 4721/20 RGEP 7222 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Mantenimiento de Ciclo Corto fque está dentro del Área Mantenimiento de 
Material Móvil que pertenece a la División de Ingeniería y Mantenimiento bajo la 
dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
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retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2185 Expte: PI 4722/20 RGEP 7223 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Mantenimiento Talleres Centrales que está dentro del Área 
Mantenimiento de Material Móvil que pertenece a la División de Ingeniería y 
Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2186 Expte: PI 4723/20 RGEP 7224 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Ingeniería Mantenimiento Material Móvil que está dentro del Área 
Mantenimiento de Material Móvil que pertenece a la División de Ingeniería y 
Mantenimiento bajo la dirección de Explotación Ferroviaria, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2187 Expte: PI 4724/20 RGEP 7225 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que pese a tener relación 
laboral con la citada empresa pública desempeñan sus funciones con otras 
Consejerías y/o entes de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2188 Expte: PI 4725/20 RGEP 7226 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Contencioso que está dentro del Área Asesoría Jurídica bajo la dirección 
de la Secretaría General, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2189 Expte: PI 4726/20 RGEP 7227 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Consultivo que está dentro del Área Asesoría Jurídica bajo la dirección de 
la Secretaría General, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2190 Expte: PI 4727/20 RGEP 7228 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Jurídico-Laboral que está dentro del Área Asesoría Jurídica bajo la 
dirección de la Secretaría General, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2191 Expte: PI 4728/20 RGEP 7229 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Patrimonio que está bajo la dirección de la Secretaría General, detallando 
el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser 
posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato digital 
tipo Excel o parecido. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2192 Expte: PI 4729/20 RGEP 7230 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Servicios Generales que está dentro del Área de Contratación y Contratos 
Corporativos que pertenecen a la División de Contratación y Servicios 
Corporativos bajo la dirección de la Secretaría General, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2193 Expte: PI 4730/20 RGEP 7231 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Licitaciones que está dentro del Área de Contratación y Contratos 
Corporativos que pertenecen a la División de Contratación y Servicios 
Corporativos bajo la dirección de la Secretaría General, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2194 Expte: PI 4731/20 RGEP 7232 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Planificación que está dentro del Área de Organización que pertenecen a 
la División de Organización y Calidad, detallando el tipo de contrato, el puesto y 
las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2195 Expte: PI 4732/20 RGEP 7233 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Estudios que está dentro del Área de Organización que pertenecen a la 
División de Organización y Calidad, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2196 Expte: PI 4733/20 RGEP 7234 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Calidad de Servicio que está dentro del Área Calidad y Procesos que 
pertenece a la División de Organización y Calidad, detallando el tipo de contrato, 
el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que 
dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2197 Expte: PI 4734/20 RGEP 7235 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Reingeniería de Procesos que está dentro del Área Calidad y Procesos 
que pertenece a la División de Organización y Calidad, detallando el tipo de 
contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2198 Expte: PI 4735/20 RGEP 7236 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Comercial y Servicio Internacional que está dentro del Área de Servicios 
al Cliente, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe 
cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en 
formato digital tipo Excel o parecido. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2199 Expte: PI 4736/20 RGEP 7237 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Atención al Cliente que está dentro del Área de Servicios al Cliente, 
detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. 
A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato 
digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2200 Expte: PI 4737/20 RGEP 7238 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Patrimonio Histórico de Procesos que está dentro del Área de Servicios al 
Cliente, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe 
cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en 
formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2201 Expte: PI 4738/20 RGEP 7239 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Canales Digitales que está dentro del Área Medios bajo la dirección de 
Marca y Medios, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que 
percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2202 Expte: PI 4739/20 RGEP 7240 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Responsabilidad Corporativa que está dentro del Área Marca bajo la 
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dirección de Marca y Medios, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha 
información también se entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2203 Expte: PI 4740/20 RGEP 7241 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Marketing que está dentro del Área Marca bajo la dirección de Marca y 
Medios, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe 
cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en 
formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2204 Expte: PI 4741/20 RGEP 7242 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Comunicación Interna que está dentro del Área Gestión de Personas y 
Estructura que pertenece a la División de Recursos Humanos, detallando el tipo 
de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. A ser posible, se 
solicita que dicha información también se entregue en formato digital tipo Excel o 
parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2205 Expte: PI 4742/20 RGEP 7243 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A., que está adscrito al 
Servicio Formación y Gestión del Conocimiento que está dentro del Área Gestión 
de Personas y Estructura que pertenece a la División Recursos Humanos, 
detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. 
A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato 
digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.2206 Expte: PI 4743/20 RGEP 7244 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A. que está adscrito al 
Servicio Compensación y Relaciones Laborales dentro del Área Gestión de 
Personas y Estructura que pertenece a la División Recursos Humanos, detallando 
el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. 
A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato 
digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2207 Expte: PI 4744/20 RGEP 7245 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A. que está adscrito al 
Servicio de Prevención Laboral que está dentro del Área Gestión de Prevención y 
Salud Laboral que pertenece a la División Recursos Humanos, detallando el tipo 
de contrato, el puesto y las retribuciones que percibe cada uno. 
A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato 
digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2208 Expte: PI 4745/20 RGEP 7246 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A. que está adscrito al 
Servicio Salud Laboral dentro del Área Prevención y Salud Laboral que pertenece 
a la División Recursos Humanos, detallando el tipo de contrato, el puesto y las 
retribuciones que percibe cada uno. 
A ser posible, se solicita que dicha información también se entregue en formato 
digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2209 Expte: PI 4746/20 RGEP 7247 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personal de Metro de Madrid, S.A. que está adscrito al 
Servicio Logística dentro del Área Aprovisionamiento que pertenece a la División 
Económico-Finaniera, detallando el tipo de contrato, el puesto y las retribuciones 
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que percibe cada uno. A ser posible, se solicita que dicha información también se 
entregue en formato digital tipo Excel o parecido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2210 Expte: PI 4747/20 RGEP 7272 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de los Fondos presupuestarios y liquidados por la Comunidad de 
Madrid procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en los 
ejercicios del 2008 al 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2211 Expte: PI 4748/20 RGEP 7273 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes y estudios que acrediten la ampliación del programa bilingüe a la 
etapa de educación infantil. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2212 Expte: PI 4749/20 RGEP 7274 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de todos los centros públicos de la Comunidad de Madrid, 
indicando año de construcción y municipio en el que se encuentran. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.2213 Expte: PI 4750/20 RGEP 7275 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al “cheque de educación infantil”, para los años 2017, 2018, 
2019, indicar: partida presupuestada, cantidad final adjudicada, número de 
solicitantes, número de adjudicados, y si los hubiera, número de solicitantes que 
cumpliendo los requisitos no accedieron a la ayuda. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que su objeto no es propio de una Petición de Información. 
 
1.8.2214 Expte: PI 4751/20 RGEP 7276 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al “precio reducido comedor”, para los años 2017, 2018, 2019, 
indicar: partida presupuestada, cantidad final adjudicada, número de solicitantes, 
número de adjudicados, y si los hubiera, número de solicitantes que cumpliendo 
los requisitos no accedieron a la beca. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que su objeto no es propio de una Petición de Información. 
 
1.8.2215 Expte: PI 4752/20 RGEP 7277 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al “precio reducido comedor”, para los años 2017, 2018, 2019, 
indicar: partida presupuestada, cantidad final adjudicada, número de solicitantes, 
número de adjudicados, y si los hubiera, número de solicitantes que cumpliendo 
los requisitos no accedieron a la beca. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 4751/20 RGEP 7277, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.2216 Expte: PI 4753/20 RGEP 7278 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación a las “ayuda transporte”, para los años 2017, 2018, 2019, 
indicar: partida presupuestada, cantidad final adjudicada, número de solicitantes, 
número de adjudicados, y, si los hubiera, número de solicitantes que cumpliendo 
los requisitos no accedieron a la beca. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que su objeto no es propio de una Petición de Información. 
 
1.8.2217 Expte: PI 4754/20 RGEP 7279 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al “becas de segunda oportunidad”, para los años 2017, 2018, 
2019, indicar: partida presupuestada, cantidad final adjudicada, número de 
solicitantes, número de adjudicados, y si los hubiera, número de solicitantes que 
cumpliendo los requisitos no accedieron a la beca. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al considerar que su objeto no es propio de una Petición de Información. 
 
1.8.2218 Expte: PI 4755/20 RGEP 7280 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que se engloban dentro de "otros recursos FP" del programa 
323M, relativo al subconcepto 48399 del presupuesto 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 11/20 RGEP 7134 
Objeto: Convenios suscritos por la Presidencia y las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid con distintas Instituciones, Ayuntamientos, Universidades y 
Organismos, en cumplimiento del artículo 81.2 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. En soporte 
magnético CD-ROM. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.2 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 4149/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta Primera del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, la reconsideración del 
Acuerdo adoptado en la reunión de la Mesa de la Asamblea de 3-02-20, en relación 
con la Proposición No de Ley PNL 23/20 RGEP 2086 - RGEP 2429/20. 
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(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración y 
ratificar su anterior Acuerdo de fecha 3 de febrero, en relación con la Proposición No 
de Ley PNL 23/20 RGEP 2086 - RGEP 2429/20, por el que se acuerda su no 
admisión a trámite por contener su objeto juicios de valor en relación con la actuación 
del Parlamento Europeo, imputándole la violación del principio de legalidad, 
ponderando que el propio Grupo Parlamentario ha formalizado una iniciativa de 
objeto idéntico, sin incluir los juicios que determinaron la inadmisión de la anterior, en 
concreto la PNL 71/20 RGEP 6938, calificada y admitida a trámite en la presente 
reunión de este Órgano Rector, por la que, a tenor de su objeto, “La Asamblea de 
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que éste a su vez inste al 
Gobierno de España a Interponer recurso de anulación antes la justicia comunitaria 
en los términos del artículo 263 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
contra la decisión del Parlamento Europeo de reconocer la condición de Diputados 
del Parlamento Europeo a los señores Carles Puigdemont i Casamajó, Antoni Comín 
i Oliveres y Clara Ponsatí i Obiols, para su tramitación ante el Pleno”. 
 
2.2 Renuncia de Vicepresidente de la Comisión de Juventud 
RGEP 5879/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Heras Sedano, del Grupo Parlamentario 
Popular, presentando su renuncia como Vicepresidenta de la Comisión de Juventud, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Juventud a los efectos 
previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
 
2.3 Designación de Secretario de la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras 
RGEP 6742/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de 21-
02-20, comunicando la designación de Secretario de la misma en el Sr. Diputado D. 
José Virgilio Menéndez Medrano, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos 
previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras por el Sr. Diputado José 
Virgilio Menéndez Medrano. 
 
2.4 Solicitud del Gobierno 
RGEP 7467/20 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de la Asamblea y debido a 
la acumulación de iniciativas calificadas en la Mesa de 20-01-20, la prórroga del 
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plazo para responder a las 1764 Peticiones de Información que fueron admitidas en 
dicha reunión, cuyo plazo de contestación vence el día 6-03-20. 
Acuerdo: La Mesa, conforme a lo previsto en el artículo 130.1 del Reglamento de la 
Asamblea, excepcionalmente y presupuesto el volumen de iniciativas, acuerda 
ampliar el plazo previsto en el artículo 18 para responder a las 1764 Peticiones de 
Información que fueron admitidas por la Mesa en su reunión de 20-01-20, cuyo plazo 
de contestación vence el día 6 de marzo, hasta el día 27 de marzo, a las 20:00 horas. 
 
2.5 Consejo de Ciencia y Tecnología 
RGEP 7468/20 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, solicitando, 
de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la 
Investigación Científica y de la Innovación Tecnológica, y en el artículo 7 del Decreto 
276/1995, de 2 de noviembre, por el que se crea el Consejo de Ciencia y Tecnología, 
se inicien los trámites oportunos para la designación de doce vocales en el Consejo 
de Ciencia y Tecnología. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la designación de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en el Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid, 
trasladando a la Junta de Portavoces la siguiente propuesta de distribución de 
miembros en dicho Consejo entre los Grupos Parlamentarios: 3 miembros para el 
Grupo Parlamentario Socialista, 3 para el Grupo Parlamentario Popular, 2 para el 
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 2 para el Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 
para el Grupo Parlamentario Vox en Madrid y 1 para el Grupo Parlamentario Unidas 
Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie. 
 
Segundo: Comunicar el presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios para que, de 
conformidad con dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de 
Fomento de la Investigación Científica y de la Innovación Tecnológica, en el artículo 
7 del Decreto 276/1995, de 2 de noviembre, por el que se crea el Consejo de Ciencia 
y Tecnología, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a 
efectuar, antes del viernes, 13 de marzo, a las 20:00 horas, propuestas, 
acompañadas de declaración de aceptación de los candidatos, de designación de 
miembros en el Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid. 
 
2.6 Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid 
RGEP 7469/20 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, solicitando, 
de conformidad con los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de 
los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, se 
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inicien los trámites oportunos para la designación de vocales en los Consejos 
Sociales de las seis Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la designación de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid, trasladando a la Junta de Portavoces la siguiente propuesta 
de distribución de vocales en dichos Consejos:  
 
- Universidad Autónoma: 4 representantes (1 del Grupo Parlamentario Socialista, 1 
del Grupo Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario de Ciudadanos y 1 del 
Grupo Parlamentario Más Madrid) 
 
- Universidad Carlos III: 4 representantes (1 del Grupo Parlamentario Socialista, 1 
del Grupo Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario de Ciudadanos y 1 del 
Grupo Parlamentario Más Madrid) 
 
- Universidad Complutense: 4 representantes (1 del Grupo Parlamentario Socialista, 
1 del Grupo Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario de Ciudadanos y 1 
del Grupo Parlamentario Más Madrid) 
 
- Universidad Politécnica: 4 representantes (1 del Grupo Parlamentario Socialista, 1 
del Grupo Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario de Ciudadanos y 1 del 
Grupo Parlamentario Más Madrid) 
 
- Universidad Rey Juan Carlos: 4 representantes (1 del Grupo Parlamentario 
Socialista, 1 del Grupo Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos y 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid) 
 
- Universidad de Alcalá de Henares: 4 representantes (1 del Grupo Parlamentario 
Socialista, 1 del Grupo Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos y 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid) 

 
Segundo: Comunicar el presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios para que, de 
conformidad con los artículos 10.5 y 11 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los 
Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, y en el 
artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a efectuar, antes del viernes, 
13 de marzo, a las 20:00 horas, propuestas, acompañadas de declaración de 
aceptación de los candidatos, de designación de representantes en los Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 
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2.7 Comisión Mixta de Transferencias 
RGEP 7470/20 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, solicitando, a efectos de proceder a la renovación de los representantes de 
los Grupos Parlamentarios que forman parte de la Comisión Mixta de Transferencias, 
se proceda a la designación de los siete vocales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la designación de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en la Comisión Mixta de Transferencias, trasladando a la Junta de 
Portavoces la siguiente propuesta de distribución de vocales en dicha Comisión entre 
los Grupos Parlamentarios: 2 vocales para el Grupo Parlamentario Socialista, 2 
vocales para el Grupo Parlamentario Popular, 1 vocal para el Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, 1 vocal para el Grupo Parlamentario Más Madrid y 1 vocal para el 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
 
Segundo: Comunicar el presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, en el artículo 2 del Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, sobre normas de 
traspaso de servicios del Estado y funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a 
efectuar, antes del viernes, 13 de marzo, a las 20:00 horas, propuestas, 
acompañadas de declaración de aceptación de los candidatos, de designación de 
miembros en la Comisión Mixta de Transferencias. 
 
2.8 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 3(XI)/19 RGEP 9709-RGEP 10029(XI)/19, de 
Profundización Democrática de la Comunidad de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 242, 26-02-20). 
Acuerdo: La Mesa, habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la 
Cámara la Proposición de Ley PROPL 3(XI)/19 RGEP 9709-RGEP 10029(XI)/19, de 
Profundización Democrática de la Comunidad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 5 de marzo de 2020, y la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad que 
postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los días 19 de 
marzo -jueves- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas de totalidad de texto 



Acta 10/20 

 
- 937 - 

alternativo y 2 de abril -jueves- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas al 
articulado, así como su envío a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, a efectos de la elaboración del pertinente Dictamen. 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero del 
Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el plazo 
máximo de siete días, a efectos de determinar la corrección técnica del proyecto, 
ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. 
 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de la 
Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente la 
condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones 
acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Asamblea, que finalizará el día 19 de marzo -jueves- a las 20 horas. 

 
2.9 De la Secretaría General, remitiendo solicitud para la emisión de voto 
telemático, de la Ilma. Sra. Dña. Isabel Serra Sánchez, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie (RGEP 6937/20). 
(Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 243, 26-02-20). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Isabel Serra Sánchez la emisión de voto 
por procedimiento telemático, durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 5 
de marzo de 2020, para los puntos 2, 3.1, 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 del Orden del Día 
Ordinario fijado por la Junta de Portavoces en su reunión de 25 de febrero. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
9 horas y las 20 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión plenaria a 
celebrar el día 5 de marzo de 2020. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Alegaciones al proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid 
RGEP 5532/20 
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Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
presentando alegaciones al proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo LGTBI de la Comunidad 
de Madrid, que propone crear el artículo 6 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 
protección integral contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e 
identidad sexual de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado al Gobierno a los efectos oportunos. 
 
3.2 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 6286/20 
Objeto: De la Sra. Dña. Regina Otaola Muguerza, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.3 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 7121/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Esther Platero San Román, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.4 Senado 
RGEP 7183/20 
Objeto: De la Sra. Presidenta del Senado, remitiendo modificación del calendario de 
sesiones plenarias de la Cámara correspondiente al periodo de sesiones de febrero a 
junio de 2020, aprobado por la Mesa del Senado en su reunión del día 25-02-20. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 

 
ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 
1.1.1.1 Expte: PCOP 605/20 RGEP 8012 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Medidas que piensa implementar para que la movilidad en la 
Comunidad de Madrid sea más sostenible. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.2 Expte: PCOP 606/20 RGEP 8013 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Acciones que considera necesarias desarrollar con el fin de mejorar la 
sostenibilidad de la movilidad de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.3 Expte: PCOP 608/20 RGEP 8017 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Respuesta del Gobierno de España a las peticiones de la Comunidad 
de Madrid relacionadas con la financiación autonómica y la mejora de las 
infraestructuras en la Región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.4 Expte: PCOP 612/20 RGEP 8065 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a eliminar la perspectiva de género en la legislación y 
política de la Comunidad de Madrid. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.1.1.5 Expte: PCOP 613/20 RGEP 8066 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que el anunciado Plan Terra va a 
ser un instrumento útil para nuestros agricultores y ganaderos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno 
1.1.2.1 Expte: PCOP 597/20 RGEP 7476 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Subvenciones -cuya ejecución presupuestaria considera prescindible el 
Gobierno Regional- que forman parte del listado que el mismo Gobierno está 
negociando con otros Grupos Políticos de la Cámara. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.1.2.2 Expte: PCOP 598/20 RGEP 7477 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de las subvenciones que se 
presupuestan anualmente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 
1.1.2.3 Expte: PCOP 599/20 RGEP 7478 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Subvenciones de las que considera el Gobierno Regional que su 
ejecución presupuestaria es prescindible actualmente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.4 Expte: PCOP 600/20 RGEP 7479 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 



Acta 10/20 

 
- 941 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación de la atención sanitaria 
a la población inmigrante en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.1.2.5 Expte: PCOP 601/20 RGEP 7490 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Consejo de Gobierno de los datos obtenidos en 
la Encuesta de Movilidad de la Comunidad de Madrid 2018. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.6 Expte: PCOP 602/20 RGEP 7670 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo planea el Gobierno Regional garantizar la libertad 
sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.2.7 Expte: PCOP 603/20 RGEP 7671 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
desplegar los servicios que se contemplan en la Ley de Garantía Integral de la 
Libertad Sexual impulsada por el Ministerio de Igualdad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.8 Expte: PCOP 604/20 RGEP 7672 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han llevado a cabo a raíz de la noticia relativa al 
almacenamiento de vehículos en el aparcamiento del Hospital Puerta de Hierro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.9 Expte: PCOP 607/20 RGEP 8014 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos y prioridades del Gobierno Regional en la nueva Ley de 
Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.10 Expte: PCOP 609/20 RGEP 8018 
Autor/Grupo: Sra. Castell Díaz (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Últimos avances en las Políticas de control y ordenación del juego en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.11 Expte: PCOP 610/20 RGEP 8019 
Autor/Grupo: Sr. Menéndez Medrano (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Plan Estratégico de Subvenciones en 
materia de Administración Local para este año. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.12 Expte: PCOP 611/20 RGEP 8020 
Autor/Grupo: Sr. Sanjuanbenito Bonal (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que pretende alcanzar el Gobierno Regional con el Plan 
Terra. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.13 Expte: PCOP 614/20 RGEP 8069 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que el nuevo Mercarural (Centro 
de Innovación y Distribución Alimentaria Regional de productos hortofrutícolas), 
anunciado dentro del Plan Terra, va a ser un instrumento útil para nuestros 
agricultores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.14 Expte: PCOP 615/20 RGEP 8070 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el Erasmus Agrario que ha anunciado la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 
dentro del Plan Terra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.15 Expte: PCOP 616/20 RGEP 8071 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que el anunciado Plan Terra va a 
ser un instrumento útil para nuestros agricultores y ganaderos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.16 Expte: PCOP 617/20 RGEP 8072 
Autor/Grupo: Sr. Zafra Hernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a qué se refiere el Vicepresidente madrileño cuando pide 
al Gobierno de la Nación "armonizar a la madrileña". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.17 Expte: PCOP 618/20 RGEP 8073 
Autor/Grupo: Sra. Santiago Camacho (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué está haciendo el Gobierno para mejorar el modelo de 
gestión indirecta de residencias y centros de día en nuestra Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.18 Expte: PCOP 619/20 RGEP 8074 
Autor/Grupo: Sra. Santiago Camacho (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que tiene el Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y 
Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid 
recientemente elevado a consulta pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.19 Expte: PCOP 620/20 RGEP 8075 
Autor/Grupo: Sra. López Montero (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para 
equiparar su convocatoria Talento I a la convocatoria nacional Ramón y Cajal y 
permitir su acreditación I3. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.20 Expte: PCOP 621/20 RGEP 8076 
Autor/Grupo: Sra. Ruiz Fernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el acuerdo alcanzado con el 
Ayuntamiento de Madrid relativo a la concesión de licencias de pisos turísticos 
en la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por existir falta 
de determinación en su objeto, dado el tenor literal de la iniciativa, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.2.21 Expte: PCOP 622/20 RGEP 8077 
Autor/Grupo: Sra. Ruiz Fernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del proyecto Villas Floridas de Madrid 
presentado hace unos días en Fitur. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.22 Expte: PCOP 623/20 RGEP 8124 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha adoptado o previsto el Gobierno algún protocolo de 
actuación en materia de salud pública y emergencias e informado a los agentes 
implicados en él, en coordinación con las autoridades competentes del 
Gobierno de España en esa materia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Junta Electoral Central 
RGEP 7474/20 - RGEP 7475/20 
Objeto: De la Junta Electoral Central, remitiendo credencial de Diputado de la 
Asamblea de Madrid, en favor de D. Carlos Carnero González (Partido Socialista 
Obrero Español), en sustitución por renuncia de Dña. María de los Llanos 
Castellanos Garijo. 
Acuerdo: Toma de conocimiento e inclusión de la promesa o juramento del nuevo 
Diputado electo, conforme a lo previsto en el artículo 12.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, como cuestión preliminar, en el Orden de Día de la primera sesión 
plenaria que se celebre. 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1 El Excmo. Sr. Presidente recuerda que está pendiente la oposición de una plaza de 
personal laboral fijo, categoría auxiliar de control e información –ordenanza-, para ser 
cubierta por personas que acrediten discapacidad intelectual. 
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Asimismo, informa que presidirá dicho y se acuerda que su suplente sea el Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
2 El Excmo. Sr. Presidente procede a informar a los miembros de la Mesa de la visita 
que realizará una delegación del Parlamento de Navarra el martes 3 de marzo. 
 
3 El Excmo. Sr. Presidente propone que la noche del 2 al 3 de abril se ilumine el edificio 
de la Asamblea de Madrid, en color azul, con motivo del día de la conciencia sobre el 
autismo. 
 
4 El Excmo. Sr. Presidente propone que la noche del 24 al 25 de mayo se ilumine el 
edificio de la Asamblea de Madrid, en color naranja, con motivo del día de la epilepsia. 
 
5 El Excmo. Sr. Presidente informa que la ONCE ha solicitado permiso para acceder a 
las inmediaciones de la Asamblea de Madrid con objeto de poder vender cupones para 
el sorteo extraordinario del día del Padre. 
 

Se acuerda acceder al desarrollo de dicha actividad por parte de la ONCE, como en 
años anteriores, con motivo de un sorteo al año, que en 2020 será el referido del día del 
Padre. 
 
6 El Excmo. Sr. Presidente propone que la noche del 7 al 8 de marzo se ilumine el 
edificio de la Asamblea de Madrid, en color morado, con motivo del día de la Mujer. 
 
 Y siendo las catorce horas y veinte minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


